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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Marina.
¡¡cal decreto creando una escuadrilla de buques 

de fuerza sutil, afecta al Polígono Janer de 
Jiro Naval. establecido en Marín.—Páginas 
2154 y 2155.

Otro promoviendo al empleo de General de 
división de Infantería de Marina al Gene
ral de brigada'D. José María Delgado y Cria
do.—-Página 2155.

Otro ídem al empleo de General de brigada 
de Infantería de Marina al Coronel D. Auto-, 
ido de Murcia Riaño.—Página 2155.

Presidencia dei Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo que los Porteros que 

figuran en la relación que se inserta pasen 
a ocupar los destinos que se indican.—Pági
nas 2155 a 2157.

Otra haciendo, los traslados de Porteros que 
figuran en la relación que se inserta.—-Pági
na 2157.

Otras, circulares, nombrando miembros de la 
Asamblea Nacional a D. Rafael d(j Roda y 
Jiménez y a D. Práxedes Zancada y Ruaia.—- 
Páginas 2157 y 2158.

■Otra ídem nombrando a D. José Alvarez Ro
dríguez, Magistrado de la Audiencia de*Ma~> 
drid, para que instruya él expediente relati
vo a la actuación de la Compañía Telefóni
ca, en lo que se refiere a la formcúización 
de su contabilidad.—Página 2158.

Otra ídem disponiendo se incorporen al expe
diente relativo a la Compañía Telefónica ¿ 
todos los Diarios 'de las Sesiones de la Asam-i 
blea Nación al en que se hace referencia a 
los servicios y actuación de dicha Pompa-*, 
nía.— Página 2158.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden resolviendo instancia elevada por 

él Ayuntamiento de Ciudad Real relativa a la 
subvención del Estado para las obras de re
forma del edificio que ocupa la Audiencia 
provincial—Páginas 2158 y  2150.

Ministerio del Ejército.
Reales órdenes disponiendo se devuelvan a los 

individuos que figuran en las relaciones que 
se insertan las 'cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para) reducir el tiem
po de su servicio en fiías.—Páginas 2158 a 
2160.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a D. Sebastián Mont

serrat, propietario de una Empresa de au
tomóviles, para satisfacer en metálico el 
impuesto del Timbre con que 'están grava
dos los billetes de viajeros que expide.—Pá
gina 2161.

Otras resolviendo instancias presentadas reía- 
Uvas a las tarifas de la Contribución indus
trial,—Páginas 2161 a 2163.

Otra autorizando a la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre para adquirir, 
por gestión directa, colores patea la elabo
ración de tintas con destino ai taller de li
tografía de la misma.—Página 2163.

Oirás declarando cesantes, por haber transcu
rrido el plazo para su vuelta a l servicio ac
tivo, a los señores qeu se mencionan, funcio
narios del Catastro de rústica. — Páginas 
2163 y 2164.

Ministerio de la Gobernación,
Real orden convocando el XVI Concurso de 

premios para el año actual, por actos dé pro
tección a la infancia.— Páginas 2164 y  ¿165.

Otra destinando al Gobierno civil de Cádiz al 
Portero segundo Ramón Sanmartín Gallegos. 
Página 2165.

Otras concediendo licencia por enfermos a los 
funcionarios de Telégrafos que se. mencio
nan.—Páginas 2165 y  2166.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo 4.000 pesetas como au
xilio a los huérfanos del Magisterio que figu
ran en la relación que se inserta. —  Pági
nas 2166 y 2167*

Otra ídem un mes de próroga en la licencia 
que por enfermo sé hedJjj disfrutando don 

. Julio Aragón y  Fortea.^Págiña ÉÍ67?
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Otra disponiendo sea declaradai de 
utilidad' para, las Escuelas nacio
nales la obra “Perito el Bueno, en 
la Fiesta.del Libro”, de qup es au
tor ]). José ¡<vestas Rodríguez.— 
Pdefinas 2167 i/“2168.

Otra no?nhrando a Ih Pcd.ro Ramón y 
Vanos. Catedrático tremí cario de 
Patología general de la Facultad de 
Medicina de la Universidad, de Za
ragoza.—Página 2168.

jira  rcct.ificG.no en la forma que se 
indica la Real orden número 891 de 
19 de Enero último.--Página 2168,

O Pea disponiendo quede an u lada tj sin 
ningún valor ni efecto la Rca> or
den de 4 del corriente, relativa al 
plazo de ad/misión de instancias para 
las oposiciones o\ ¡a Cátedra que se 
indica„—Página 2188.

 Ministerio de Fomento.
Peal orden concediendo el ingreso en 

el régimen ferroviario o la Saciedad 
anónima “Ferrocarril Eléctrico de 
Guadarrama”.—Página 2168.

Dfra ídem un mes de segunda prórro
ga para posesionarse de su cargo al 
Delineante segundo de Obras púbIt
em de la provincia de Oviedo* dem 
Víctor Zubizarreta Echeverría.— 
Páginas 2168 y 2189.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Peeú orden aceptando la dimisión pre

sentada por B, Fernando García 
Sánchez* Presidente del Comité pa
ritario de Oficinas y Banca, de Sa
lamanca, y nombrando pava susti
tuirle a B. ÁntrniQ E&íeUn Bermú- 
de& de Castro.—Página 2169.

Vtm resolviendo imlamim ée D., Pa- 
fm l Alvares. 'Sernsm y B. Lucrecio 
Eniz - Valdepeñas Ü trilla.— Página

z m .
Oíms concediendo mi mes de licencia 

por enfermo m B. Benito Garda La- 
gm y B. SamMel Sánekev-Gmrttm 
Martín.—Página 2169*

Oim disponiendo que B. Dionisio Wi- 
éteUgo Antonio quede suspenso de

.* empleo y sueldo.—Páginas 2169 y

Bira comedimd® vm mes de Umndm

por enfermo a B. José Fermz Díaz. 
Página 2470.

iMtiisic-K-m de Economía Nacional.
Real orden admitiendo la dimisión del 

cargo que se indica a D. Ramón 
Manjarrés y Pérez de Junquüu, y 
nombrando para sustituirle a don 
Leandro Sequeiros Olmedo.—Páqi- 
na 2170. 1 .

Otras resolviendo instancias presen
tadas por el Gerente de la Sociedad 
anónima Uriaeh y Compañía ” y 
por el representante en España de 
la Compañía Internacional de Co
ches-Camas.—Páginas 2170 y 2111.

Otras concediendo autorizaciones para 
instalar, trasladar y dar de alia en 
la industria a los señores que se 
mencionan.—Página 2171.

Administración Central.
Ejército.—Dirección general de Ins

trucción y Administración.—Bece i on
de Intendencia.—Negociado de Ajsu- 
tes.—Anunciando haber sido decla
rados prescritos por la Dirección 
general de la Deuda los créditos 
procedentes de haberes y pluses de
vengados en la campaña de Cuba por 
los señores que figuran en las rela
ciones que se insertan. — Página 
2472.

Concediendo el ingreso en Inválidos al 
Cabo: y soldado que se indican, per
tenecientes a los Regimientos que 
se mencionan.—Página 2174

Hacienda.—Concediendo lieeneim por 
enfermos y prórroga en la misma a 
los funcionarios dependientes ée 
este Mimislerio que se expresan.— 
Página 2174.

Provvógmdo el plazo que les fué 
concedido para posesionarse de sus 
des Irnos a los señores que m citan 
Página 2175.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.—Lotería Nao i o n al.—A o ía 
de los números y poblaciones■ a que 
kcm correspondido t e  premias ma
yores del sorteo celebrado en el día 
de ayer.-—Página 2175.

Gobernacion — Se parando del cargo 
de Secretario del Aymiíamiento de 
Árchidona (Málaga) a D. Juan Sán
chez, Cárdenas» sin perjuicio de que

pueda desempeñar el cargo en cual-* 
quier otro Ayuntamiento.— Paginé 
2176.

Dirección general de AdrnmiRtracíó¡n:á 
Prorraieo entre los Ayuntamientos, 
que* se indican de las cantidades con- 
cedidas para jubilación del Secreta-* 
rio que fué de La Toba (Guadalaja-* 
ra), D. Teodoro Marcos Martínez.—- 
Página 2176.

Idem id. id. izara pensión de la viudú 
y huérfano del de Benavitcs {Va-* 
leu rio,), B. Pedro Moniolín Badenes ± 

Página 2176.
Fomento.—Dirección general de Übrag 

p ii b 1 ir a s. — S ec- c i ón de P en ríos. —> 
Concesiones.—Adjudicando üefmüi-i 
Vfí.nicnle a los señores que se me?u 
donan las subastas de las obras qué 
se indican.—Página 2176.

Aguas.—Concediendo a D. Luis Scm^ 
lonja, Faus un aprovechamiento de 
10.000 litros, por segunda> del rió, 
Gabriel, en los términos municipal 
les de Villalgordo de Gabriel (Va-a 
lencia) y Minglanüla [Cuenca).—- 
Página 2179.

Idem a D. Domingo Vadülo Quine oves, 
un aprovechamiento de medio Dtr§ 
de agua, por segundo de dos 'manan
tiales tributarios del Ebro. con des- 
tino al abastecimiento del término 
municipal de San Sadornü {.Burgos)g 
Página 2180,

Dirección general de Montes, Pesca y 
Gaza.—Instituto forestal de Inves-a 
ligaciones y Exper i en c i as.—P órnen* 
do en conocimiento de doña, Matilde 
Navarro Márquez y D. Amadeo ji* 
ménez Gil, opositores a las plaza# 
de la Sección de Documentación dé 
dicho Instituto,, que los exámenes 
teórico y práctico tendrán lugar el 
día 2 del próximo mes de Abril.—¡ 
Página 2181.

Economía Nacional. — Con se|o> de lá¡ 
Economía Nacional.—CoisMé fegus 
lader de ía Producción industrial* 
Solicitudes presentadas. — Púgié 

2181.
Anexo único— Bolsa. — Subastas.—» 

Admtni straci ón pro yin gial,—Anun*
CIOS BIS PREVIO PAGO. HdíCTOS.—*
Guarros estadísticos.

Sentencias de la. Sala, de lo- Gomen-í
CIOSQADMIiNISTRATlVO DEL TrIBU'NAI}
Supremo*—Principio del pliega 6.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIONSEÑOR: Los servicios crecientes y  
p/oyefibosamente progresivos del

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
g.), S. M. la Reina Dona Victo 

fia  Bugenia, A* R, «i P rte ipe  0  
A stóias e Infantes y deifóés persona 
de Ja Augusta Re$l Familia, continúa* 
fm  Novedad tó  su salud

Poligono Jamer de Tiro Naval,, esta^ 
Mmiáfr em Marín, ban venido dotán
dole, en- la medida que las eireuns- 
tamei'as lo permiten, de los eíementos’ 
y ífemrs©^ de míateriat necesaria y 
preciso- para ese funeio^namdento y efi
ciencia progresiva de fiae- fueda fre-* 
cba mención. Pero en este orden de 
cosas, y enfocada el asunto em m  m* 

¡ pecio global y do computo desde el 
| punía de vista orgánico^ q « d te  
• vía por dotar, completándote con e t e  
5 mentes indi^pensabies, algunos ée eso® 

servicios náuticos, rnarineross, propios 
\ (te buqpes dé fuetsa sutií e 
; sáfete para 4a- práetica éel tiro ímvaí 
| allí m ésiuaüa^ y
liza mediante la educación Drofesio-

nal que. recibe en el citada' ©emtro dé 
emseñanza el personabl ai eteto .

Es,, pues,, llegado el momento de ir 
atendiendo^ más y més al éa#a ée tal 
l¡abór vital y trascendente, dentro? dú 

Marina^ fácifitandp al Poterna Já^ 
ner no sólo diebos elemipios^ sirid 
proporcionándole la .constttpieifc or
gánica que el conjunto de t e  Mqueg 
a  él afeóte requiere y elág&i

La unfdád ie  mando, ese ertace ín* 
timo y orgánico, y el manejo y tíis-* 
ponteWétó do eonjunlo de fcdn^ t e  
elementos que integren la «WíiérilM 
que al efecto se er@*7, y. de
mandan que el crtrgo de lele  ám dicliá! 
(fivlsídn M eprza, con tente t e  fre* 
rrogativas y facultados anexas a tal
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mando, el Capitán de; corbata que des
empeña la Jefatura  del Polígono J;a- 
11er y la dirección de-' las Escuelas allí 
establecidas', y- de manera también 
conjunta e inseparable de estos sus 
pri mordía les come t i dos.

Por lo expuesto, el Ministro que 
-suscribe tiene el honor de som-eler a 
la aprobación de V, M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid,. 20< de Marzo de Í929t

A L, EL P. de V.: M„,
Mateo- García y d e  nos; Reyes.

REAL DECRETO 
Uúm, B22

A  propuesta- deli Ministro de Marina 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo- en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una escuadri

lla de buques de fuerza sutil, afecta 
al P ongan o Janer de Tiro Naval esta- 
jhlecido eso? Marín,, y que se denomi
narán escuadrilla atecta al referido Fck 
ligo 110.

Artículo 2.° La. citada escimdrffe 
ge compondrá de un destructor, des 
torpedbros; y un gu&daeostes, a* más 
de otm  elementa auxiliar dé
fu®rs^s suMles maeítima^ comptemen^ 
ta r te  efe lo s . Hrdiisp n̂s.ables; servicias 
y dier t e  qpe pudieran señalarse? en te  
‘gueesiV'Os*

Artfeute 3,° Eb mandb de esa es-* 
cuadrilla Ib ejercer^., con el carácter 
efe* tai Jbfé db división, el Capitán de 
Corbeta que actualmente lo es de ¿i- 

* frho Polígono de Tiro Naval, y Direc
tor, a m  vez, de las Escuefes allí es- 
¿abluida© de^empeiainio aquel man-* 
do cenjuniamen te  cea estos úm últi
mos,,' |^fa©rd%lesí i? inopinables @oh 
metféds.:

Axrtífate 4,°v Por el Ministerio de 
[Mariaia deberán dteterse 1 »  dlsposte 
friones necesarias para el de&a^qfte 
de este lea l decreto*

Dwi$> m  Palác-ip a veinte de Marzo 
Be n^yeei^ter y^Mnueve.-

AM 'ím m
El m uium  d* Harina,

Mateo García y  de los Rkyes.

REALES DECRETOS
Núm. 924.

A  p r o p u e s t a  d e l  M I n i s t r o  
i$m  -

V e n g o  en promover al empleo de 
General de división cié Infantería de 
Marina, con ant igüedad de 28 del mes 
anterior, .al General de brigada don 
José María Delgado v Criado, en va
cante producida por faílemmiento def 
General de división D¡¿ Manuel Mare
nque de Lara y Berry, y en nom brar
le. Inspector general de dicho Cuerp o 

Dado en Palacio a veinte de; Marz^ 
de mil novecientos- veintinueve.

ALFONSO
ES Ministro' de Marina,.

M a t e o  G a r c ía  y  d i  l o s  R e y e s .

N ú m .  9 2 5

A propuesta; dfol Ministro de Ma
rina,

V e n g o  en promover al empléo* dé 
General de brigada de Infantería: de 
Marina,, con ántigüedád de 28 de! mes 
anterior,; ál Coronel Di. Antonio de 
Murcia Riaño, y  en nombrarte? Jbfe 
de la brigada de dicho Cuerpo 

Dada en Palaciora veinte de Marzo; 
dé nxil noveMent» veintiún eveG

ALFONSD-
W-i M in is tro  Úm M a rim **

M a te o ; .  G a r c í a  y  b m  l o s  R e y e s *

Extracto de los servicios prestados 
por el Coronel de Infantería d e  M a r i  

na D. Antonio de Murcia riaño .

Nació ea San * Fetfnándo (Cldizf erb 
15 de BMemfere der 48*7$, e ingres# 
en Ih jfeédeniisu General Centra 1! de? 
Infantería dfr Marina, como cadete, en? 
21 de Febrera de 1891. Ascendió a 
Alférez en- 27 de Febrero; de 1893; ai 
Teniente m  1.° dfe Marzo? de 1895; m 
Qaipiiáib m  4 de? Itóvtó lk e éfe 1191; 
a Com&adtete, em i l  de Octubre 4® 
£912*; a Temenie coronel; em i é  de 
Mayo? é® 192R,? y á Coronel, en 2GK óte 
Junio dio; 1923;,

Sirvió:: de GflfcM aiBaliornnt eü e l 
primer Ttercin activo; m- el Guadru de 
Reclutamiento núa»ro^3| en eí primer 
baMtüa- dkl tercer' regimfente en e l 
segundo dt este unidadl de operacio
nes mt Cúfe,, y  en el primer batallón 
<M segundo regimiento de Filipinas. 
De Capitán, en el tercer regimiente 
en el Cuadro d® Réclutamiento nú
mero B y  em et cargo dê  AyudatilÉ 
personal del Gúntr^mirante Di Fede
rico Estrán y del: General de brigada 
D. Antonio tíle Murcia, habiendo des
empeñado en las anteriores unidades 
los destinos de. Depositario, Almacén,

Avudanle y im ndo de las compañías 
cíe guardia* t»e A faénales. De Co- 
m and an te  en <*l De{?bi! y Jefatura  de 
Aí’ína.';; del primea ^¡tallón del i-ercer 
regimíeTíSo, ,vn Jn/eado permanenle 
de cauxa^ de! A a d e r o '  de Cartage
na y en fa nyudrufí ía persítnnl del. Yi- 
cealmiTanfe. D. Miicne.l Márquez de 
Prado, De' Teniente corone!, en el p ri
mer batallón do’ torrar reqlmlento y 
en p! primero- del T,naimienro. Experli- 
piunario: en íxiraehe. De Coronel, con 
el mundo ole] 1 errar r»-^;miento, dé 
gnamTrtón e-n? Carta aenn. (Ton la co
lumna del Georral EcMqrüo asistió en 
Ciíba a bis oner'jr: j.eq voT-íficadafs en 

en  la zi^úa de Gibara, y en F i te  
pinas- tomó parte en el combate de 
Movel^fa y en Jaí? acó ion es verificadas 
en la.s prmúncias- de Manila, y Chvite

Se balín em ia n rs e ̂  I d> n! de las si fruien
te? con^eearaciones: Medallas de AI- 
fonso' NIÍT.. Cuba, Flllipirrasv Cofime- 
morafiva, dé oro,, de la Orur Rojla; de 
la; Paz de Morru^ccrs y de los litio s  
dé Astorga: Cruz v Placa; de San Her^ 
men^gildn Cruz de prim era clase dfei 
Mérito Mi1 dar, roja, y de tercera dtel 
Mérito Naval,, blanca."

Guenfia. con abonos de campaña, can 
má.s do- treinta y  ocho años de servi-s» 
cio-s, ocupandb en  la actimlidád el nú-: 
miera'-1 en Im escala dé m  empleo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Múrn. 144

Excmo. Sy.: Existiendo vacante 
de Porteras en Ibs Can tros y D.epeu-; 
denQÍas quet a continuación e& exn 
presan, de conformidad con M v i 
gente Esta futo aprobado por Real 
decreto de; 25 de Abril de 1928Í 

S. M, el Rey Éq. D. g.)f se lim set* 
vida dfeponer qsae los Pbiteroa qtü  
seguÉd|rsente relacionan pasen 1 
©copar tes destinos que a cadai u&i 
se les a s ila n .

De Eeaf orden. lo digo a V. E* pá^ 
ra conocimiento y eféctos. Dios 
guarda a V. E. ^uchio« años. Madrid! 
M dé Mw%& *M' if'Pig-

P iR IM O ^ RIVERA

IMs^eü MfiÉstas. Sfe; lo4. Departir 
mentos civiles, Jetó  dfel CaerpS 
Técnico, Oñeial mayor y Drdena»! 
'dor $e pagos de la fc^idfencllT 
m  dfr MRÍistrqi^
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Núm. 145

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
elevadas a esta Presidencia por los 
ffefes de los Centros de nueva crea-, 
ción y otros en solicitud de aum ento 
en las plantilláis de Porteros que tie 
nen asignadas; y a fin de atender en 
lo posible a nuevas exigencias de'l 
servicio, previam ente contrastadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado resolver: .

1.° Que en los Centros que ¡luego 
se h a rá  mérito, quede fijada la  plan-, 
tilla  de Porteros en el núm ero que, 
se consigna en la relación ad junta .

2.* Que para  cub rir las dos p la
zas de aum ento de los Institutos de 
esta Corte, sean nombrados como vo-; 
(untarías, p a ra  el Instituto del Car
denal Cisneros, Antonio Arellano 
Ruíz y W enceslao Puente Martín, 
P orteros cuartos, que sirven en eü' 
¡Ministerio de Instrucción pública, y 
Valentín Martínez Molinero v F ra n 

cisco M artínez Cañadas, tam bién 
cuartos, y que sirven en igual Cem> 
tro  que los an terio res; y

3.° Que la plaza de la Real Aeá- 
dem ia de Medicina sea anunciada á¡ 
concurso entre Porteros con arreglo, 
a las normas que establece el Estatuid 
del Cuerpo de Porteros de los Mi
n isterios civiles; y

4.° Que, en v irtud  de lo expuesn 
lo , la p lan tilla  fija global de Por le-. • 
ros de ¡los M inisterios civiles sea 

.adicionada en veinticuatro Porteros, 
que e*5 el aumento efectivo au leriza
do por está Real disposición.

De (Real orden lo digo á V. E. pa
ra. su  conocimiento y efectos. Dioí 
guarde a V. E. muchos años. M adrid 
16 de Marzo de 1929.

PRIMO DE RIVERA 
Señores M inistros de los D epartan 

mentOfS civiles, Jefe  del Cuerpo 
Técnico y  Oficial m ayor de la P re
sidencia del Consejo de Ministros,

Relación que cita la Real orden de 16 de Marzo del año actual.

C E N T R O S Plantillas Plantillas Aumento
que t i e n e que se asigna

Instituto de Segunda enseñanza de San Isidro, de 
Madrid ........................................................... . 8 10 2

Idem del Cardenal Cisneros, de Madrid................ 8 10 2
Idem de Málaga......................................................... 4 5 I
Iem de Cabra....................................... ................... 3 4 I
Escuela de Artes y Oficios de Palma de Mallorca. I 2 1
Real Academia de «Medicina de esta Corte.. .. . . . . . . 2 3 1
Idem de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de 
. esta C o r te .... . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ............ 2 3 1
Escuela Nacional de Artes Gráficas.......... .............. 2 3 1
Idem Superior del Magisterio.......... ....................... 3 4 1
Oficialía Mayor del Ministerio de Hacienda............ 16 19 3
Dirección de Tesorería y Contabilidad............. 8 11 3
Delegación de Hacienda de Toledo............. ........... 8 9 1
Escuela dé Ingenieros de Montes....... ............ 4 7 3

i  -Distrito/Minero de Valencia...... .............................. » 1
Idem de San Sebastián....... ...................................... 1 1
Gobierno civil de T oledo..................... ................. 2 3 1

AUMENTO TOTAL.................... 24

Madrid, 16 de Marzo de 1929.—Primo de Rivera.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 148 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de  
lo ondénado por el R,eal decreto de 
esta Presidencia, núm ero -1.567, de 
12 de Septiembre de 1927 (G aceta 
del 14), en su artículo 15, y de con
form idad con lo acordado , por el 
Consejo de M inistros,

S." M. e l' R ey  (q. D. g-,) se h a  ser
vido nom brar miembro de la Asam- 
ble Nacional a D. Rafael de Roda y

Jiménez, por serle de aplicación lo» 
preceptos de la norm a quinta del a r 
tículo .16 y el a rtícu lo  20 de la scb* 
berana disposición antes citada.- 

De Real orden ¡lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos consi* 
guientes. Dios guarde a V. E. m m  
chas- años. Madrid, 21 de Marzer 
de 1929. ; :

PRIMO DE'RIVERA

Señores..--
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l í m .  147 
Exorno, Sr.: En cumplimiento de

lo ordenado por el Real decreto de 
esta Presidencia, número 1.667, de 
42  de Septiembre de 1927 (G a c e ta  
fiel 14),  en su artículo 15, y de con
formidad con lo acordado por el 
Go n sej o de M i n i si roe,

S. M. ni Rey (q. D. g.) se lia ser
vido nombrar miembro de la Asam
blea N ario nal a D. Práxedes Zan
cada y  Ruata, por serle de aplica
ción los preceptos de la norma quin- 
la del artículo 16 y el artículo 20 
de la soberana disposición antes ci
tada.

De Real orden lo  digo a V. E; pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a ¥. B. Bro
cho® años. Madrid,. 21 de Marzo 
de 1929.

PRIMO DW RIVERA
Señores...

Rlúm. 148
Excmo. Sr.. Por Real orden de  la 

Presidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 2 i de Febrero de 1929 fiié 
designado el Magistrado de la Audien
cia de Madrid,, D. José. Al varez Rodrí
guez, Juez instructor para realizar 
ima investigación sobre algunas cues-: 
jiones surgidas entre la Compañía Te
lefónica Nackmal de España y sus em
pleados.

Conviene ahora cpe las facultades 
Jei Juez instructor se amplíen' debí* 
lamiente,, para que puedan esclarecer- 
ge y comprobarse las repetidas1 de
nuncias que han libado al Gobierno 
sobre la forma de actuar dicha Coro-: 
pa&ía en lo que se refiere a lía fer- 
realización db la contabilidad de la 
Empresa y a la adquisición de. mate
riales y de edificios y solares p&m

la misma, a fin de que puedan de
terminarse en su caso las responsabi
lidades y sanciones a que se haya 
hecho acreedora si fuese cierto que 
ocultaba a la Hacienda española ele
mentos tributarios y que no presidía 
la mayor escrupulosidad en las ad
quisiciones más atrás referidas.

Por las razones expuestas,
S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que por D. José A lva- 
rez Rodríguez, Magistrado de La Au
diencia de Madrid,, se instruya el 
oportuno expediente,, a fin de depu
rar la actuación de la Compañía Te
lefónica en lo que se refiere a la for
malizad ón de su contabilidad, espe
cialmente en cuanto a Ja ocultación 
de elementos tributarios a la Hacien
da española y a la adquisición de ma
teriales y edificios o solares para la 
instalación [de sus servidos, anali
zando con mayor detenimiento las ad
quisiciones realizadas en Deán, Ovie
do* Yigo, Da Coruña, Yalladdlíd, Gi- 
jón  y  Granada; debíendoj una vez ter
minado su cometido, elevar una pro
puesta razonada sobre las responsa
bilidades y sanciones que procedan, a 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Marzo dé 4929.

mmm de r i v e r a
Señores..., : ¡. ■, : . .

féúm. 149.
Excmo. S r.: Dispuesto en Real or

den de esta fecha que per D. José 
Alvarez Rodríguez, Magistrado f e  1a 
Audiencia de  Madr i d  se instruya el 
oportuno expediente, a t e  f e  depu
rar Iá actuación de, la  Compañía Te
lefónica Nacional de  España, en ló

que se refiere a la forma]izacióo de 
su contabilidad y otros extremos in-j 
teres antes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se incorporen al 
procedimiento todos los Diarios ¿A- las 
Sesiones de la Asamblea Nacional en 
que se hace referencia a loe ser vi-: 
n o s  y actuación de la mencionadas 
Compañía, a fin de que pueda ser te
nido en cuenta, en la tramitación y 
resolución; del citado expediente, lo  
que en ellos se hace constar en rela
ción. Pon este asunto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos eonsiguien-: 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años:. 
Madrid, 24 de Marzo de 1929.

PRIMO DE RIVERA. ;
Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
R E AL ORDEN 

Mira. S8Ú
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio,, en 15 feB co-. 
rrLente mes, por el; Ayuntamiento de 
Ciudad Real  solicitando subvención; 
del Estado- para las obras de rearma 
del edificio que actualmente ocupa las 
Audiencia provincial, propiedad fe di-: 
cho Municipio,: p a r a  instalar en él, 
además de dicha Audiencia, los Juz-; 
gafes fe  primera instancia, e instruc* 
cwfe y con sujeción al pro**
y e f e  y presupuesto farrnrjrado'Sr pol 
e,l Arquitecto municipal em 5 de Fe-: 
brero anterior, cuyo coste se eleva & 
154.815,33 pesetas, toda vez que el ex  ̂
presado Ayuntamiento á € s i s t é dé 
construir el edificio proyectada en 20 
de Diciembre de 1927* para el que poa?. 
Real orden de 26 de Mayo fe 192$

R e l a c i ó n

NOM BRES DE LOS RECLUTAS  Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Fu/nñsnio Hita M a r t í n e z • • *».«•■••• •• ••••«•>••• 1927
1926
1924
1920
1926

Iznalloz................................. Granada. «• • •••»«»#•#« 
R&rcelona. • • «• *  • • •««• • ••
Tenerife. #?». • •• 
Idem. • •>« e. •

a&nifiKGodina Rtéroht *«• • •• •••»•• •• •
Franc^sea Saavedra Ríos:«?* •?« • « •>«;• *• »• «-« •.**?*. • 
Fernando Espinosa García « , * « » « ♦ « •  •••• • %

I Vichi ¿ 

Santa Cruz de Tenerife.
Puerto de la €rirz«.............................
J t o .  .. .................................... ..

m m . m
Exemb. Srv: S. M. el Rey #$. B. g.) 

fe  Itffc «féEV-ife (Rsponer se devuelvo al 
¡personal que se expresa en la adjun
ta relación las cantidades s w  ingre

saron. para reducir el tiem po f e  ser
vicio en filas, po? hsdiarse compren
didos en los p re ce p to  y  casos qpa se 
indican,, según caitas f e  fa # #  
difes en 1 m fechas;, mm km mktwm®

y  por las Delegaciones fe  H ® fed h  
que se expresan, como igualmente V&

: &oma que <§rte se^ Reintegrada, S»
■ cual percibirá el individuo qrue hizo 
él depósito o la persona autorizada W
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se concedió ia subvención del 2‘0 per 
100 del coste de dicha construcción, 
que no podría exceder de la cantidad 
de 69.333,63 pesetas; y teniendo en 
cuenta que en el apartado correspon
diente a este Departamento del plan 
de obras y servicios, extraordinarios, 
aprobado por Real decreto-lev de 9 
de Julio de 1926 y modificado por el 
Real decreto número 2.0*39, inserto en 
3a Gaceta m Madpjb del día 14 de 
.Noviembre de 1928, se incluye la can
tidad necesaria para subvenciona^ la 
construcción, ampliación, restauración 

• y reparación o reforma de edificios 
destinados a Audiencias w y  Juzgados 
’q u e costeen las Diputaciones p los 
Ayuntamientos, a instalación en aqué
llos de 1 o s mencionados Tribunales, 
sin que en ningún caso la subvención 
exceda del 2® por 10§ del coste del 
servicio ni de 106.060 pesetas; y pre« 
rvia la conformádad prestada1, a lo s  
efectos del artículo 27 del Reglamento 
de 3 de Mar-aso do 19*25, per el Inter- 
Ventor-Delegado en este Ministerio* de 
3a Presidencia del Tribunal Supremo, 
de la Hacienda pública, en la función 
que a aquélla1 le compete como Inter- 
ventor general de la Administración 
del Estado,

S. M. el Rsy tq* D, g )  sé ha Ser
vido:

1.° Declarar caducada la subven
ción que para la construcción de un 
^edificio destinado a la Audiencia y 
Juzgados de Ciudad Real fné otorgada 
al Ayuntamiento de dicha capital por 
Real orden de 26 de Mayo- de 1928, que 
queda sin efecto en t o d a s  sus par
tes; y

2.° Conceder al referido Ayunta-: 
mié..lo la subvención é&l 20 por 109 
del costé de As obras de reforma dél 
edificio que actualmente ocupa la Au-* 
diencia provincial, para instalar tam

bién en él los Juzgados de prinfera 
instancia e instrucción y municipal, 
sin que en ningún caso pueda exceder 
dicha subvención de la cantidad de 
30.963 pesetas, la cual le irá siendo 
abonada, en la proporción correspon
diente, a medida que remita a este 
Ministerio las respectivas liquidacio
nes parciales de obra ejecutada, bajo 
la inspección del Presidente de aque
lla Audiencia provincial, acompaña- 

j das de una certificación expedida por 
el Arquitecto director de las obras y 
otra del propio Ayuntamiento, jusíifí- 
c ai ivas de que las realizadas lo han 
sido en debida forma v continúan sin 
interrupción. Habierido de expresar
s e  en la certificación del Aycntamiien- 
to que se acompañe a la primera de 
di chas liqu i daci onos, qu e la e jeeu c i ón 
de las referidas obras ha sido adjudi
cada con estricta sujeción a los pre
ceptos legales, y  en la que se una a 
la última de las expresadas liquida
ciones, que aquéllas se realizaron y 
fueron recibidas con. igual aplicación 
de los dkhas preceptos.;. debiéndose, a 
su tiempo, justificar en la misma* for
ma? ante este Ministerio, la inversión 
de tai cantidad otorgada como subven
ción y la exactitud de la cuantía que 
a ésta ha sido asignada, la cual será 
abonada con cargo a la anualidad co- 
rrespondiente del presupuesto de gas
tos de este Departamento*, y por lo
que se refiere al año actual, al capí
tulo adicional 3.° de la Sección 2.a del 
Presupuesto ordinario del Estado*.

Siendo asimismo volunllad de Su 
. Majestad que la expresada concesión 
queje condMoiúada en el sentido de 
qué sé entenderá caducada si la rea
lización de las obras subvencionadas 

i no se termina antes del día 31 de D i- 
; ciembre de 1930.

De Real orden lo digo U Y. I. a los

efectos opoiiunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 21 de M a r z o  
de 1929.

PONTE

Señor Director general de Asuntos 
judiciales y eclesiásticos.

M I NISTERIO DEL EJÉRCITO

REALES ORDENES

SFúm. 54

Excmo; Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se xpresan e» 
la siguiente relación, que empieza con 
Eugenio Hila Martínez y termina con 
Fernando Espinosa García, pertene- 
cien Les a los reemplazos que se indi
can, están comprendidos en los ar-:. 
líenlos 284 de la ILey de Reclutarrvien^ 
to de 1912 y 422 del Reglamento de[ 
la vigente,

S. M. ef Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer que se devuelva á loí 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser^ 
vicio en filas, según cartas de pago 
expedida^ en las fechas con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha*, 
cienda que se expresan, corno ifu ak  
mente la suma que debe ser reinte<? 
grada, la cual percibirá el individué 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según pre« 
vienen los artículos 470 y 425 de log 
citados textos legales.

De ReaJ orden So digo a Y* E. párS 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a Y. E. muchos años*. Madrid, 
4 díe Febrero de 1929.

ARDAN AZ 

Señores Capitanes general es de la 
gunda y cuarta Regiones y dé C&* 
Barias.

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número SUMA
Baieg&eióa; de Haeiead* qW  M

¡ .... ... . . «integrada :q\s& expidió ia earts da pago —
RecetasDía Mes Año

de
la carta de pago

Guadix, ..••••••**•.•«• ...••••. 11 Esero. 1927 248 Granada ,. A ................ . 168,75
Maurosa. . . . . . . . . . . 27 Julio, •. .«»•••»••. 1928 4.138

390
; Barcelona....................... 281,25
; Santa Cruz de Tenerife •.. 500,00 
:Idem 500,00

Teneiife* ..••«••«»>•••«««••• • •**» 14 Agosto. 1924
Idem.. 2 Febrero .. 1920 1
Idem 21 8#ptiembm 1920 511 • Idem . . . . . # * . 5 0 0 , 0 0

forma legal, según previeneit los .ar
tículos 470 elél Reglamenta de la ley 
de Reclutamiento de 1912 y  425 de la 
vigente.

De Real orden Jo digo a» Y. E. para

su conocimiento y demás efecto^. Dios 
guardé a Y. E* muchos años:. Madrid, 
35 de Marzo dé 1929.

ARDANAZ

geñores Capitanes generalet dé, lj| 
primera, cuarta, seSa y  iéptiníS 
Regione% ' vy  v
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 222 

I lmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Sebastián Montserrat Mañé, propie-' 
tario de la Empresa dé Automóviles 
para el servicio público de viajeros 
de Gatllar a Tarragona, soiieii/ando 
'satisfacer en metálico, el importe del 
timbre .con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los bille-: 
les de viajeros y talones resguardos 
de ni arcad crías que expide;;

(Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándomeles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente cita
do, ascendió a la suma de 256*60 pe-:' 
betas, siendo la dozava parte de d i- ' 
cha suma la die 21,3-8 péselas:- 

Resultando que el propietario, ele 
Da Empresa de referencia: está coi).-: 
forme con que se fije en 20 poseías 
la cantidad que deberá entregar á 
buena cuenta en fin de cada mes por 
el expresado concepto; y 

Considerarído que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tiínbré 
'Confiere a este Ministerio la facultad . 
rde autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de d¡ii i gen- 
oías y vapores para isatis facer en 
metálico 'el importe del timbre co
rrespondiente a sus billetes de v ia 
jeros y talones resguardos de m er
caderías, y  para fijar de acuerdo con 
•las mismas la cantidad que deban 
éhtréigár mensu atoen Le a b uen a 
cuenta; disponiéndose en el mismo 
Artículo que cuando las ' citada? 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera 
que eeá garantía dé 'exactitud en la 
ftelerminaofón y  recaudación de’i irn- 
•puéMo, ofreciendo facilidades para 
las oomprobaciones que ’4o estimen 
necesarias q convenientes, como ocu- 
íre  en el préstente caso, podrá con- 
Cedérseles que prééenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los múdelos adjuntos a 
dicho Regíahiéhto,

S. M. el Rey (q. J>. g.)\ de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, sé ha, servido au
torizar á D. Sebastián Montserrat 
Mafié, propietario de la Empresa dé 
Automóviles para él Servició públi- 
m  9S viajeros dé Catllat a TaTbago-: 
W , paíá qué, á partir del mes dé 

dej año m  cursé, sátísfagá W  
metálico él tmlpdrté del Ittobrj de

vengado por lois billetes de viajeros 
y talones resguardos’ de mercade
rías que -expide, fijando en 20 pese
tas la cantidad que por esté Concep
to deberá entregar a buena euenía 

Ven fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a c.sa D i
rección general y  los justificantes de 
las m ism as . habrán die ajustarse a 
los modelos 19 a 21 qué figuran én 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que de ffteal orden comunicó á 
V. I. para su conocimiento y 'efectos 
consiguientes. Dios guarde & V. I. 
muchos años. Madrid, 14 dé Marzo 
de 1929.

CALVO BOTELO 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 223 

Ilmo. Sr.: Conforme a. lo acordado 
en sesión d,e 27 de Febrero del año 
actual, por Ja Junta Superior Con
sultiva de ¡la Contribución Indus
trial, en cumplimiento de lo dispues
to en la base 55 dle la Ordenación 
del tributo, aprobada por Real de
creto de 11 de Mayo de 1926, se bá 
formulado el siguiente di chamen: 

“Exorno. S r.: Visto el escrito pre
sentado por el Presidente y Secre
tario de la Cámara Oficial del L i
bré de Madrid, en solicitud de que, 
como nota a los epígrafes correspon
dientes de la Contribución indus
trial, se consignen las diferencias 
entre ¡los libró? nuevos y los qué 
deben éetimarse viejos o usados, á 
fin de evitar íó? perjuicios que pue
den ocasionar unos industriales de 
menor categoría a otros de mayor 
importancia tributaria:

Considerando que Je 'ndustriá de 
venta de libros está clasificada 
las tarifas unidas al R-gíamento de 
la Contribución industrial, Vegún 
su? distintas ' modalidades y forma 
en que,.$e reaIlce, 'comprenriiéndós.e, 
a dicho fin, en el epígrafe quinté 
de Ha clase octava 'de la Sección p ri
mera de la tarifa primera los 'esta
blecí mi en toé de librería ó comercio1 
de ¡libros en general, arinqué sea ¡la 
venta en eomisíón, en él húmero 11 
de ía clase undécima dé la misma 
Sección y tarifa, las tiendas o pues
tos' fijó? para íá venta, solamente, 
de libros usados' y sellos para colee- 
cinés’, y en el epígrafe 27 de la clá- 
§c cuarta de la. Sección torcerá dé Iá 
misma tarifa á ios vendedores en' 
ambulancia', de libro? huevos, o usa
dos, fijándose en cada caso cuotas

entre ía's que existen grandes dife*** 
rencias, según se trate, de fibro$ 
nuevos o úsatelos, o que se ejerza iá 
industria en punto fijo; o en ambih 
lancia:

Considerando qoe, si éntre Ja¿; 
cuotas que han de satisfacer ios in~: 
dustriailes dedicados á la venta d$ 
libros, según Has modalidades del co
mercio, existen diferencias de com* 
sideración, es indiscutible que tanl-* 
bien tiene que haberlas éntre 5a£ 
facultades que a ellos se les conce
dan, ya que si gozasen todos de las' 
mismas, no tendría razón de ser íá 
distinción tributaria que se refleja 
én los distiníois epígrafes, de las la-; 
rifas e implicaría él que, con él pa-: 
go de una cuota relativamente exi
gua', pudiera ejercerse lá industria, 
con atribuciones análogas a las dé 
otros contribuyentes de mayor i ni-: 
portanciá tributaria, por lo que, y 
con sujeción al espíritu y letra de 
los' épígrafris citados, es procedente 
determinar de un modo chico y pre
ciso1 Das características de los ¡libros 
en que pueden comerciar, especial
mente, los industriales del número 
5 dé ¡la clase octava de lá  Sección 
y  tarifa primera y  los del número 
11 de Iá clase undécima dé las mis-; 
mas, o sea, marcar lá distinción en
tre ¡los' libros nuevos y los que pu
dieran llamarse viejos ó usados, yá 
que respecto á ¡lá venta éií puesto; 
fijo ó en ambulancia, loé precepto? 
reglamentarios son tari precisos qué 
ni han sido objeto dé súplica ni pro
cede su acIaFációri:

ConsM’erandó que Ha referida" 
tinción éntre ¡libros nuevo? y uMa*: 
dos cabría haceme cláíiíiicando cqrV 
mo libros nuevos aquéllos qufc ás" 
rústica tuviesen sus hojas Sin abrir, 
y que encuadernados rio píes en tá-: 
ran señale? dé uso o dé Haber sid<| 
hojeado?, además dé aquéllos1 qué 
hubieísen sido adquiridos directa
mente del productor:

Considerando qué, apárte de laH 
condiciones expuestas, también pué~ 
dén estimaroé cómo 'libros v i e jo l . 
aquellos' que hayan pido editado? ' 
con dios años dé anterioridad á lá  ! 
fecha én que figuren puestos á lá | 
véritá, ' |

Esta: Junta Superior Consultiva es ■ 
de dictamen proponer a V. E. que al 
epígrafe 11 de la clase undécima de 
Ha Sección primera de la tarifa pri
mer a se agregue un párrafo conce
bido én loe siguientes ¡ármbns: “ So 
considerarán libros orad -  iodos los 
que hayan sido edita dos ;uu dos?
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años de anterioridad a la fecha en 
que estén puestos a la venta y ’t e  
q ue, s i n • re u n i r e s I a cr■>o 1 i csí ■í n, t «m - 
gan abiertas las hojas, si son .en rú s- 
tica, u ofrezcan señaíes rt d neo, si 
están encuadernados. Los !ibro< ad
quiridos direcl¡anudo del p roduri■ 
que no estén editarlos r»m c te  a ibis 
de anterioridad., en ningún caso, se
rán considerados como viejos.”

Y conformándose $. M. <v! Rey 
(que Dios guarde) con el w u n s e r 
io. dictamen, se hri servido resolver 
éemo en el mismo s-e prepone.

De Real orden lo digo a 'V. L  parra 
jni eonoeimieafo y efectos con si- • 
guíenles. Dios guarde m Y- I.- m m  
chas añox Madrid, í-5 de Marsa® 
le 1.929»

■CALYO BOTELO
Peñor Director general de Reídas 

públicas.

Núm. 224. 
linio. Sr.: Goaforme a lo acordado 

¡ii sesión ée 21 de Febrero del m .o . 
f i lia l por la Junta Superior Goarsul- 
jfra  ■de la Contribución Industria!, em 
propliaiiexito de lo dispuesto en la  
^ s e  55 de la Ordenación del tríbu 
lo* aprobada por Real decreto de á.l 
Hq Mayo de 1926, se lia form ulado el 
fiiguienle dictam en;

“Exorno. Br.: Vista la instancia pre
sentada por D. José López Martín,, ve- 
■frma.de esta Corte y matriculado eo-= 
tno fabrioanta de pianos de mmiubrio 
jr por las máquinas de carpintería 
‘fresa rlas  a. dicha industria, sniúd- 
Jando la rebaja de la tribulación m  
^rmonía con la importancia del ue- 
^oeío, ya que satisfacen igual cuota t 

los de pianos <fe teclado, pi&ucH ; 
i$s y orquestales.
¡ 'jCpnsMe-rando que si b ien  la sosas-: 
Irüccióii de pianos, sin distirtciún &1- 
jjuna^ arpaos, órganos y arm onium s,? 
figura de antiguo eomprandida en \ 
gpígrafe' 11 de la ciase 5.a d e  la  t e  
Jifa 3.°, fácilmente se eolia de ver 
jjue los llamados pianos de manubrio 
ÜQ tien en , con los p a n o s  de léetelo 
p trá  analogía q m  ta  de la form a de 
producción del sonido, a  cuya única 
o.ircunstftncia deben el nombre de ,p te  
lites, que ya siempre adjetivado, pre~ 
éjfe&mente porque son esencialmente 
distintos do los otros, siendo de no^ 
t e  que ni se construyen en ios m is
mos talleres, n i es frecuente que unos 
y olios mecanismos musicales se ven
dan por los mismos industriales:

Goui de raudo, por otra -parte, que 
como consecuencia de limitaciones 
gubernativas esíá en franca decaden

cia la construcción .de esta clase de 
instrumentos, que aun manteniendo 
los precios de venta que anterior
mente tenían, la limitación de eantá 
dad ha cié producir disminución m  
la utilidad del negocio, base del t r i 
buí©,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen '.proponer a V. E. se agre
gue un pá rr afo al epigra te 11 de la 
clase 5.a de la -tarifa' 3.* en esta for
ma: “Si esios industriales :*e dedi
can exclusivamente a la construcción 
de los llamados pianos de m anubrio’ 
satisfarán el 75 por IdO de la cuota 
que les -corresponda.™

Y conformándose S. M. el ¿Rey {que 
Dios guarde) con el preinserto cítela- 
men, se lia servido resolver corno en 
el mismo se propone.

Be Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 15 de Marzo de 1,929.

CALVO BOTELO
¿Señor Director general do Rentas pk-.

Micas.

Núm. 225

lim o. Br,: Conforme a lo acordado 
en sesión de 30 de Enero del aüo ac
tual, por la Junta Superior Consulti
va de éa Contribuciién industrial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la  
Base 55 de la Ordenación del ta b ú ’o* 
aprobada por Real decreto de 11 é® 
Mayo de 1926, se ha formulado el slr 
guíente dictamen:

“Exemo. S r.: Vista la instancia pre
sentada por D. Magín Fatjó, indus-; 
trial y vecino de Barcelona, en soli
citud de que se rectifique la clasifica
ción hecha por la Administración de 
Rentas públicas de dicha provincia 
por el ejercicio de la industria de 
venta al por mayor de correas, amian
tos y sáfeos do algodón (desperdicios 
de algodón para la limpieza ée ma- 
fiMoaidas), en el epígrafe Ifi de la 
el ate i  A de la sección 1 ,* íde %  tari
fa 4A, como venta de tejidos al por 
■magmi

Gonsideranéo que la ytetá, tanto dé 
amiatetos como 4e coceas ha de es
timarse como si se tratara de a&oe- 
g orlos de m aquinarias, puesto que 
ta es casi su única y lógica culicfi- 
eíón, y que, por lo tanto, su venta a l 
por mayor debe figurar en el epígra
fe 10 de la clase 3.a de la sección 1.a 
de la ta r ifa  1.a, en que aquéllos se  
consignan, y más si se llene en cu*'il
la que comprendiéndose la venta ai 
por menor de correas de cuero o pelo» 
cables de algodón, ele., en la clase 8.a 
y -ern el epígrafe donde se clasifica la

de los curtidos, es racional que cuan-: 
do se vendan al por mayor no han 
de figurar en clase superior a la en 
que igualmente está comprendida la 
de estos últimos en dicha form a: 

Considerando que por lo que res
pecta a la venta al por mayor tío bo
rra, cabos o desperdicios de aíg>i 3n 
para la limpieza de m aquinarias, «lacio 
el escaso valor de este artículo y la 
aplicación a que se le destina, que 
en muchas ocasiones no es imprescin
dible su uso, puesto que puede sor; 
sustituido .por trapos usados u n< :\is 
.clases de residuos, no es procedente 
clasificar su venta, aun tratándose ai 
por mayor, en clase superior a la 8.* 
de fas citadas sección y  ta rifa  id ; y 

€onsiderando, s i n  embargo, qud 
cuando la venta de t e  referidos ra-¡ 
bos o desperdkios de algodón -se »  
Hice exclusivamente por menor, la cla
sificación adecuada# por analogía, e-s 
la del número^ 9 de la clase 1:2 de la 
sección 1.a de la ta rifa  1.a, donde figu
ra la venia, .también al por menor, 
de otros artículos para la Jimplem, 

Esta Junta  Superior Gonsuitiva M  
de dictamen proponer a V- E.:

•1.° Que al epígrafe JO da la  cla^ 
se 3.a de la sección 1.a de la ta r ifa  i .* 
se agregue un párrafo en esta form a; 
“En este epígrafe está comprendíd$ 
la  venta, al por mayor de amiantos 
y correas de cuero o pelo, cables de 
algodón, etc., y demás elementos aná-¡ 
logos para  la iransm ísíón de fuerza.* 

2.° Que igualmente, se consigne un 
párrafo  en el epígrafe 14 de la cía-: 
se S.a de la m isma sección y t arífá, 
redactado e n  Im  siguientes térm inos f  
“La venta al por mayor 4e b e m  e  
cabes de algodón para la limpieza de 
m aquinarias está incluida en este e^í- 
gratfe” ; y  

3? Que iel p rim er párrafo del 
grafe 9 de la clase 42 áe  ias 
ebas sección y  ta rifa  se redacte nue
vamente de ésta m anera; “Tiendas 
•en que se venden cacharros o 
de loza ordinaria, barro  cocido» # •  
d r t e  huecos de ínfima ,%mm éa' 
pequeñas cantidades para la  lim ptea# 
y, al por menor, aserrín  de maderas 
y borra ó cabos de algodón para !n 
limpieza d® m aquinarlas.*

Y conformándose B. M. el Re y  |q u i  
DiOvS guarde) con el preinserto d icta
men. se ba servid© resolver rom# éa 
el mismo se propohe.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimienlo y ef ecl o.s con siguí 
tes. Dios guarde a V. I. muchos aOm  
Madrid, 45 de Marzo de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director .genera.! de líenlas p i j» 
Micas.
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múm. 22B

limo. Sr.: Conforme a te acordado 
m  sesión de 27 de F o re ro  del año 
actual por la Junta Superior ConsuL 
t'iva de la Contribución Inciusu ia.1, en 
cumplí mi etilo de io- dispuesto en la. 
base' 55 de la• Ordenación del. tributo, 
aprobada por Real decreto de 11 de 
Payo de 1926, se lia formulado el si
guiente -dictamen:

“ Excmo. ‘ Sr.: Visto el escrito pre
sentado por el Presidente y Secreta
rio de la Ctunara Olio i a I del Li bro, de 
Madrid, solicitando la rebaja del coe
ficiente del 0,60 por i 00 aplicado a los 
vendedores de libros en general;

Resultando que en eirmpimneiito de 
lo dispuesto en la Real orden de 28 
de Febrero de 1023, se remitió dicho 
escrito al Jurado de Estimación de 1a 
Relegación de Hacienda respectiva, el 
$ual informó en el sentido de que a) 
comercio da libros, dados sus fines 
culturales y  el que el vendedor tía 
aquéllos es una continuación del edi
tor, el cual tiene asignado ¡el coefi
ciente 0,50 por’ 100, procedía fijarle 
ieoaBO tipo impositivo sobre el volu- 
m m  da sus ventas 4et 0,35 por 100 
a! fi.4© por 100, mn el 20 per 100 de 
bonificación por queiranto comercial: 

Basultando que l a . Dirección gene
ral de Rentas públicas acordó pasase 
#1 expediente a la Junta Superior Con
sultiva de la Contribución Industrial, 
para que per la misma se propusie- 
jm e! coeficiente que había de aplicar-- 
m  a dichos industriales:

Considerando que la referida in- 
lustria de vendedores de libros de te- 
Sai ciases figura afectada del coel-- 
fciente pjfa' por 100 de las reiacloaa^ 
Wm m  la  Real mtám  de 12 de Julio 
•Ü® i f  2 f, por ser de las ponaprendidM 
Im tm  las que, estén o no .clasificadas 
f e  lm  tarifas,, cualquiera que sea la 
base de su beneficio, m  se hallen ia- 
fluíéas otra clasificación i 

Considerando que el emmxzw de li
bros, aparto de §u fin mercantil, lleva 
feonsago otro cultural., muy digno de 
Ifeers© en cuente, por mr m  feme-
j i t e  jfg indudable altura j  ina^ea* 
¡ttecm social, que siempre y  ea teda 
b ife  ha de menaoer cierta -e.stmmcíóii 
i  tes efectos t rS w te lo » ; . y  

Consideínando qti© por las razones 
expuestos y  por analogía son otras 
industrias del mismo tipo e impottaii** 
feift oomerciml, el coeficlente que en
caja para ésta, entro los límites del 
0̂ 25 por 100 y 0,60 por 100 que la ley 
determina debe ser el de! 0,35 por 100, 

Esta Junta -^uperku* Consultiva es 
$e dictamen proponer a V, E5 la fija

ción éel 0,35 por 100 como coeficien
te del volumen (le ventas a los ven
dedores de libros en general.”

Y conformándose S. jV>. el IU-y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver corno en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su .conocimiento / efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Margo de 1929.

CALYO BOTELO

Señor Director g^nsrai de Rentas pú
blicas*

ftám. 227

I lmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de colores para la elaboración de 
tintas con destino al taller de lito
grafía  de esta Fabrica:

Resul tando que por el señor Inge
niero del departamento del Timbre 
se elevó moción exponiendo la ne
cesidad y urgencia de dicha adqui
sición, acompañando a la vez el pre
supuesto formad© m! efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 2.201 pesetas'.:

Resultando que consultadas la 
Asesoría jurídica y la Intervención 
ée esa Fábrica, estiman que el pre
supuesto m. halla bien formulado, 
así como justificadas las razones 
aducidas, que demuestran la nece
sidad del gasto de que se trata:

Gonsideraná© que poc mu exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en 
cuestión, está exceptuado de las 
formalidades de subasta o concurso 
y puede efectuarse por Adminisfra- 
eléti» según preceptúa el artfmüo ifi 
tí© Ja vigente ley de Contabilidad de 
t.? d© Julio de l i l i  modificado por 
Real decreto de 2 f de Marzo, cto 1925, 

S* Ü , el .Ret íq *  J>» $,)* cónfor- 
mfedose coa lo propuesto por esa 
Dirección general, h% tenido a bien 
m iom iir a la m isiM  paja adquirid 
por gesitéa dilecta oolorqt para la 
elaboractóa de tintas con destino al 
tacar de litografía de Jte misma, 
aprobando el presupuesto formado 
al efecto, cuyo .importa, total ascien
de a la cantidad de 2.205 pesetas, 
que deberá ser, satisfecho con cargo 
al capítulo 8.®, artículo 2.° ele la Beo- 
colón 11 tíet presupuesto vigente: 
‘"Gastos de fabricación de. efectos 
timbrados, adquisición de primeras 
materias” .

De Real orden lo digo a Y. L  para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V, í. mu

chos años.. Madrid, 15 de Marzo 
de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director general de la Fábri
ca de Moneda y Timbre. ,

iú m . 228

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.). 
de conformidad con lo propuesLo poi 
esa Dirección general ha t e n i d o  a 
bien declarar cesan les a los Delinea n-r 
les de Catastro de la riqueza rústica, 
en si nación de exceden! es, D. Ramón 
Puelles y Hernández, D. Gregorio Bar
co .Martín, D. Manuel Pérez Alemán, 
D. José de la Paz Martín y D. Jo>é 
EnI roña. Martínez, por haber trans
currido él plazo de diez años que, co
mo máximo, concede el artículo 41 de! 
Reglamento d*e 7 de Septiembre de 
1918 sin beber m ’ .  ̂ ^  !te al
servicio an'ue. t lo

dispuesto en el artículo lo del citado 
Reglamento.

De Real orden lo digo a V. L- para 
su oonoeimlente y efectos consiguien
tes. Dim  guarde a Y, I  muidlos años. 
Madrid, 21 do Manso de i  929*.

GALVO BOTELO

Señor Director general de Propieáa-: 
des y Coní.ribuciión territorial.

f&úm. 22B

limo. S r.: B. M. él &$rr <q. 1). g-b 
de conformidad con lo pino ueste por 
esa DirecoMa general, ha t ;e n i d o  -ar 
bisa declarar cesantes a los Auxiliara 
atoiiatefcmtiTO» 4 »  Gaitas tro de tú »- 
taua, ¡m . ©áéofeteii 4© ©xoadontos, é m  
T 0 a aás  F©mfedez Bmuéfa, D. Cite*, 
mente M igm l .Abad Gómez, D. José .!*#* 
rex Buámz, D. Manuel Sánchez Sin* 
■ehm, IX francisco Itelrnonte Monlos» 
IX Juan hmtñm  Ruk y  D. .Ahlonió Pé
rez Gamir, por haber transeurrido el 
plazo de diez años que, como máximo, 
oOBeeáe. el artículo 41 áet íteglaw nte 
de 1 ée Septiembre de 1918 sin hnher 
solicitad© bu vuelta ai servicio acti
vo,, y en armonía con lo dispuesto en 
él artículo 49 del citado 'Reglamente.

De Reai orden lo digo u V. L para 
su conocimiento y efeci -s '-u o Luien
tes, Dios guarde a Y. I. no . u 
Madrid, 24 de Marzo do 19-29.

CALVO S rpElL?

Señor Director gene i-al do Pro'pieda^ 
(les y Contribución íerri-miei.

S'átJUE. ftx.Ó

Visto el oxpecu: IU : [>r;une\ T;> {¿^ 
D. Luis Belb^zc y e ó :e  Dolpoy, GIL 
cía) lereem fiel ij.uvi'po AcIminlsíralL
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yo de Aduanan con destino en la de 
GíkIm, en solicitud de una segunda 
^:ó^roga do un mes de licencia por 
en  f  a rm o ,

& M. el Rey (q. D, g.)¿ de conioír- 
mifmd con lo dispuesto en el artícu- 
■0 33 del Reglamenta de 7 de Sep-  ̂
íieniiii^ de 1918. Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 y en armonía con

artículo G9 del vigente Regírímenlo- 
de i Cuerpo de Aduanas, se ha scrvi-: 
<fo'concedcr al Sr. Belb-eze un mes de 
scguftda prórroga de licencia por en- 
JDrmo sin abono de sueldo.

De. Real orden, en virtud de la de-; 
‘elación especial que tengo conferida, 
1$ conminico a V.. S. para su conoci
miento y efectos.’ Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Marzo 
dé 1929.

El Director general ü« AcUiana^
VERDEGUEll

biflores ...

Kfúrn. 231
VMo- el expediente promovido por

D. Daniel Esquinas y Sánchez-Prieto, 
Escribiente Mecanógrafo del Cuerpo 
de Aduanas, con destino en la de Bar» 
celona* en solicitud de una segunda 
prórroga de un mes de licencia por 
enfermo,

■ g, M, el Rey (q. D. g.), de confor-; 
raidad con lo dispuesto en ej artícu- 
io 33 del Reglamento' de 7 da Sep-t 
tiembre de lg t8  para la aplicaeión d© 
la ley de Bases de 22 de Julio del mis-: 
rao año, Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, y en armonía con el ar
tículo 71 de i vigente Reglamen to del 
Cuerpo de Aduanas, se ha servido con- 
u«der un mes de segunda prórroga de 
licencia por enfermo, sin abono de 
sueldo, a D, Daniel Esquinas y Sán- 

•chez Prieto, Escribiente Mecanógrafo 
de la Aduana de Barcelona,

/ De íyeal orden, en virtud de .la de- 
¡ legaciSa aüpeciai que tengo confer ida,
I lo comunico a V. S. para su gonoci--: 
j miento y efectos. Dios guarde :i V. S. 
' «ruchos años. Madrid, 18 de Marzo 
‘ de 1929.

El Director general do Aduanas,
VERDEGUEll

Señores ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 3 3 4

E.xcmo. Sr,: Cumpliendo lo que pre
f i n a  la ley de Protección a la in
fancia y su Reglamento orgánico, y

de acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo Superior de Protección a in 
Infancia* .. • y ^ fj

S. M. el Rey (q. P. g.) ha tenido a 
bien disponer sea convocado el XVI 
Concurso de Premios para el año ac-. 
tual por actos de protección a la in
fancia, otorgándose oportunamente las 
recompensas que se mencionan, ron 
arreglo a las bases siguientes:

Base 1.a—Premio. Talosa Lalour.

ün premio de LOMO pesetas y Ripio- 
nía de mérito al autor del trabajo que 
mejor de-sarrolle .el terna siguiente:; 
“Medios prácticos para intensificar la 
puericultura en los distritos rurales,”

Los trabajos, que no excedeián de 
40 cuartillas, escritas en tipo de má
quina, por una sola cara, estarán re* 
dactados. en castellano, en lenguaje 
sencillo, claro y correcto, y llevarán 
un tema, y en sobre cerrado y lacra, 
do el nombre del. autor. ‘En el acto de 
conferir el Consejo en pleno el pre
mio al trabajo que estime digno- de 
él, en relación con los demás y por 
su valor intrínseco, se abrirá el so
bre correspondiente al premiado1, Los 
demás trabajos podrán ser retirados! 
por los autores en el plazo de tres me; 
ses. El trabajo premiado se publicará 
en el boletín oíicial Pro Infantia, si 
ei Consejo lo estimara conveniente, o 
se harát de él una tirada para su ma
yor difusión. o. -oNq?

En el caso de que ninguno- de ló§ 
presentados mereciera el premio “To- 
losa Latour”, el Consejo decidirá la 
inversión del mismo.

Base 2.º- M édicos rurales.

Seis premios de 200 pesetas cada 
uno y diploma de. mérito a los Médi
cos rurales que se hubiesen distin
guido por sus trabajos en favor de la 
educación de las madres en Jos ele
mentos de Puericultura y Maternolo- 
gía, haciendo intensa campaña en pro 
de la lactancia del. niño de. pecho de 
su madre pará conseguir disminuir la 
mortalidad en el primer año de lá 
vida, y hayan realizado actos mérito* 
rios en favor de Ja higiene infantil.

A las solicitudes acompañarán Me
morias breves, enumerando líos he
chos realizados y proponiendo me
dios prácticos, dentro- de las; condi
ciones de cada localidad, pai;a mejo* 
rar la suerte de las madres y (le los 
niños. ••• • ■

Las Juntas provinciales o loealéé 
emitirán informe que acredite. Jos mé
ritos contraídos por los concursantes 
Médicos en ejercicio de su profesión, 
y  podrán solicitar el premio en fa

vor del Médico- qué juzguen ácreedóij 
a 1.a recompensa, <i
B ase 3.a—Premios de buena crianza*

Siendo necesario estimulas a la i  
madres pop todos, los medios que s-eaiíl 
posibles para que sigan los cons-ejqi 
que. diariamente r e c ib e n  de las Instls 
tuciones de Puericultura en las; qué 
sus hijos son atendidos, y con el fiS 
de conseguir el mayor éxito en laj 
crianza de los mismos en su primerjfl 
edad, se estableceii los siguientes “Pré-í 
mips de buena crianza” a las madreg 
pobres que se distingan por el mojo® 
aseo, buen desarrollo de sus hijos cria-? 
dos a pe-cho y exactitud de asisten^ 
cia con ellos a las consultas y  prách 
ticas de enseñanza qúe .en ellas a-df 
quieren y se llevan a cabo en favo® 
de los niños: í|

1.° Diez premios, de 150 pese.láf 
cada uno, a las madres que mejojl 
hayan criado a dos gemelos en lac
tancia materna, o mixtas . í

2.° Ocho premios, de cien p.es eta | 
cada uno, a las que mejor hayan £ri-a$ 
do un solo niño en lactancia m ateri^

3.° Beis premios, de cien pese.ta| 
cada uno, a las que mejor hayan p.r.iáf 
do- un niño en lactancia artifícM. |

4.° Beis premios, de cien peseta® 
cada uno, & las que mejor hayan crias 
do a otro niño en lactancia mixta. J

Estos niños no tendrán menoS de. ujg| 
áño, ni tampojco más de dos, y de eh-í 
trd los presentados al concurso s& 
elegirán para ser premiados .aquellos 
que mis madres ii&yan seguido mejog 
las prácticas lie crianza infantil y g§¡ 
encuentren en esas edades en mayqjjj 
estado de nutrición y desarrollo. ¿

Para optar al premio es impyeseiifef 
dible que acompañen las m a to s  dq  ̂
mostración de pobreza y retrato! í¡8 
los niños al empezar y términlr í |  
vigilancia de lo¡s Médicos su lac,tá$8 
cia, además de ios antecedentes 
ríales que certificarán los Médicos e&  
cargados de dirigir iquéílá,

B ase 4.a— Maestros y  Maestras.
Pos premios de 500 pesetas cad| 

uno y diploma de mérito- a los 
tros o Maestras de Escuela privad|í 
o pública que sean autores, respecta  
vamenté, de la. mejor Mem-oriá que; 
desarrolle los siguientes temas::

IR “El Dr. Angélico- y las Ciencias1 
educativas”. ;

2.° “Memoria sobre los medios dq 
fomentar en la infancia la virtud dé 
la previsión”. y

Estas Memorias no excederán de; 
40 cuartillas, escritas a máquina y pog 
una sola cara. <.

Seis premios de 2-50 pesetas rada
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uno y diploma dé mérito para los 
Maestros p Maestras de Escuela na.-í 
cional o privada que, después de cum
plir meritoriamente con todo lo- que 
hoy es preceptivo en la Escuela pú
blica, haiyan realizado labor social 
fuera y- dentro de ella, en orden al 
mejoramiento moral de la clase des-: 
y al ida por sí mismas y con el con-: 
cuso de las acomodadas, levantando 
ideas espiritualistas, creando Goope- 
raí ivas, organizando Patronatos, fun
dando Escuelas de .aprendizaje y Ca-: 
jas de previsión y ahorro^

Se concederán diplomas de méritoi 
a los concursantes que, ¿Mando a los 
premios indicados, presenten trabajos 
j&creedores a t.al distinción, Los pre-: 
mios. se adjudicarán a propuesta dé; 
Jas autoridades p personas particula;-: 
res conocedoras de los méritos cbii- 
traídos por eí Maestro O Maestra.

Dos pernios d.e 250 pesetas cada uno 
y diploma dé mérito, que el Consejo 
Superior de Protección a la' Infancia 
adjudicará con carácter dé oporlunis-: 
mo en cualquier momento que duran-: 
té el ¡año tenga conocimiento justifi-: 
cado dg haberse realizado actos .me
ritorios dé orden pedagógico que; h&s 
gán procedente; la distinción: señala^ 
da, iya que la ejecución planteada; eS 
de mayor eficacia cuando se aproxima 
y nuix se une al hecho que la motiva, 
y, por lo tanto, méé firme la ensé-: 
ñánza qué de ella se desprende,; Las 
Juntas dé Protección’ á la Infancia! 
emitirán el correspondiente informé.

Todas l&s solicitudes y propuestas 
: e tramitarán por; conducto fie las res
pectivas Juntas provinciales o locales 

Protección a Ift Infancia', y téndráfi 
i ¿reéd SS éstos organismos goií ujl 
n s dé antelación a la: fechá en qué 
¡expire él plazo de admisión dé solte 
m ludes* siendo requisito; mdispénéák 
lile que informen en las instáfíciás láS 
Juntas expresadas.

Base 5.a— Viudas pobres que tengan 
más de seis hijos menores de ca
torce años matr imonios de obreros 
y labradores pobres que hayan pro
hijado o recogido niños y matrimo
nios de obreros pobres que tengan 
más de siete hijos menores de ca
torce años. .

A) Diez premios de 200 péselas] 
cada uno a otras tantas madres viu
das, pobres, residentes en Madrid, ca
pitales o pueblos, qué tengan más dé 
seis hijos menores de catorce años y 
demuestren; conservar con más celo 
1 moralidad la vida de éstos.

Be unirá a la solicitud él informé 
Jé la Junta provincial o local da Pro-: 
lección a la infancia y Párroco dé la 
i&cMidadjf con ífü ÍM̂ gaciones gjjg

cha Junta crea oportunas; ceríifica- 
ción do defunción del marido, fe de 
y ida de loa hijos, con especificación 
de la edad de éstos, y certificación 
de pobreza.

B) Seis premios de 200 pesetas ca
da uno a los matrimonios de obreros 
o labradores pobres que hayan prohi-- 
jado o recogido' huérfanos ,q abando-: 
nados, fácilitándoles instrucción, ali
mentándolos y sustentándolos con ver
dadero amor y cariño.

Se. unirá a la solicitud el informe 
de la Junta provincial o local de, Pro.-* 
tección a la infancia y del Párroco-, 
por el que se acredite su veracidad; 
partida de nacimiento ;de éstos y la 
de matrimonio de los solicitantes,-

C) Diez premios de 200 pesetas cá-; 
da uno a otros tantos matrimonios 
de obreros pobres qué tengan más de 
siete hijos menores de catorce años, 
residentes en Madrid, capitales o pue
blos, y justifiquen, conservar con gran 
SéÍQ y moralidad Ja vida de éstos.

Se unirá a la solicitud el informe 
de la Junta provincial o local de Pro
tección $ la infancia y ! Sel Párroco] 
de la localidad, con las indagaciones 
.que aquélla estime oportunas; parti
da de matrimonio de. los solicitantes 
y fe 3;e y ida de los hijos, coii espéciw 
ficación dé la edad de éstos;.

Todas estas solicitudes habrán dé 
ser cursadas al Consejo Superior por; 
conducto de las mencionadas Juntas, a 
fin dé qué éstas puedan emitir; el co> 
rrespondiente informé.

Base 6 º . Persanas que hayan salvado 
la vida de algún niño.

S e i s  premíoé dé 300 pesetas cada 
uno, diiplohia de mérito e insignia 
“ Pro Infantia ” a las personas qué 
haíyaij Salvado la y i da de algún niño 
con riesgo de; la propié. Las Juntas 
provinciales q $ o c a l é s  elevarán al 
Consejo Supepiór láts. propuestas o so- 
licitudes, Acompañando las declara
ciones dé la familia; del niño !que ha
ya sido; objeto del atete* rneritorio qué 
M alegué o de lis personas qué lo 
presenciaron. No sé admitirán; soli-: 
citudéé suscritas por los interesados.

Base 7.a—Fundadores de instituciones 
benéficas

El Consejo Superior,, a propuesta de 
las. Juntas o por iniciativa propia, po-; 
drá otorga^ 'diplomas de; honor o mé-. 
lito: á fundadores M instituciones be-: 
néficas que funcionen con éxito, á los 
diversos puntos q¡ué 'abarca la ley de 
P roteé cióln M 1$ infancia yigenté, en 
los artículos 36, 37, 38, 39 y 40 dél 
Real decreto de B4 dé F e b í é r o  de 
1908.: t

dos éstos premios, cuya cuantía as* 
ciende en total a 15.700 pesetas, sq 
elevarán al Consej) Superior antes dej 
día 30 de Junio próximo. Para la* mfe 
yor difusión de la Real orden, las Juilj 
tas protectoras facilitarán copia de 1$ 
misma á los Médicos rurales, Maes
tros y cuantas personas y entidades 
interesen las base 3 del presente con-* 
curso.

IMo podrán tomar párle en este con
curso las personas que hubieren oh-: 
tenido premio en metálico en los tres 
concursos anteriores, ni las que pre-: 
senten los documentos después de lát 
fecha antes indieadeí. Los hechos ó 
actos realizados por los solicitantes lo; 
han de haber sido en un plazo que nd 
p u e d e  exceder de los últimos tres 
años. Se publicará en la Gaceta  de 
Ma d r id  y  en los Boletines Oficiales lai 
Real orden de concesión de premios. 
Los Gobernadores civiles ordenarán se 
reproduzca esta disposición en los Bo
letines Oficiales, y los Alcaldes pro
curarán darlo a la publicidad en lá 
tabla de anuncios del Ayuntamiento1.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos eonsiguien-; 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años.: 
Madrid, 211 de Marzo1 de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil, Presidente dé

Ja Junta de Protección a la iiiian-,
cia de...

Núm. 335
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el núrnéro .segundo jdei ara» 
tículp 6.° del Estatuto de 25 de Abril 
de. 1928* |

S. M. el Rey (q. D. g.) *e ha ser* 
yid-Q destinar al. Gobierno civil de Cá
diz al Portero segundo Ramón San
martín Gallegos, que presta sus servia 
dios m la Estación de Telégrafos dj 
Jerez de la Frontera.

De Real orden lo digo a V, E. para 
gu conocimiento y efectos. Dios guarn 
de a V, E. muchos años. Madrid, 2$ 
de Marzo fie 1929. j

MARTINEZ ANIDO

Señoi^s Director general de Común i* 
cae iones, Gobernador civil de Cádiz* 
Jefe del Cuerpo Técnico adminis- : 
trativo dé la Presidencia de) Con
sejo de Ministro-» y Ordenador deí i 
pagos de la misma.

Núm. 336 
S, M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea- 
fea tíá U  te Diciembre de
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192-4 (Gaceta cíol 13) y 4 de 'Marzo- si-' 
.guíente ^(Gaceta del se íia servido 
conceder un .aves de Ucencia por en
ferma, y con lodo m mi el do, ai -Gfi
el al do 4.900 -pese-tas,, ce. Telégrafos, 
B. SalucniRO Varón y Gen lo, con des
lino en Aimarza, auLurlzándole para 
trasladarse a Madrid; debiéndose con
siderar concedida es!.a licencia con fe
cha 13 del actual, de acuerdo ron lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la ‘Real nrdep. do 12 de lueiefnhre 
.que m  menciona.

De Real orden, en virtud de la de- 
.legación especial que -tengo conferi
rla, lo digo :a V. S. para su eunoci- 
miento y efectos. Dios guardo a. V. S. [ 
.puchos añas, Madrid, 21 ide Mnî m \ 
pie 19 29 , j

E l EHrecior =í$e«eraif
TAFOTi I

i&s&oim -Ordenador -áe pagos -y le le  
■ del Dentro provincial do íSeria.

ñúm . i S f
S. M, el Rey (,q. D. g',)., de contar- j 

anidad con lo que previenen .las Rea- ; 
les órdenes de 12 de .Diciembre de - 
i.1-924 '(Gaceta del .13) y  4 de Ma$zo si- ¡ 
guíente .(Gaceta del 5); se ,aa servido ; 
conceder un mes de licencia por en- j 
ferina, y con lodo el sueldo, al Auxi-.: 
llar femenino de ¿100$ pesetas, de ‘fe -  ; 
légralos, doña luana Guarárcáa y  tra
fulla, con destino en Barcelona; de
biéndose. considerar concedida esta 1 i- \ 
'concia con fecha 14 del actual, de ; 
acuerdo con lo que preceptúa la dis- } 
porción octava de ia Real' orden de i 
'-■12 de Diciembre que se menciona. i

Be Real urden, en virtud de lu de-- i 
legación especial que tengo conferí-* j 
da, ;ls íiig-0 a V. -S. para su conocí-1 
M&eB%o -y «Tedios. Dios -guarfe a T. S . ; 
» c & 0S -a-ños. Msdrit!, t i  #5 Wíarz© 
jle. á«2§.

El IM rector -.®csísi'í»Sv..

Soñares Orden-ador de pagos r 3efe 
v del -Gentro provtinwai de crRona.

Múm. 338
v i He x" (q . D . g .r , (le co& iio r- 

h-ri.dad co n  -lo q u e  p r e v ie n e n  l a s  R e n 
d e s  o r d e n e s  d e  12 d e  D ic ie ih b r e  d e  

1924  { G a c e ta  d e ! 13 ) y  4 d e  M a rz o  s i 
g u ie n t e  ( G a c e t a  d e ! t>!: se  ñ a  s e iv M o  
c o n c e d e r  u n  m e s  d e  K c ó re la  p o r  e n -  
í  .- iu o  y  con  [ v i o  oí s u b U a  a l  O fic ia l 
do í.O W  u o s e ía s  de T Y y y r u o e  D, J u a n  
R u ; l í e l a  R o to c h o s  y  'T oR ruy con  d e s 
líe©  u n  l u c i d a  L a e y -  y  u :ó r  iz a n  fió le  
p o  i; n  aU A O uo e e. í b R r Y ;  d e b ié n d o 

se considerar oorcntíUr esta licencia 
con techa 2 del aVhia.1 de acuerdo con i 
io que preceptúa le disposición ocm- 1 
va de la Real orden de 12 de Diciem- j 
hr-e q ie se menciona.

De Real orden, en virtud de la de- i 
egación especial que tengo conferida, ! 
lo digo a V. S. para su conocimiento j 
y efellos. Dios guarde a V. muchos j 
años. Madrid,, ,21 de Mar&o da 1929. j

m U ir-c io r generas, i

• TAFUÍi |
So ‘ > og Ordenador de Pagos y ¿Fefe del

Centro- provincial -de Calenda.

■ Múm.  330
,S. M. el Rey’ >,(q. £>. g.4 de confor

midad can :1o que previenen las Rea
les órdenes de 12  de Bieiembre de 
1924 (Gaceta dm’Uf) y 4 -de Marz© s i
guiente :(Gageta 4dl íjRs se fea servid©

I omtrBé&r un mes Me fceüem -per en
ferma y con todo d  sueldo al Auxiliar 
femenino de 3/099 -pescas de Telégra
fos doña Juana 'Gopgáfez - y Calvo, con 
destino en Marchen 4 autor izándola 
para trasladarse a Estepa; debiéndose 
considerar concedida e t̂a licencia cm  
fedfeat i '2 del acuaí, de acuerdo -mu lo 
que preceptúa la disposición ,octava de 
la Real orden de 12 de Btciemb.re -fue
se menciona.

Be Real orden, en virtud de la de- 
Rgacifóra espeeial -gue tfángo conferid^, 
lo digo a T. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a ? , ? , muchos 
años. Madrid, ¿L -da Mmm  de m m . ';

¡El Ulrector genentl,
TAFUR

OMmM&r de IPagos j  Mofe del
■denim  provincial de S w ifc .

w úm . m n

S  M: el M m  ((f. ©. %>i, de íemafer- 
mldad mm lo pie & m rám m  fes Rea
tes oráenes ia  12  de ée.
1824 m  y  4  M  I te ro  zsk-
ipiávante ifei se to  « r r iá »
contador w  , « s  d-e 'Itanefist por 
iermo y  ron todo el sueMo á l feladoi; 
de Telégrafos B. Antonio LIop y Bau
tista, con destino en el Centro de Za-: 
ragoza, *aarft®:r.Mnddle para teiSiadar- 
se % BareelDna;
concedida 0$®. licencia con ledra fB (M 
adual, 4e acuerdo con Jo que precep
túa la disposición ocfeva de la  Real 
oadem de 42 de Bíciemhre que se men- 
cúuia.

De Resd. urden, en virtud de la de- 
IcgacBjn especial -que tengo coiLferida, 
lo digo a Y. B. para sir conocimiento

y ef-eetos. Dios .guarslí» a Y. g. muchos 
años. Madrid, ,21 do .Marzo -de T92.Q.

lüi © Irestor geaara!,
TAFÜM

Señores-Ordenador de Pagos y Jefe. Mol 
Gen tro de Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
m m . m i

limo. Sr.: Yistos Los cxpedienieB’ 
incoados por los üuéritmos del Ma
gisterio, en solicitud de los auxilios 
económicos, de acuerdo 000. lo p re
venido en la Real orden de 19 del 
actual (Gaceta del 20,),, y 

Resultando que la cantidad de 
5O.$O0 pesetas con.signato para esta 
clase de protección en el capítulo 42? 
artículo' 1.°, concepto 9.°, en el actuM 
presupuesto de este Ministerio,, res 
i asuñcíente para otoigar el auxilio 
a todos los huérfanos del Magiste
rio quq, reunlonáo Im  condicionas 
exigidas por la  meamomrda M al ur
den., solicitaron :tal heneticio;

Considerando que, ciado el 
de peDciomrios, -será de tenor ( a 
cuenta para la  áiBtíthucion. ñe dicho 
crédito las preferencias lestablecidas 
en el número 1.° áe la  referida Real 
orden de Í9  del eorrituite, y 
per virtud de las .mismas» los eom- 
p ren ^ tos m  la  adjunta rdiactóri los 
que mejores condicioiTes reúnen 
acreditando su derecho al perculn* 
cada uno de ellos de m il pesetas.

Yist.a la Real orden de .19 del re- 
farido mes de Biciemhre,

R, M, ñl Roy B . g.) ha rasuel- 
to ^ue con cargo at crédito de W&®§ 
pesetas consignado en los memúo* 
nados capítulo y artículo del Presu- 
puéMo para #  mrziis®$& 
im  inS*e3*a&aÉos c^mpre^áid^ m  Ja 
r^#eóán adjamáa tomé®, efectivo por 
m »  legales d d  ^e-
m *  M íM m w to  ée m u  
■■mm w  íqua *S£ iiayan ácuanuiado Jas; 
©portemas tótoinas' y  tüumdo por mi 
Ministerio de Hacienda los 
contraídos por resultas del «y¿eretcio 
emnómicn, según Real orlen, de f  9 
ddl actu^.

Be IReañ orden lo digo a L  pa- 
•ra .su conocimiento y  demás efectos- 
iffios .guarde a  Ti I/f muchos .años. 
Madrid, M  úe  pciem hre de im & , ■.

• ílAILiLEJ# 
Beñor Mheütor generai #e Pirimfer-a
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Relació n da los huérfanos del Ma
gisterio a quienes se adjudica el 

 auxilio de 1.000  pesetas,  como 
comprendidos en las preferencias 
que se determinan en la Real o r
den de 19 de Diciembre de 1928 
(G a c e ta  del 20).

Comprendidos en el apartado Á).

Número 1. Doña Petra Trigo Gar
cía. Residencia: Cuenca, Colegio de la 
Sagrada Familia,

2.— Doña María Catalina Patencia 
¡Alfonso. Residencia: Toledo.

3.—Doña María del Socorro Corba
cho Pajares,-Residencia: Geve (Pon
tevedra) »

V om.prendidos en el apar lado B)*

Nú-mero 4.— Dona Matilde Pedrero 
filardon.es. —  Residencia: Vitiaornate 
(León).

D. Em-i lio Pedrero- Mar ?ores.—  
Residencia: Idem id.

Comprendidos en t i  aperlado C).

'Número 6.— D. Amelio L eneros Pé
rez.— Residencia: Anguín ne (Logroño).

7.— D. Julio Mayordomo Martínez. 
Residencia: Cañamares (Cuenca).

8.—-Doña Carmen Cardenal Rodrí
guez.— Residencia: Santander.

9.— Doña María Mendizábal Corroea- 
■jgana. Residencia: San Sebastián.

1.0.— D. Francisco Moreno Pulido.—  
Roeídeiicia: Huertas de Animas (Cá- 

f ceros),
1.1 D. José Sáinz González.— Re&i-

jebnoia: Villacarriedo (Santander),
12.— D. Valentín Sáinz González.—  

Residencia: Idem id.
13.— D. José Al dan Quieiua-delos.—  

Residencia: Avila.
14.— D. Jesús Es té vez Rodríguez.— ■ 

Residencia: Pontevedra.
i 15.—-Doña Nieves Viola BenedeL—* 
Residencia: Huesca,

Comprendidos en el apartado D)¿.

Número 16.— Doña Manuela Estén 
Vázquez Díaz. —  Residencia - Cuenca, 
Colegio de la Sagrada Familia,
* ¡17.— Doña María Gasino Miguel. —  
Residencia: Idem id.

18,— D. José González López.—Resi
dencia: Idem id.
i 19.— Doña Antonia Cózar García.-— 
Residencia: Idem id.
( 20,—D. Federico Prieto Rolíán. —- 
Reskiencia: Idem id. 

t  , 21.—Doña María de la Concepción 
Batllori Hernández.— Residencia; Las: 
Patinas (Grnn Canaria).

22.— D. Enrique Estofan i. —  Resi
dencia: Madrid.

23.— D. No.rbvri,o Lozano Garcinufío. 
Residencia: Avila.
, 24.— D. Valentín Sánchez Martí ir—; 
Residencia: Madrid.

25.— Doña Esí rolla García González. 
, Residencia: Albacete, .

26.— Doña P ilar Zorita, —  Residen-; 
Puerto de Sagunto (Valencia).

27.— Dona _ inocencia Cuadrado Po
mares.-—Residencia: Lugo.

28.— Dona i cresa. Pérez Quintóla.— • 
t Pies i den c la: O rease, "

29.— Doña Ep i groen i a Virseda Mar
tin.—Residencia: Segó vi a.

30.— D. Eduardo Sánchez-T i r a d o 
M uñoz.— Res i d euci a : Pozo-blanco (Cór
doba).

31.— D. Evaristo- Vimales Larroy. 
Residencia: Huesca.

32.-—D. Augusto Nafría Collado. —  
Pees i d enc i a : So r5 a.

33.— D. Gabriel Alvares Vázquez.—  
R e s i d en cía: Gó rd oba.

34.— Doria María de ios Dolores V’- 
liora Rodríguez.— Residencia * Madrid.

35.— 13. Luis Antonio Solo Vázquez. 
Residencia: Oviedo.

36.— D. Justino Veguín Gasajús. —- 
Residencia: Vallad oíd.

37.— D. Ni cas,io Lobo Bermejo.— Re
sidencia Madrid-

38.— Doña Francisca Roquero.— Re
sidencia: Madrid.

39.— Doña Teresa .Vilcb.es Pavosio. 
Residencia: Salamanca.

40.— Doña María de! Carmen Lobo 
Peña.— Residencia: Madrid.

41.— Doña María del. Carmen Corto. 
Residencia: Valencia,

42.— Doña Irene Alvares Taja huer
ca— Residencia,: -So-ría.

43.— D. Ramón Moreno Iglesias. *— 
Residencia: Oviedo.

44—  Doña .Araeoli Martínez.— Resi
dencia: Granada,

45.-—-Doña Herminia Roca Pita.-— 
Residencia: Geruña,

46.— D. Angel Rodrigo Lobo.—Resi- 
denciia.: Madrid. % > ' ]

47.— D. Juan Rodríguez Arias.— Re
sidencia : Badajoz.

48— D. Joaquín Gavero $u virón.—  
Residencia: Huesca.

49.—D. Angel Bueno López,— Resi
dencia: Zalamea ta Serena (Badajoz),

50.— Doña María Arévalo Arias. —  
Residencia: M árida (Badajoz),

Madrid, 31 de Diciembre de 1928.

Húm* M S

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder ai D. Julio 
Aragón y Fortea, Jefe de Negociado 
do tercera ola e de la Secretaría de 
este Ministerio, un mes en concepto 
do primera prórroga, con medio sufri
do, a* la licencia que por enfermedad 
se halla disfrutando.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
30 de Enero de 1129.

CALLEJO
Slñqií Director general dé Enseñanza 

suipeíricr y secundaria.

Núm. 510
Ilmo. 8r.: Con motivo del expe

diente incoado por D. José Iglesias 
Rodríguez, Maestro Nacional, so lio i 
lando que ia obra de que es autor, 
Ululada “Pepito el Bueno en la 
Fiesta del Libro", se declare do uti

lidad para la enseñanza y para \ 
Fiesta del Libro; la G-omis ón n-r-, 
maneóte del Consejo de Insi: ce i ¡r 
pública ba emitido el siguiente dic
tamen:

“D. José Iglesias Rodrigue/,. Maes
tro Nacional, dir'ge insRuula al v 
nisterio, solicitando S'-a decuirede d 
utilidad para la Fies'a. de1 ■ ;hrn j 
para la enseñanza, una nbri a, > la 
que es autor, íihilada “Panilo e« 
Bueno en la Fies!a bel 1 lbrV\ «je Ir 
que acompaña fres yDnrmlarere

Forma un volumen de 175 »»ági 
ñas en octavo, con gra Fados, v df 
el principio resalta y se maní’ene et 
todas ellas e! propósito persigoirk 
por oh autor de llevar a. la' mentali
dad de los niños e! amor al I'bro $ 
el entusiasmo por las buenas hre!u 
ras, aprovechando la ocasión solem
ne de C6a fiesta cultural, que se ce
lebra anualmente el 7 de Octubre 
en conmemoración del nal al i do da 
Cervantes.

La obrita, de indudable acierto pe
dagógico, toca con singular destre* 
z.á multitud díe asuntos de cultura 
religiosa, patriótica, sentimental 3 
moral, dando-muchos y variados in
formes de Geografía., Historia, Hi
giene, etc. Su estilo es casi Mano, 
casi infantil, como apropiado al len* 
guaje de los niños y está dividido en 
pequeñas lecciones, terminando ca* 
da una con un cuestionario para la 
lectura comentada y un resumen y 
consejo en el que se busca siempre 
estímulo do los tres amores funda
mentales: á Dios, a la Patria v a la 
Humanidad, sin olvidar .el debido H 
la familia, ¡el respeto a la Autoridnd> 
el culto al libro, etc.

Én cuanto a esto último, demues
tra el alcance dé los pequ-eñuelos á í# 
influencia decisiva del libro en Já 
cultura y prosperidad de las nacio
nes, procurando a la vez inculcar en 
la conciencia del niño la fe en stf 
trabajo y perseverancia,, p&fa con
seguir el perfeccionamiento espíri
tu aü y corporal.

En resumen, la obrita es amena 
y será leída con atención por los pe-; 
queños, y si al final, a primera vis-; 
ta:, parece exagerado, no debe re* 
chazarse, porque nada halaga tanta’ 
á la imaginación infantil como los 
desenlaces en que Dios o los hom
bres premian con largueza la virtud, 
y el trabajo.

Así, pues.#, teniendo en cuenta qu<& 
se carece de libros de esta cúdelo. y 
que éste responde acertadamente n\ 
objeto a que se 0?mkm  $*0$ m.
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gontenido se amolda bien por su sen
cillez e infantilidad a la fraséalos 
$ía y mentalidad de los niños,

Esta Comisión es de opinión que 
puede acceder a lo solicitado,” . 

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con dicho informe, ha teni
do a bien diaponer que s.e acceda a 
lo solicitado, y que, por lo tanto, la 
obra “Pepito el Bueno en la Fiesta 
del Libro” sea declarada (Pe utilidad 
para las Escuelas. Nacionales y se 
considere corno de mérito en la Fies
ta del Libro español, creada poí 
Real decreto de G de Febrero, de 
l'L2(j ( G a c e t a  del 9).

De Real orden lo digo a V. X. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Marzo de 1929.

CALLEJO 
S¿’ñor Director general de. Primera 

enseñanza.

N ú m. 520 

I lmo, Sr.: En virtud de concurso 
previo de, traslación, y de conformi- 
dad con el dictamen dte la Comisión 
.permanente del Consejo de Inslruc- 
.ción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar a D. Pedro Ramón 
y Vinós, Catedrático numerario de 
“Patología general” , d.e la Facultad 
ele Medicina de Ha Universidad de; 
Zaragoza, con el mfemo número en 
el escalafón que actualmente tiene e 
igual, haber anual que disfruta; de

clarándose vacante, a los efectos y 
en cumplimiento, ide lo prevenido ten 

, el Real decreto de 31 de Julio de 
■ 1904, la Cátedra de “ Histología O 
: (Técnica, micrpgráfica y Anatomía pá- 
1 t alógica” , de igual Facultad ¡de la 
.Universidaid de YaMadoIid, que ve
ntó desempeñando [el Sr. Ramón y 

‘yinós cuando solicitó el concurso.:
Pd Rea* orden lo digo, a V. L pa

pa su .conpcimiintd y [demás efectos.; 
Dios guarde á Y. I. muelio/s años. 
IMáiSrfd, 13 ie  Marzo; [de 1929. 
y Í CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y fecundariá.

Núm. 521
Ilmo. Sr.: Publicada en la Gaceta  

djí Madrid  del 6 de los corrientes, la 
Real orden de este, Departamento^ 
número 391, fecha 19 de Enero úl- 
il?r>ü sobre nombramiento de las Au
xiliaren de los Médicos escolares de

esta Corte, y no. figurando en.la mis
ma, por error de copia padecido, do- 
fía Angeles Baquerá Palacios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que se considere 
rectificada dicha Real orden en el 
sentido de que se considere; como 
comprendida ¡la misma doña An
geles Baquera Palacios, nombrada 
igualmente segunda Auxiliar de los 
Médicos escolares de esta Corte, qué 
percibirá ¡la remuneración anual de
1.000 pesetas con cargo al capítulo
4.°, artículo 3.°, concepto séptimo del 
vigente presupuesto dé gastos de 
este Departamento.

De ¡Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Marzo dé 1929.

CALLEJO 

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

Múm. 522 
Ilmo. Sr.: Al dictarse la Real or

den de 4 de los corrientes, anuncian
do nuevo plazo de admisión de ins
tancias para ¡las apqsiciofcee, turno 
¡libre, a la Cátedra de Lengua y L i
teratura latinas, de Ja Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Sevilla, no constaban [en este Mi
nisterio las gestiones realizada^ por 
el Presidente del Tribunal para con
vocar éste; pero habiendo llegado a 
conocimiento de este Departamento 
que el Presidente del referido T ri
bunal convocó a los Vocales del mis
mo y realizó o tras gestionen, que 
motivaron la interrupción del plazo 
de un año, que fija la Real orden de
1.0 [de Febrero de 1925, para abril’ 
nuevo plazo de admisión de Instan
cias,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien [disponer quede anulada y sin 
ningún valor ni .efecto la citada Real 
orden de 4 [de los corrientes (G a c e t a  

[del 8), por ¡la qfte 'se disponía aque
lla apertura dte un nuevo plazo de 
admisión de; instancias para tomar 
parte en las expresadas oposiciones 
a dicha Cátedra.

De Real orden lo digo a Y. I. par 
rá su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde á V. X, muchos años.- 
Madrid, 15 de Marzo de 1929.

CALLEJO 

Señor; Director génerál de Enseñan
za superior y secundaria.

MISTERIO DE FOMENTO 

 REALES ORDENES 
Núm. 117

Ilmo. Sr.: Concluida la tramita
ción del expediente, incoado a ins
tancia de la Sociedad anónima “Fe
rrocarril Eléctrico del Guadarra
ma” , solicitando su ingreso en el 
nuevo régimen ferroviario.

Yista Ja propuesta de ingreso de 
dicha Sociedad, en. el expresado ré
gimen, formulada por el Comité eje
cutivo del Consejo Superior de Fe
rrocarriles, con fecha 4 de Marzos 
actual, en la cu; l se proponen las, 
condiciones y evaluaciones provi
sionales del capital con que debe in
gresar cu el régimen la referida So
ciedad,

S. M. el R e y  (q. D ,.g.), de acuer
do con el Consejo dé Ministros, ha 
tenido a bien disponer el ingreso en 
el régimen ferroviario, establecido, 
por Real decreto-ley de 12 de Julio 
de 1924, de la Sociedad anónima 
“Ferrocarril -Eléctrico de Guadarra
ma” , con las condiciones siguientes: 

1/ El valor, real del estableci
miento se fija provisionalmente en 
2.461.734,24 pesetas, y el capital 
real del concesionario en pese
tas 1.067.333,39.

2.a Como compan s ación, a las, 
ventajas que a la Compañía se le 
reconoce, tiene que acoplar- el com
promiso de que la distribución de 
los productos líquidos que resulten 
de la explotación se hagan propor
ción almeníe entre el capital real del 
concesionario y las aportaciones dej 
Estado, quedando, por consiguiente, 
sin aplicación, en lo que a este par
ticular se reí!eré, lo dispuesto en la 
base 12 del Estatuto Ferroviario.

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y efectos. Dios; 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1929.

13 EN Jü MEA
Señor Director general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes1 
por carretera.

Núm. 118
Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por el Delineante segunda 
de Obras públicas, electo para la Je
fatura de Obras públicas, de la pro
vincia de Oviedo, D. Víctor Zubiza
rreta Echeverría, solicitando ése le 
conceda un mes de¡ segunda prórro> 
ga para tomar posesión de su dea- 
tino, pop encontrarse [enfermo, ex-
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i remo que justifica con el certificado 
módico que acompaña.

Vistas las Reales órdenes de 42 
de Marzo de 1896 y 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo .solicitado por el 
mencionado Delineante, y en su con
secuencia concederle un mes de se
gunda prórroga para tomar posesión  
del expresado destino.

De Real orden lo digo a V, 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

* P. D*
GELABERT

Señor Director general de Obras 
públicas.

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISIOIN

  REALES ORDENES 
N ürn. 41*

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión presen
tada por D. Fernando García Sánchez, 
Presidente del Comité paritario de 
Oficinas y Banca de Salamanca,

S . M. e l Rey  (q. D. g .) se h a  servi
do disponer que se acepte dicha di-* 
misión y se nombre para sustituirle 
a jD. Antonio Estella Bennúdez de 
.Castro, Vicepresidente primero d e l  
mismo Comité, y para ocupar el cargo 
de Vicepresidente primero, que que
da vacante, a D. Felipe Manzano.

Lo que de Real orden digo a Vi I. 
piara su conocimiento y demás efectos.

ids guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 18 d.e Marzo de 1929.

AUÍNOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 412
Excmo. Sr.: Vistas las instancias 

del Comandante de Estado Mayor don 
Rafael Alvarez Serrano y del Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos don 
Lucrecio Ruiz-Valdepeñas Utrilia, en 
súplica de que al ingresar en el Cuer
po, de Ingenieros Geógrafos no les sea 
Se aplicación el Real decreto de . 4 de 
Febrero próximo pasado, por el que 
se . dispone que lós ingresados en ’ el 
Instituto Geográfico y Catastral a par
tir  dé 1.° de Enero .último, proceden
tes de otros Cuerpos del Estado, cau
sen baja definitiva en el de su proce
dencia;

Resultando que en virtud de con-; 
curso anunciado en la G a c e ta  d e  Ma-: 
d r id  del día 31 de Julio de 1927 para 
proveer cuatro plazas de Ingenieros 
Geógrafos por los turnos: primeo, Ar
tillería; segundo, Ingenieros militares; 
tercero, Estado Mayor, y  cuarto, In
genieros de Caminos, fueron designa-*: 
dos en terna para ocuparlas y  por 
Real orden de 26 de Julio de 1928 los 
señores: D. Alejandro Llamas do Raüa, 
por el turno primero; D. Félix Gómez 
Guiliamón, por el segundo; D. Rafael 
Alvarez Serrano, por el tercero, y don 
Lucrecio Ruiz-Valdepeñas, por el cuar
to; habiendo sido nombrado par la 
misma Real orden el primero de los 
indicados señores para ocupar la va
cante entonces existente en la última 
categoría de dicho Cuerpo, quedando 
los tres restantes señores en experta-: 
Ción de las tres primeras vacantes 

I que en 1o sucesivo ocurriesen:
Resultando que por Real orden de 

10 dé Noviembre del mismo año [de 
1928 se nombró en la primera vacante 
ocurrida en el indicado Cuerpo y ca
tegoría a D. Félix Gómez Guiliamón 
para ocuparla, y de la que se poses iq-: 
nó en 4 de Diciembre del citado año:;

Resultando que la siguiente vacan
te no se ha producido hasta el pró
ximo pasado mes de Febrero, por lo 
qué fué nombrado Jara ocuparla 3op¡ 
Rafael Alvarez Serrano por Real or
den de 20 de dicho mes, estando aún 
pendiente de la primera vacante que 
se produzca el nombramiento dé don 
Lucrecio Ruiz-Valdepeñas; y  

Considerando que los cuatro seño
res mencionados concursaron las re
feridas plazas y  fueron designados 
para ocuparlas antes de la publica
ción del Real decreto citado, no de
pendiendo de su voluntad la fecha dé 
su ingreso en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos,

S, M. él Rety (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por esa Di-: 
rección general, se ha servido dispo
ner que al Comandante de Estado Ma
yor D. Rafael Alvarez Serrano y al 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos D. Lucrecio Ruiz-Valdepeñas Utri
lla no les sea aplicado, ai ingresar en 
el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, el 
Real decreto de este Departamento de 
4 de Febrero próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V.,E. 
muchos años. Madrid, 20 de Marzo 
dé 1929.

V - Átrnos
Señores Ministros de Fomentó y de! 

Ejército, y Director general del Ins
tituto Geográfico y Catastral

Núm. 413
Excmo. Sr. : g. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto poí 
esa, Dirección general, previa forma.-* 
ción del oportuno expediente jugtifi-* 
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden do 12 do Diciembre do 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento de 
su salud, al Geómetra Auxiliar de se
gunda clase do Ingenieros Geógrafo^ 
afecto a la primera brigada de par
celación dé Tarragona, D. Benito Gar
cía Legaz; debiendo haces uso de esta 
licencia en Cuevas de Reyllo (Murcia) 
y entendiéndose su principio desde ef 
día 7 del corriente, fecha de su ms< 
tanciá. i

Pe Real orden lo digo a V. E, pará 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. 
muchos años, Madrid, 20 de Marztf 
de 1929.

AUNOS '‘
Señor Director general del Institutf 

Geográfl€Gfc;y Gatástral.

Núm. 414
íExcmo, Sr.: S. M. el Rey (q< D. g \  

de conformidad con lo propuesto por, 
esa Dirección general, jírevia forman 
ción del oportuno expediente justifi* 
cativo y  en .virtud de lo que dispon^ 
la Real orden dé 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero* 
para atender al restablecimiento da 
su salud, al Geómetra Auxiliar de se» 
gunda clase de Ingenieros Geógrafos* 
afecto a la segunda brigada de paríe* 
lación de Salamanca, D. Samuel Sám* 
chez Guerrero Martín; debiendo haceí 
uso de esta licencia en Villanueva úá 
la Serena (Badajoz) y entendiéndose 
su principio desde el día 15 del cWv 
rriente. ¡ . ¡w

' ’ i**--De Real orden tc> digo a V. E. parí 
su conocimiento, e! del interesado y; 
demás efectos. Dios guarde a V, E< 
muchos años. Madrid, 20 de Marzo 
de 1929.

ACNOS ¡
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral,

Núm. 415
Excmo. Sr.: Vista la comunicación 

del Ingeniero Geógrafo, Subjefe de los! 
trabajos del Catastro parcelario, don 
Cipriano Arbext instructoi; del espcw 
dienta ordenado instruir ai Geómetra
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xilhir de iiiutunerüs Goógiaíoá, afee- 
la i a bregaua* topogradea de parce- 

te  te ría, te D ionisio H idalgo
Antonio, te-Mu en v ite -te  la grevocad 
■te la taita te  -'tev.v;.úu y -amenazas al 
E ?o de hx irrigada, v por ¡as .que se 
te- (.ríkaa-ap/r tete-Eir el reícruio ex- 
fX;die?M-e, , .=

te M. al t e v  vq. ]>. g j ,  de ttmi'or- 
irauaa eos* lo pt»¡paeslo por esa Oi- 
¡Yteten gteierañ y en ■virluü de io que 
te sp iM  éi ai-i ícuio -54 del RegianaeD- 
oía. vigeíYte en ese 1'iuliUí.lt). '«a .ivíií-juo 
a i>itei disponer que el 1 eícrido Geó-
«i -a-,'.; Id Díctete ó * Jitegu ¿UlUtmO
•c ate.’ sii^p eiu o d e * ra.pi eo y -so el do 
u-acu,r r*o«a tei tía, y a reserva de lo 
\\ *e airujd el itioniuGiiaiio expediente 
<po se mlh instruyendo.

Be Real o-nteu i.j u?¿o a Y. E. para 
su conocimiento, e:i del interesado y 
demás efectos., Dios guarde a Vi E, 
puchos años, Madria* -20 de Mareo 
de 1929.

• AÜNDS
Señor -Director . general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Múm, 41S
Ilmo. Sr. :  V isto el expediente pro

333©VMfe> por el Ayudanta mayor de ter
cera c te e  #e Estadística, ron de&lino 
en Cértoba, D. José F errer Díaz, m  
í t í id l® i  de qu* se le wnodda «isl mes 
^  tkswfcei* por m&m de ^nloimed&cL, 
f  l^niaaio «si C T w a  1© dispuesto en 
« I  mrth^o 33 «M  testamento de 7 de 
Bepliembre de 1918 y m  la Real or-, 
den de la Presidencia del Directorio 
M ilito  t e  12 de t e  1924

$.-) tea tosido a 
M m  mmmáQi' al Sr., Forrer &ím im 
me-s de lácemel a con sueldo entero, coa 
las llimáS^iienes eslaMaeidas *ea la  ote 
|&á& tesd ' <¡*t#5&.

•He tea l orden lo  €%o a  f .  I. para 
pa «® 0eimi?emto y Rectos. Bies guare- 
Ite u w. 1, w i@ §  ¿&ñm. Madrid* 21 de 
Mareo de 1929.

• w o s  ■';

feño-r Ordenador de pagos por obliga* 
pionas t e  este .Mi&MortQ.

 M I N I S T E R I O  D E  E C O N O M I A  N A 

C I O N A L

REALES ORDENES
liUm. 7B2

I lm o . Sr. : V ista la comunicación 
J^esteidá& pm* D . Ramón de  Manja
r e s  y  Pérez de  Junquitu pidiendo le

sea admitida la dimisión del caigo de 
Consejero inspector interino' de la zo
na sexta,, que para el mismo fué nom
brado por Real orden de 17 de Marzo 
de í 9f2d, y en virtud de la autoriza
ción concedida por e1 lleal decreto de 
17 de Mareo del mismo año,

&. M. el Rey iq. O. g j ha tenido a 
bien disponer le sea admitida la di
misión a D. Ramón de Manjaires y 
Péi ’ez de Junquitu, y s  ̂ -nombre para 
ol mismo cargo a O. Ijoandru Bequei- 
ros Dtoedq, ingeniero induslidaL con 
más te  quince años de servicios.

Do que te  Real orden digo a Y. I. 
para mi conocímáento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. f. muchos 
años. Madrid, 13 de Marzo de 1929.

ANDES

Señor Director genera] de Industria.

Múm. 753

Excmo. Sr. : Vista la instancia Sus
crita por -el Gerente ' de la Sociedad 
•anónima “ J. Uriach y Compañía ”/oia- 
ntestando que con am irioridad a la , 
pubUcaciÓn de la Real orden número ; 
1W t e  1929- i<Mama& del 19 te  Enero 
ñltimo) se «brearon en el v a p o r  
wDlgá D. M. tes®% con fecha. 9 de 
Enero, cinco sacos con peso bruto de ; 
mi Mlogrsraos, conteniendo come- 1 
xuelo te  centeno, cuya inipoitación se : 
prabMá1 a pairtir de la puMicación te  : 
la expresada Real nrten, ¡

Considerando que es práctica segui
da la de respetar las expediciones en 
camino al producirse algunas varia
ciones arancelarias de la naturaleza de 
la prohibición de que se trata, siem
pre que se compruebe debidamente tal 
circunstancia en el acto del despacho 
de las mercancías,

S. M. el Rey (q. D. g.), t e  confor- f 
midad con lo informado por la Di
rección general del Gonsejo t e  la Eco^ 
nomia ¿Nacional, m  ha snvido dispo
ner que -se acceda a te solicitado en 
la instancia te  que se trata y  que, en , 
su consecu^rcia, previa la comproba- ! 
ctón te  que la  salida de las expedí- í 
ciones se ira efectuado .con fed iá  an- \ 
teiior a la de 19 de Enero t e l  año j 
actuad en que se insertó en la  iG^geta : 
la  correspondiente diimosicióa probi- 5 
biiiva.2 <s§ permita la toportacMn t e  ' 
los cinco sacos marcas aA~ JL. 
números 2.245 a 2.249, con peso ’bru- ] 
to de 304 kilogramos, conteniendo í 
oog^mazuelo de centeno, a que se reñe- i 
re la  expresada petición^ asi romo -que ] 
m  aplique este principio a  los casos 
iguales que p u d i e r a n  /presentarse,

siempre previa la justificación -debida* 
De Reai orden lo ligo a Y. E, para 

su coiiurm ienio v a los efectos opor-: 
tunos. Irnos gm-ute a V. E. muchos
años. Madrid, 2’i de Marzo -de 1921). -

ANDES

Señores -Ministro do Mae i.onda y Vi ce-; 
presidente, Director g e a e r a !  del
Eos- upo :P }a gcon (uní a . Naci on r ;.

Múm, 754

•E.w.mo, Sr.i Yista la ínsbiacia 
surc.rua -por el Representante en Es
paña. ;ue la Compadra ín!.ernm.ioíiaí 
de Goc.ii-es--Ca,mas. en solicitud de 
que ia . autorización para importar) 
lempí/ralinenie por la Aduana de, 
írún, por el plazo de un año, cinco 
cochns-i^eslaumnte y dos ceetes»sa-; 
lún, p&T'tenecientes a la expresn/ia* 
Oompauía y procedentes dei parque 
que la misma posee en Francia, que 
le fué concedida por (Real qpclen *>te 
rnero 474 de esto-'-Min-isterio> r-inser
ta en la  Gaceta del 8 de Febrero- \\U 
timo, se amplié a te s  Jooclias-reslau-; 
ranl/e, números 2.466 y 2.4é7, cuya 
entrada y salida se verileará por la 
misma Aduana de I rún:

Considerando que la petición sñ 
formula eon él deseo de cooperar en 
lo posible al mejor « v i c i o  de loá 
trenes rápidos y  expresos que han 
de circular por distintas líneas con 
motivo t e  las Exposiciones #e Sevi
lla  y Barcéhma, y  que las razo 11 es[ 
que sirvieron de fundamento a lá 
autorización concedida por la Real! 
orden número 474 de 1929  ̂ anle^ 
expresada, subsisten para ia  am
pliación a dos coches más que se seto 
licita, \

5, M, el Rey (q. B. g.J, te  
formidad con lo informaíJo por 1S 
Dirección general del Consejo de lá 
Economía Nacional, se Ha servídd 
disponer 4ue m  autorice la entrad^ 
por la Aduana de Irúri por el plazS 
de un ano, y  en régimen t e  fep o i^  
taciñn temporal, dé te g  coákes-réSW 
taurante, números 2.46^ y  
pertenecientes a  la  DwípalÉai Intefi? 
nacional t e  Doches-iCamas, f* jp ó c^ i 
denles de su parque sti F i ^ # a ,  
bi éndose cumplir por ®  S m dcfe  31 
Aduanas las f#rm alitetes m  tS¿ 
les casos son acostumbradas fcn g®* 
rantía t e  los interese! t e l  IPesoíí 
y *ea «eumplimiento t e  la mim&sííM 
a  f  ue m  refiere esta disposieifa. \ 

Be Real o^den lo digo a É .  paíS 
su conocimiento y  efectol' Ü p r ttp )
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nos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid!, 21 de Marzo de 4329.

ANDES

Señores. Ministro de Hacienda y Vi
cepresidente, Director g-enerai del 
Consejo de la Economía Nacional.

Núm. 1 55 
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el IREy (q. D. g.) se ha ser
vido conceder al Excmo. Sr. D. Ju n 
de la Cierva y Peñafiel, de Madrid, 
autorización para instalar en, su fá
brica de conservas vegetales de Lor- 
quí (Murcia), un aparato para con
centrar al vacío puré de tomate, de 
capacidad de veinticuatro toneladas 
al día, una máquina trituradora de 
frutas y un torno para metales de 
200 por 27, para el servicio de la 
fábrica ¡y sustituir una máquina pe
sadora de tomates» para tratar 1.500 
kilogramos por hora, por otra de 
análogo tipo.

De Real orden lo* digo a V. E- para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo d*e 1929.

p.
El Director general,

CASTEOO 
Señor Gobernador civil de Murcia.

Núm. 758 
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por 4  Comité re
gulador; de la Producción industrial, 

S. M. el Rey <q. IX g-> se ha iservi-: 
do conceder a Viuda de Ernesto Va
lí és, de Valencia, auorización p a r a  
trasladar su fábrica de tableros y cha
pas de madera desde la calle de Cuen
ca, número 11, a la número 37 del 
plano de ensanche y camino de trán-: 
¡sitos, y ampliándola con una máquina 
plana paira troncos y  sustituid la má- 
'quina de aserrar de cinta, sin fin por 
otra nueva.

De Real orden Ií> digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
¡42 de Marzo de 192g.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
$eñox; Gobernador civil de Valencia.

Núm. 757
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Cprnité re

gulador de la Producción industrial, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do conceder a D. Juan Bautista Gila- 
bert, de Rafelcofer (Valencia), auto
rización para instalar una sierra sin 
fin para la confección, de envases para 
frutas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento' y demás efectos. Di es 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1929;.

p. o.,
El Director general,
. GASTEDO 

Señor Gobernador .civil de Valencia-

Núm. 75S
Excmo. Sr.: De acuerdo con ía pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ¡servi
do conceder a> D. Bemardino PaJlarés 
Puig, de Valencia, autorización para 
instalar en su serrería mecánica una 
sierra c i n t a  de 100 centímetros de 
diámetro- de voíáíite,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V» E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1229.

p. m,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 758 .
Excmo, Sr.:. De acuerdo,c-on la pro-, 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S, M, el Rey (q. D. g.) se. ha servido 
desestimar a D. Miguel Caibonell Gual2 
de Villa María de la Salud, la denun
cia 'contra D. Pedro Gual Ribas por 
cambio da unas piedras de molino en 
lois de m i propiedad, porque Ja susti
tución no implica modificación ni au
menta la producción.

p|e Real orden Jo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E, muchos años. Madrid, 
12 de Marzq de 1929.

p. 0.»
El Director general,

GASTADO 
Señor Gobernador civil de Baleare»,

Núm. 760
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro-i 

puesta formulada por el Comité ré-* 
guiador de la Producción industrial,

S. M, el Rey (q, D. gd se ha servide

desestimar la denuncia contra la S<h  
ciedad Hilaturas Navarro Cañedo, So
ciedad Anónima, de Valencia, por de
dicarse a hilar cáñamo con maquina- 
ria de yute, lo que supone cambio de 
industria, sin autorización del Comi
té, fabricando hilos pulidos a dos y 
más cabos, por haberse acreditado la ** 
preexistencia de la maquinaria con 
anterioridad a la fecha de la creación 
del Comité,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos años, Madrid,
12 de Marzo de 1929.

p. o.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barceloi#

Núm. 781 
Excmo. Sr.: Be acuerdo con la prq¿ 

puesta formulada, por el Comité re*< 
guiador de la Producción industrial %  
con el informe favorable de ¡a Direcy 
ción general de Aduanas., ^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid^ 
a solicitud de D. Santos Gómez y otro^ 
de Madrid, declarar se incluya en r¡é< 
gimen de previa autorización la úok 
d-ustria de achicoria y demás sueedá-s 
neos del café y del te.

De Real orden lo digo a V, E. pari 
su conocimiento y demás efectos. Dio^ 
guarde a V, E, muchos años, Madric^
12 de Marzo de 1929.

p. d .#
Bl Director general,

GASTEDO 
Señor Gofoemaor civil de Madrid,

Núm. 782

Exorno-. Sr,: De acuerdo con la prtdK- 
puesla formulada por el Comité regu*í 
lador de Ja Producción Industrial y 
con el informe favorable del Comii4 
regulador de la Industria algodonera^ 
de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ’goitt 
vido conceder a D. José Domínguez 
de Barcelona, autorización para da£ 
de alta a su nombre un telar* adquik 
rido de la Razón social ttCasanova£ 
Hermanos”, trasladándolo desde Bar* 
celona a dicha capital.

De Real orden lo digo á V. E. páij| 
su conocimiento y demás efectos. Dio£ 
guarde a V. E. muchos años. Madrk^
12 dé Marzo de 1929,, :

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Baréelóhi
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ADM INISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E L  E J É R C I T O

DI R E C C I ON GENERAL DE I N S T R U C C I O N  Y A D M I N I S T R A C I O N

SECCION DE INTENDENCIA— NEGOCIADO DE AJUSTES

HABIENDO sido declarado prescrito por la Dirección general de la Deuda el crédito procedente de haberes y pluses deven
gados en la campaña de Cuba por el Oficial que perteneció al Cuadro eventual de Filipinas que a continuación se rela
ciona, por no haberse justificado que dicho crédito fué reclamado con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 da 
Agosto de 1911 (D. O., número 16$), e ignorándose por la Comisión liquidadora el actual paradero del interesado, se 
publica en el Diario Oficial de este Ministerio y  en la G-a c e t a  de  M a d r id  para que sirva de notificación al interesado o sus 
herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadministrativo que pre
viene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1004, dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación 
de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO 

Pesetas.

NUMERO
DE LA BBiLACIÓN 
EN QUÉ FUERON 

INCLUIDOS

Capitán ................. ....... ....... . D, Angel Yalera Plata...................................... ............. ............ 360,00 13.100

Madrid, 23 de Febrero de T929t—El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de Infantería 
de Alava, núm. 56, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados 
con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (:Diario Oficial, núm, 169), e ignorándose por la Co- 
misión liquidadora el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en G a c e t a  dq  
M a d r id  para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pue
den interponer el recurso contenciosoadministrativo que previene el articulo 2.® de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro 
del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O U B S U S
IMPORTE 

D U  C R É D I T O

Pesetas.

NUMERO
D* LA BKLACIÓlf 
EN QUE FUERON! 

INCLUIDOS

Primer Teniente........... D. Juan Ruiz Helando.......................................................... 2.125,35 1' 12.892Segundo Teniente....... . ....... Atanasio Cubero Freig............................................ ••........... 565,55 (
i

. Madrid, 23 de Febrero de 1929.—El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarado prescrito por la Dirección general de la Deuda el crédito procedente de haberes y pluses deven
gados en la campaña de Cuba por el individuo que perteneció al Regimiento de Caballería -de Pizarro, número 4, que 
ledo, número 35, que a continuación se relaciona, por no haberse justificado que dicho crédito fué reclamado con arreglo 
a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial, número 69), e ignorándose el actual paradero del 
interesada, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e ta  de M a d r id  para que sirva de notificación al 
interesado o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadmi- 
nístrativo que previene el artículo 2.° de la ]ey de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las 
fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiáis.

G L A S E S ' N O M B R E S
IMPORTE

D E L  C R É D I T O

Pesetas.

NUMERO
DB LA RELACIÓN1!
EN QUE FUERON’ 

INCLUIDOS

.Soldado ..................................... Francisco Millán Coso........................  «•,,<..«••• 69,00 13.020. .

Madrid, 23 de Febrero de 1929.— El Intendente general, Cayetano Termens.
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HABIENDO sido declarado prescrito por la Dirección general de la Deuda el crédito procedente de haberes y  pluses deven
gados en la campaña de Cuba por el individuo que "perteneció*, al Regimiento de Caballería de Pizarro, número 4, que 
a continuación se relaciona, por no haberse justificado que dicho crédito fué reclamado con arreglo a lo prevenido en la 
Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D, 0 M número 169), e ignorándose el actual paradero del interesado), se publica en 
el Diario Oficial de este Ministerio y en la C a c e t a  d e  M a d r i d  para que sirva de notificación al interesado o sus herederos; 
haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadministrativo que previene el ar
tículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro deí plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos 
anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas,

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

R nldfld íi ..................... ................ . Leandro Pueblas Cano................. '.......... ........ ............. ................. 125,00 12,675

Madrid, 23 de Febrero de 1929.— El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y piases' 
üevengaaos en la campaña de Cuba por los individuos que pertenecieron al Regimiento de Caballería del Rey, número 1, 
que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo a lo pre
venido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial, núm. 169), e ignórándose por la Comisión liquidadora el 
actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que 
sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer 
el recurso contenciosoadministrativo que preyiene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres 
meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTÉ NUMERO

DEL CRÉDITO DE LA RELACIÓN 
_  EN QUE FUERON

Pesetas. INCLUIDOS

Soldado ........................ . . . . . . . . . . . Francisco Migueles Mercado............... ..................

1
Idem ..................... .................. . José Lorena Palacios.......... ....................... ...........

. Madrid, 23 de Febrero de :1929.— El Intendente general, Cayetano Termens

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y  plusetf 
devengados en la campaña de Cuba por los individuos que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de Infantería 
de Extremadura, núm. 15, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamado* 
con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1;911 (Diario Oficial, núm. 169), e ignorándose por la Co
misión liquidadora el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y  en G a c e t a  db 
M a d r i d  para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pue
den interponer el recurso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 3*0 de Julio de 1904, dentro 
del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S
IMPORTE NUMERO

N O M B R E S  DEL CRÉDIT0 DE LA RELACIÓN--  EN QUE FUERON
Pesetas. i n c lu íd o s

¿Soldado ............................ . Esteban Arroyo Mallorquín................ .............. ............... 86,00 1
ídem ..................... ....................... Francisco Bravo Martin............................................... . . . . . .  94,25
Idem .................... ........... ......... . Francisco Díaz G arcía........................................... 72,00
Idem .............. ........ ........ . Nicanor Gómez Serrano............. . . . . . . . . . . . . . . . .A , . . .  . ........ .. 82t,50
Idem .................. ............ i ........ Pedro Gil Escalona................... ............... .......................... ... 21,00
Idem ....*...................................... Salvador García Verdugo.................... .................. . 114,00
Idem ............................................. León Gabino García Redondo..,....... ........... .................................  87,26
Idem .............. ........................
ídem .................... ........................

José García Montes................................................ ................. 5<6,00
Francisco Galundín Moreno..................... ............................... . 23,00  ̂ 13.012

Idem .......................... ............. Francisco Guerrero Salguero ................................. ..................... . 88,00
Idem ............................ Santos Hierro Abadín............................................................... . 82,00
Idem .............. ........ ..................... Pedro Muñoz C año............. ......................................... . 50,00
Idem ....................................... . José Morcillo Camacho............... ......... .................. . 73 50 *
Idem ............................................. José Martín F erris ........................................................................  121,00
Ideñi ..................... ..................... . Antonio Luque Navarro............ .........................89,75
Idem .................. ....................... . Juan Ortiz S án chez ,...,..» ,,,................ .................... 62,00
Idem ....................... ............. . Rafael Poza Pérez......... ................................. .............................. . 169.00 / t
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C L A S E S N O M B R E S

IM PORTE 
D E L  C R É D I T O

Pesetas,

NUM ER O
DE LA RELACION 
EN QUE -FUETEOH

in c l u id o s

,
IR̂ env*fín T^arra .Arrovo• 97.00

79.00
l

, • . Remigio Querido Querube.......................... ...................................." ............... .
José Robles Caler............................................................................... j 123,UO f
José Real Domínguez........................ ........ ....................................... 88,0-0 ( 

70,75 / 13,012i ■: • • v-\ i ................................ ... Francisco Sánchez Rodríguez...... ....................................................i
Francisco Sancho Bueno...... ......................................... ................ 33,00 \

í . í - : ¡ José Téllez A lm agro ............................... .................................... . 93,00 1
José Viliamil Valencia......... ........................................................ . 118,00 , 

: i

Madrid, 23 de Febrero de 1929.— E l Intendente general, Cayetano Termens.

Excmo. S r.: En visia del expedien
te instruido on ía plaza de Melilla a 
instancia del Cabo de ingenieros Ma
nuel González Martínez, en justifica
ción &¿ su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo, y hadándose comprobado do- 
«uní en tai mente que, a consecuencia de 
heridas producidas en la cara, pecho 
y región torácica al explotar un ba
rreno, en acto del servicio, en la po
sición de Guernots de Xauen (Tetuán), 
eJ día 24 de Marzo de 1926, ha sido 
declarado inútil total, y (pie sus le
siones se encuentran incluidas en el 
vigente Cuadro,

S. M. el Rey [q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en ía 
segunda Sección ele dicho Cuerpo ad 
mencionado Cabo, con arreglo ai ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 1.3 de Abril do 
1927 {D. O. número 91).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Marzo de 1929.—> 
El Director general, Antonio Losada. 
Señor Comandante general del Cuerpo

de inválidos Militares.

Exemo. Sr.: En vista del expedien-: 
te instruido en la plaza de Ceuta a 
instancia del soldado del Tercio, A l
fredo Navarro García, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobado docu
menta lm en le que, a consecuencia de • 
heridas producidas en la pierna iz-: 
quierda por bala enemiga, el día 30 
de Agosto de 1924, en Loma Verde 
(Ceuta), ha sido declarado inútil Un 
tal, y que sus lesiones se encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. IX g.), de acuerdo 
con lo informado por él Consejo Su
premo del E jército  y Marina, ha ten 
nido a bien conceder ei ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
pbr Real decreto de 13 de Abril de 
Í&27 (IX O. número 91) y artículo 4.° 
transitorio del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a¡ V. ®. para su conocimiento y demás 
e&ectps. Dios guarde a Y . E. muchos

años. Madrid, 20 de Marzo de 1929.—  
Ei Director general, Antonio 1,o-sada. 
Señor ComaiiGante general del Cuerpo 

de inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
doña Carmen Martínez Torresano, Au
xiliar de primera clase, adscrito a esta 
dependencia, en solicitud de licencia 
por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y . S. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1929.— El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos,

Y isto el expediente promovido por 
D. Arturo Pérez Martínez, Oficial de 
tercera clase, adscrito a osa depen
dencia, en solicitud de licencia por, 
enfermo,

S. M. el Boy (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por m  inmediato 
Jefe, se hia servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re-; 
glamento y Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo  digo 
ía Y . S para los debidos efectos, con 
devolr ñon del expediente. Dios guar
de n V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1929.— El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidiaá,
Señor Subdelegado de Hacienda en 

Aleoy. i

limo. Sr.: Y isto el expediente pro-b 
movido por D. Feliciano Merino Gor- 
dea, Portero cuarto, , ádiscrita a esa 
dependencia, en solicitud de ikenéia  
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g ) ,  de acuerda

con lo informado por su inmediato» 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero deí artículo 33 del Ren 
glamento y Rea i orden de 12 de Di-: 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guarn 
de a Y. I. muchos añas. Madrid, 20, 
de Marzo de 1929.— El Jefe de Perso-: 
nal, Manuel Vidal. ;
Señor Delegada de Haciénde en lá 

provincia de Alava.

limo. S r.: Y isto el expediente pron 
movido por D. Francisco Maté Saldan 
ña, Auxiliar de primera clase, adscri-: 
to a esa dependencia provincial, enj 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con lo informado por su inmediata 
Jefe, se ha, servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el; 
caso primero del artículo 33 del Re-j 
glamento y  Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de 1924. •

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, coif 
devolución del expediente. Dios guar-3 
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1929.— El Jefe de Perso-: 
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Pá-: 

1 encía.

Y is to  el expediente prom ovido pog 
D. Angel Fernández Y illapún , Auxi* 
lia r de p rim era  clase, adscrito  a esa* 
Dependencia, en solic itud de íice jir 
cia por en ferm o, ;

S. M. el Rey (q. D # g .) se ha ser
v ido  concedérsela ¿ o r  u®. m e», con 
sueldo entero, según el caso primen 
ro  del a rtícu lo  33 del R eg lam en to  y  
Real orden, de 12 de D ic iem bre 
de 1924. 4

De Real orden com unicada Id digo) 
a V. S. para los debidas e fectos, eo ii 
devolución del expediente. D ios gu a r
de a V . S. m uchos años. M adrid, 20 
de M arzo de 1929 — FJ Je fe  de per
sonal, Manuel V idal. 1 
Señor Subdelegado de Hacienda je)S

hmi

lim o . Sr.: Y is to  el exped ien ie pro
m ovido  por doña Celestina Lópe¿
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Pedroviejo, Auxiliar de primera da- 
se, adscrito a esa Dependencia p r o 
vincia!, en solicitud de licencia por
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se lia servido concedérsela por 
un mes,- con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios 
guarde a Y. I. muchos años» 'Madrid, 
20 de Marzo de 1920.— El Jefe de 
Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda de

Oviedo,

limó. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Muñoz Cace- 
res, Auxiliar de primera dase, ads
crito a esa Dependencia provincial, 
en solicitud de ampliación de licen
cia por enfermo,

S. M. el Rey íq. D. g .), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se lia servido prorrogarla por 
quince días, dé conformidad con lo 
dispuesto en el caso segundo del ar
tículo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, du
rante cuyo plazo sólo devengará el 
interesado haberes á mitad de 
sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para ios debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1929.-—El 
Jefe de Persna!, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda de 

• Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Pedro Luis Blaya Val- 
cárcel, Jefe de Negociado de tercera 
clase, adscrito a esa dependencia pro
vincial, en solicitud de ampliación de 
licencia por enfermo,

5. M. el Rey (q. D. g.)? de acuerdo 
con lo  nformado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis-; 
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
42 de Diciembre de 1924, durante cu
yo plazo sólo devengará el interesado 
haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
¡devolución de! expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1929.—331 Jefe 
'de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda 3e Mur-:

cía, ¡ *

limó. Sr.': Visto el Expediente prcn 
jnoyido por D. Antonio Gervera He-> 
Im$mt Auxiliar de primera ciase, ads
crito a la Ordenación de pagos de los 
Ministerios ée Instrucción pública, 
Fomento y Economía Nacional, en so-: 
licitud de segunda ampliación de li-s 
cencía por enfermo,

6. M. e IR e y  <q." D. g.), 3d acuerdo 
|í>n lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla poil 
pn imes* d§ cjqnfopaidad te ates

puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de .1924, durante cu
yo plazo no devengará el interesado 
haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. 1. para los debidos electos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos unos. 
Madrid, 20 de Marzo de 1929,—-El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Director general de Tesorería

y Contabilidad.

I lmo. Sr.: En atención al mal esta
do de salud de D. Apolinar Saldan a 
Alvarez, Oficial de tercera clase, elec
to, de esa dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de' 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por un mes el pbizo que le .fué 
concedido para posesionarse de di
cho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios gi arde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Marzo de 1929.—  
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor. Delegado de Hacienda de Cá- 
. cares. V

limo. Sr.: En atención al mal esta
do de salud de doña Rosario Al tila- 
guirre Martínez, Auxiliar de primera 
clase, electo, de esa dependencia pro-, 
vincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Retal orden de 12 de Diciem-á 
hre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por un mes el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino. N

De Retai! orden comunicadla lo digo 
a V. I. para los efectos correspon-: 
dientes. Dios guardé a V.; I. muchos 
años. Madrid, 20 de Marzo de 1929.—  
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en Guá« 

dalajará. v

limo. Sr.: En atención ál mial esta
do de salud de doña Margarita de Be-: 
diia Alonso, Auxiliar de primera clase, 
.electo, de esa Delegación,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo
5 lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Reial orden de 12 de Diciemw 
bre de 1924, ha tenido a bien prorro-: 
garle por quince días el plazo que le 
fué concedido para posesionarse de. 
dicho destino.

De Rml orden comunicada le digo
6 V. I. para los efectos correspon-4 
dientes. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 20 de Marzo de 1929.—  
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor éDel^ádoi M  Jlaclendá en

daioz.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACION 

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo, celebrado en 
este día :

Núms* Premios Poblaciones.

14.852 150.000 Madrid, San Sebastián 
y San Sebastián. 

23.992 70.000 Madrid, Madrid y Ma
drid.

17.792 50.000 Madrid, Pamplona yj
Madrid. ;

35.963 15.000 Madrid, Madrid y Man
drid.

4.802 3.000 Cornea. Madrid v Se-s
villa.

3.949 3.000 Barcelona, Logroño1 y
GaDagena. í

16.352 3.000 Las Palmas, Barceloná
y Zaragoza.

5,144 3.000 Almería, Lucena y San
f2p'(Kn qj j;ín

10.475 3.000 Las Palmas, Alicante y,
Lírma de la Goncep-1 
cióii.

25.930 3.000 Lo Unión, Gorufía yí
Sevilla*

3.308 3.000 Porcuna, Madrid y Sé-j
villa. * :

11.749 3.000 Valencia, Valencia y
Valencia.

37.609 3.000 León, León y  León.
12.153 3.000 Barcelona, Murcia y

Barcelona.
26.590 3.000 Palma d e  Mallorca1,

Barceloná y Valen** 
cia.

30.264 3.000 Barcelona, Goruña yí
Torfosá.

16,681 3.000 Barcelona, Barcelona f,
Barcelona.

36.918 3,000 Jerez db lá Fronter^
.Teres? dé la Frontera' 
y Jerez de la Fron
tera.

7.908 3.000 Puerto Real, Vi Harrea!
y Gueruvca y Lune. ,

MádiHid, 21 de Marzo dé 1929,

En él sorteo Celebrado hoy, boíl 
ferreglo aJ artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero*, 
de 1893, para adjudicar los cinco jpre»
míos de 125 pesetas, c a l i\ uno, a la j 
dpncdÍAS acogidas en; los Estableci
mientos de Beneficencia provincial 
Madrid han resultado agraciadas lá i 
siguientes:

Luisa Martínez Genis, del Ckáegi® 
de la Paz; Angela Malo Ide Molina Ga* 
rrído, Angela Suárez Cañizares, As* 
misión Aleón Oasamibiós y Apa Ma
ría Jiménez Hernández, del Asijó 
Nuestra Señora de las Mercedes,

Lo que se anuncia para conocimiech 
lo del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Marzo 3é 1929.—JZI 
Director general, Arturo Forcatc
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ROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
}UE SE HA DE C1ELEFR \R  EN MADRID 

E£. DÍA 1.º DE ABRIL DE 1929

la de constar de se is series de 40.000 
billetes cada, una, al precio de 30 
pesetas ei billete, divididos en déci
mos a ires pesetas; d istribuyéndo
se 829.920' pesetas en  2.052 pre
mios para cada serie , de la manera  
s igu ien te :

PREMIOS de CADA SERIE PESETAS

i  <je ....................................  100.000
1 de ................................... - 60.000
1 de .....................................  20.000
1 de ...............    15.000

15 de 1.500..................'........  22.500
*¿>29 die 300............... ..... . 488.700

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una para 
ios 99 números res
tantes de ia centena 
del premio prim ero... 29.700

99 ídem de 300 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo .....................   29.700

99 ídem de 300 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la ¿en
tena del premio ter
cero .* ....................... 29.700

99 ídem de 300 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio cuaito. 29.700

2 ídem de 800 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio

primero .......................  1.600
% ídem de 600 ídem id. 

para ios del premio
segundo .........‘......... >... 1.200

2 ídem de 560 ídem id. 
para los del premio
tercero- ........................... 1.120

2 ídem de 500 ídem id. 
para los del premio 
cuarto  .......................  1.000

&052 829.920

Las aproximaciones son compatibles 
Son cualquier otro premio que pueda 
aorresponóer al billete; entendiéndo
le , con respecto a las señaladas para 
Sos números anterior j  posterior al 
$e los premios primero, segundo, ter
cero y cuarto, que si saliese premiado 
;él número 1, su .anterior es el núme- 

40.000, y si fuese éste el agra- 
ciado, el billete número 1 será el si-* 
guíente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobreentien^ 
de que si el premio primero corres' 
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
considerarán agraciados los 9g núme
ros restantes de la centena; #?s decir, 
deéde el 1 ai 24 y desde el 26 al 100, y 
&n Igual forma las aproximaciones <U 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en ei ideal 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas pdr la Instrucción 
taé.l ramo. En la propia forma se ha- 
£&0l después sorteos especiales, para

ad jud ica r cinco prem ios de 125 pese-» 
tas en tre  las doncellas acogidas en los 
Establecim ientos de Beneficencia p ro 
vincial de Madrid.

Estos actos serán  públicos, y loa 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre-* 
s itan te , a hacer observaciones sobra 
cr&das que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos .Al día sigu ien
te de efectuados éstoé, se expondrá el 
resultado al público, por m edio de 
listas im presas, únteos docum entos 
fehacientes p ara  acrsxiitar los núm e
ros prem iados.

Los prem ios se pagarán  en las Ad*« 
m in istraciones donde hayau sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y en trega de los mismos.

Madrid, 15 ‘.de O ctubre de 1928.— El 
D irector general, A rturo  F orcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

A propuesta  del M inistro de la Go
bernación y por acuerdo de! Consejo 
de M inistros, fecha 1.5 del actual,, se 
ha decretado lo s ig u ien te :

1.° Que como corrección d isc ip li
n aria  y en v ir tu d  de las disposiciones 
contenidas en el Real decreto de 18 
de Mayo de *1926, se separe del cargo 
die Siecrétario d)el A yuntam iento  de 
Archidona, en la provincia de Málaga, 
a D. Ju an  Sánchez Cárdenas.

2 .° Que esto no obstante, siga el 
expresado señor incluido en el esca
lafón del Cuerpo de Secretarios y 
pueda desem peñar el cargo en cual
qu ier o tro  A yuntam iento  dé p rim era  
categoría , con exclusión del de Á rch i- 
dona, e<n el que es objeto de la ind i
cada corrección.

3.° Que este acuerdo sé publiqué 
en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  s e g ú n  dispo
ne el Real decreto  m encionado.

Lo que, en cum plim iento  de lo d is
puesto, se publica en este periódico 
oficial a los efectos oportunos.

M adrid, 20 de Marzo de 1929.— Mar
tínez Anido.

DIRECCION GEN ERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación- del Secre
ta rio  del A yuntam iento  de La T o b ñ  
(G uadalajara), D. Todoro Marcos M ar
tínez, el siguiente p ro rrateo , con a r re 
glo a los cuatro  qu intos del sueldo 
anual de 2.500 pesetas.:

E i A yuntam iento  de Soliedra abo
n ará  m ensualm ente 10,42 pesetas.

El de Aliad, 3,25.
El de Nepas,, 39,40.
E¡1 de Congosto, 39,60.
E l de La Toba, 74.
El A yuntam iento  de La Toba re 

caudará  de los dem ás las cantidades 
que les ha¡ correspondido y abonará 
al jubi!ado íntegram en te la m ensua- 
lidad a que tiene derecho.

Madrid,, 20 de M arm de 1929. — El 
D irector general, Em ilio  Ye!lando.

Con esta fecha se ha acordado, en 
ei expediente de pensión a favor*de

la v iuda y huérfano  del Seo recrió  que 
fué) del A yuittam ienlo de B enavites 
(Valencia), D. Pedro Montoliú Bade
nes,, el siguiente p rorrateo ; con a r re 
glo a la cuarta  p a rte  del sueldo anual 
de 3.000 pesetas:

El A yuntam iento de Benafigos abo
n ará  m ensualm ente 2 pesetas.

E l de Coa tu r, 3,2’í.
El de Ayo dar, 1,77.
E l de Ribesalbes, 9,27.
E l de L acena del Cid, 2,98.
El de C uart de les Va.Us, 18,97.
E l de Benavites, 2L30.
El A yuntam iento de Be na vi tes te n 

drá a su cargo el recaudar de los de
más las cantidades que les han  co
rrespondido  y abonará a la in teresada 
el im porte ín tegro  de su pensión m en
sual.

Madrid. 20 de Marzo- de 1929. — El 
D irector general, Erodio Vellando-.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS
Concesiones.

Excm o. S r.: Visto el exped ien te 
in stru id o  a instanc ia  del A yun ta
m iento  de G andía (V alencia), en (So
lic itu d  de au to rizac ió n  p a ra  v e r te r  a l 
m ar las ag u as  re s id u a le s  procedentevS 
del alcantarillado, cruzando el r ío  
Serpis en la fo rm a detallada# en  el 
proyecto que a¡l efecto se ac o m p a ñ a : 

V isto el proyecto que a la  petición  
se acom paña:

R esu ltando  que el expediente h a  
sido tram itad o  con a rreg lo  a lo d is 
puesto  en él R eg lam ento  p a ra  la  
ap licación  de la  ley  de P u e r to s : 

(Resultando que d u ran te  el p lazo  
de in fo rm ación  p úb lica  no fu é  p re 
sen tada  n in g u n a  reclam ación  co n tra  
lo so licitado:

R e su ltan d o  que han  inform ado eri 
sentido favorable a  la concesión el 
A yuntam iento  de G andía, la  C om an
dancia  dé M arina, la  J e fa tu ra  dé 
O bras p ú b lic as  de la p rov incia , él 
G obierno civ il de la miisma y el Mi
n isterio  de M arina :

Considerando que las obras a q u é  
la  petición se re fie re  < no h ob rán  de 
ocasionar p e rju ic io  a los in te re se s  
públicos n i a  los p a r tic u la re s , S. M. el 
Rey (q. D. g.), conform ándose con lo» 
propuesto  p o r e^sta D irección g en e ra l, 
h a  tenido a b ien  d isponer que se ac-* 
ceda a lo solicitado con arreglo  a las 
condiciones sigu ien tes:

1.a Se au to riza  al A yuntam iento! 
de G andía p a ra  ocupar te rrep q s eri 
la  playa de d icha ciudad, y e je c u ta r  
en ellos las obras necesarias pa ra  qu é  
cuando se construya el a lcan ta rillad o , 
de d icha ciudad , pueda hacerse él 
vertido  de los p roductos p roceden tes 
del m ism o en el m ar.

2.* L as o b r a s ; oe e je c u ta rá n  con 
. arreglo  a! p royecto  firm ado en 15 de 
Ju lio  de 1927 por el Ingen ie ro  de Ca
minos D. S a tu rn in o  Sales.

3.a Los te rren o s  que se concede;
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su ocupación están situados ai Sur de 
la desembocadura del río Serpis, a 
900 metrors de la m ism a, siendo su 

■ ancho el necesario p a ra  construir el 
dique y las obras que se indican en 
los planos.

4.a La zona indicada y las. obras 
serán rep lan teadas por ía Je fa tu ra  
'de Obras públicas de 'Valencia, y de 
dicha operación se extenderá acta, 
que será sometida a la aprobación 
correspondiente.

5.a Se dará principio a los traba
jos en el plazo de seis meses, a p a r
tir  de la fecha de la concesión, y enre
darán  term inadas en el de ,1 res años,
a. contar de la misma fecha.

6.a Los trabajos se efectuarán  ba
jo  la inspección y vigilancia de la  
•Jefatura de Obras públicas de la p ro 
vincia.

7.a T erm inadas las obras, la  En
tidad concesionaria lo pondrá en co
nocim iento de la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de la provincia, a fin de que 
por la misma y con asistencia de un 
¡representante de la  Entidad peticio
n a ria  se proceda al oportuno reco
nocimiento. Del resultado del mismo 
se extenderá acta, que será  sometida 
ra la aprobación correspondiente.

8.a En el plazo máximo de un 
'(1) mes, la Entidad peticionaria 'de
positará en la Caja Central de Depó
sitos o en cualquiera de sus Sucur
sales el complemento hasta el 5 por 
100 del importe de las obras que ha-

. van de ocupar terreno de dominio pú
blico, 'siendo devuelta la fianza total 
¡cuando' se apruebe el acta de recono- 

, cimiento de las obráis.
9.a Estas quedarán bajo iá inspec

ción de la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, debiendo conservarse 
Siempre en buen estado.

10. Si transcurrido 'el plazo se
ñalado para M comienzo de las obras 
fio se hubiéraíi empezado txi s'olie.i- 
ládo prórroga por el concesionario, 
Se' anulará fe concesión ett II forMa 
que previene él párrafo' séptimo dél 
Artículo 55 dé la: ley dd Puertos dé 
19 de Enero últimos

HV Todos los1 gastos que ocasioné 
i l  replanteo, II inspección y él reoo- 
Sñoci'miento dé las obras * serán de' 
ñuéntl del Eofíeésio¡náVio.

12. Es t i  éottoeslón: sé éñténderá 
Porgada a título prficárlo, sin plazo 
limitadlo, dejando a: salvo él derecho

propiédaid y sin perjuiloio dé ter
cero y éofí arreglo a jó dispuesto en 
¥a vigente ley de Puertos.

13. El concesionario quedará obli
gado al Cumplimiento dle las dispo-: 
si clones rélati vas al contrato dé tra
bajo, a los accidentéis del mismo', así 
corpo también a 30 qué le fuera apli
cable del Reglamento1 dé Costas v 
frontéráé.

14. Esta concesión éérá prévil- 
rnénté reintegrad! con arreglo á la 
vigente ley del Timbré.

15. La Jefatürá de Obras públicas 
informará,. si procedlé, la imposición 
del canon y la cuantía dél miamé, cotí 
arreglo á lo qué dispone él artículo1 
adicional de la ley dé Juntas de Obráé

•de puertos dé 7 de Julio de 4911.
16. La falta, de cumplimiento de

cualquiera de las condiciones ante
riores, y en especial la dle no dar 
comienzo a las obras en el plazo se
ñalado, será causa: de caducidad de 
la concesión.

Lo que de Real, orden comunicada 
digo a V .. E. para su conocimiento, 
el de la Jefatura de Obras públicas 
0  esa provincia, el del Ayuntamien
to interesado y ’d'emás efectos. Dios 
guarde a . V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 1929.—El Director 
general. Gel aberh
Señor Gobernador civil de la p ro 

vincia de Valencia.

Exorno-, S r.: Visto el expedienté
instruido a instancia de la Compañía 
del ferrocarril de Al coy a Gandía y 
puerto de Gandía, en solicitud de 

autorización para construir mi mué-: 
He de madera en el puerto c itado: 

Visto el proyecto que a la pe lición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido Ir ani i tado con a r r eg 1 o a 1 o d i s- 
puesto en el Reglamento para Ja  apli
cación de Ja ley de Puertos:

Resultando que durante el * plazo 
de información pública no fue p re
sentada reclamación alguna contra lo 
solicitado: V

Resultando que haú informada/ en 
sentido • favorable a la concesión, la 
Comandancia dé Marina, la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, o! 
Gobierno civil de la misma y los Mi
nisterios de Marina y del E jército: 

Consideránd'o que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni1 a los particulares’,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se acceda a lo so
licitado con las condiciones siguien
tes: ' ' •• = V

1.* Sé autoriza a la' Compañía dél 
ferrocarril de Alcoy a Gandía parí 
construir un muelle dé madera de 25 
metros dé longitud, que se emplazad 
rá en el fondo dé la dársena y con
tiguo al muelle frutero existente.

2.a Lajs obrajs sé éjecutatrán con 
arreglo al proyecto suscrito en Gan
día en Junio de 1928 po- el Ingenié-: 
no dé Caminos D. José Mirallés, y I  
las modificaciones dé detrlle^que és-i 
timé . conveniente la Jefatura' de 
Oblras públicas "dé. la provincia y qtte 
no alteré en lo esencial el proyecto 
citádé; ^

3.a Las obras Serán replanteadas 
por dicha Jefatura de Obras públicas, 
con asistencia dé una "representación 
do la Compañía concesionaria, exten
diéndose de dicha operación la co
rrespondiente acta que será someti
da a la aprobación correspondiente.

4.a Sé dará principio a las obras 
en el plazo de un mes, y deberán qué-? 
dar terminadas en el de diez, contan-: 
do' ambOg piaros I  partir de la fecha 
d!e. la concesión.

tS.a Terminadas las obras, la So
ciedad concesionaria lo pondrá en co
nocimiento de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, a-fin dé qué 
por la misma, y  con asistencia cíe 
una representación de la entidad 
concesionaria, sé proceda a! oportu

no reconocimiento. De! resultado dei 
mismo se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación competente*

6.a Antes de dar 'principio a las 
obras, el concesionario depositará,, 
como fianza, en la Gaya general de

• Depósitos o en la Sucursal de la pi<V 
vincia la cantidad necesaria para ele
var al 5 por 100 del importe de aqu<§~ 
lias la fianza que tiene consignada, y 
el total será devuelto una vez apro
bada el acta de n  mnocimiento de las 
obras. • :■?

7.a La parte que corresponda de 
dicha fianza queda afecta a W* que 
prescribe el párrafo séptimo é^l a r
tículo 55 de la vigente ley de Puertos,

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección |je la Jefatura de Obras pú 
blicas de la provincia, debiendo1 con
servarse siempre en buen estado.

9.a Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuenta 
de la mencionada Sociedad. ‘

10. La Sociedad concesionaria que
da obligada al cumplí i miento de las 
disposiciones vigentes relativas- al 
contrato de trabajosa- los accidentes 
del mismo y a la protección a la in
dustria nacional.

11. Asimismo queda obligado el 
concesionario a cumplir las prescrip
ciones del Reglamento de Costas y 
fronteras en sus artículos 23 y 37, y 
a poner las obras a disposición del 
ramo del Ejército para su iif€?ización' 
o a destruirlas por su cuenta, sin de-

’ recho a indemnización alguna, cuando 
la Autoridad m ilitar lo -considere ne« 
nesario a los intereses de la defensa^

12. Esta concesión será previac 
mente reintegrada con arreglo a lá 
vigente ley del Timbre.

13. La falta de cumipluniente) pe/ 
el concesionario dé cualquiera Ó© laf 
condiciones anteriores, y muy espe^ 
cialmente en el plazo para el cumie ir 
zo de las obras, será causa pasoi \ í  
caducidad de la concesión.

Lo que de Real ordfen comunicad^ 
digo a V. E. para su conooimhmtoC 
el dé la Jefatura de Obras públicas 
de esa provincia, el de la Sociedad in
teresada y demág efectos. Dios guar
dé I  y . E. muchos años. Madrid, 2 dé 
Marzo dé 1929.—El D irector gm em l, 
Gelahert.
Síefiof Goíbernaidor civil d?  M pro-:

y in cil de Valencia.

Exorno. Sr.: Visto el expedienté 
■instruido a instancia de D. Paulino 
Éreiré P medro, en solicitud de qüe m> 
lé autorice el aprovechamiento de te-»' 
rrenos en la zona m arftimo-terres-: 

tré dé la bahía de Vigo, para coh§H 
fruir uii teñdijótí destinado a depó-, 
sito de m ateriales en las Inmedia-; 
clones dél varadero que le fué con
cedido.

Visto él proyecto que a la p e ti
ción sé acom paña:

R esultando que el expediente ha' 
sido tram itad o  con arreg lo  a lo d is
puesto  en, :el Regila.me.nt o p a ra  la- 
ap licación de la ley de P u e rto s : ,

R esultando que d u ran te  e<] pbñzo 
de in form ación  pública fuá presan-: 
tad a  u n a  reclam ación joV p.i :a do 
v arios vecinos de Bouznr :•• r o  1c
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feoilicilaclo, la cual contestó op o r tu 
nam ente  el peticionario:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Comandancia de Marina, 'la Ju n ta  
de Obras d-el puerto de Vigo, la Je

fa tu ra  de Obras públicas de la p ro 
vincia, el Gobierno eivi'l de la m is -  

’ ma y los Ministerios de Marina y 
{del E jérc ito :

Considerando que las obras a que 
, la petición se reitere no habrán  de 
ocasionar perjuicio  a 'los intereses, 
públicos ni a los pa r t icu la res :  

Considerando que tra tándose  de 
Un aprovecham iento  part icu la r  pa 
ra  el que se obtiene beneficio de 
obras e jecu tadas por el Estado, 
procede aplicar  a la concesión lo 
que previene el artículo adicional 
de la ley de Ju n ta s  de Obras de 
puertos de 7 de Julio de 1911, y, en 

su  consecuencia, imponer la obliga- 
ció 11 de abonar al Estado un canon 
por este concepto según proponen 
la Junta del puerto de Vigo y la Je
fatura de Obras públicas de Ponte
vedra,

¡ 8. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido
á bien d isponer que se acceda a lo 
Solicitado con las condiciones si-  

i g u íe n le s :
i.* Se au toriza  a D. Paulino 

Fre ire  Piñeiro pa ra  ocupar, con ca
rác te r  temporal, una faja  de 16 m e
tros  de ancho, en la zona m arí t im o- 
t e r re s t re  de la playa de Bauzas, 
'contiguo, al varadero  que hoy ex
plota y destinada a ampliación del 
mismo.

1 2.a Las obras se e jecu ta rán  con
forme al proyecto redactado y s u s 

c r i t o  en 14 de Mayo de 1928 por el 
i Ingeniero de Caminos D. Rafael P i 
có; pero el tendijón deberá quedar 
Sí: una  d is tancia  m ín im a de 10 m e
tros  de las casas m ás cercanas, 
destinándose  a vía pública el espa
cio in term edio  y a reserva  del es
tr ic to  'cumplimiento de lo ■ dispues
to. en las Ordenanzas municipales.

3.a Las obras darán comienzo en 
e l -plazo de tres meses y termina
rán en el de diez y ocho m eses, con
tados ambos plazos a partir de la 
presente disposición. 
í' 4.a 'Antes de empezar las obras 
'se hará el replanteo de las m ism as 
por el Ingeniero Jefe o Ingeniero  
$ií quien delegue, levantando la co
rrespondiente acta y plano, que se 
Redactarán por triplicado, uno de 
jeuyós ejemplares se remitirá a la 
jípróbación superior, y una vez ob~ 
tenida ésta se entregará otro cjern* 
plár al concesionario, archivándose 
gl tercero en la Oficina de Obras 

[públicas de la provincia, 
i 5.a El concesionario avisará "al 
{ingeniero Jefe cuando terminen las  
¡ípbras, para que sean reconocidas, 
¡levantándose la correspondiente ac
ta en la form a expresada en la con
dición an terior .
•. 6,V La inspección y vigilancia de
la s  obras e s ta rá  a cargo del Inge
n ie ro  Jefe de la provincia o Inge
n iero  en quien ■ delegue, siendo de 
,$ue¡':b¡ del concesionario l o s ' gastos 
■quo ocasiono este servicio, así co
mo Jo rc-planIco y reeonoci-
m i v v :  ■'W ,

7/ '"  I-:,:.), ge ■•V’: n o v  el eom pil
ma-; ■ : : V: . ^ C O I: d i O ! G n S, o l c OTi-

cesionario, en el plazo de un mes, 
a con ta r  de la fecha en que se le 
notifique la concesión, com pletará  
h as ta  el 5 por 100 del presupuesto  
de las obras, la fianza, cuyo im por
te ing resará  en la Caja de Depósi
tos, quedando el 2 por 100 afecto a 
lo que prescribe el párra fo  séptimo 
del artículo 55 de la vigente ley de 
Puertos y devolviéndose el total una  
vez aprobada el acta  de reconoci
miento de las obras.

8.a El concesionario abonará  al 
Estado un canon anual, por ade lan
tado, de 150 pesetas, pa ra  ayuda de 
los gastos de conservación del b a 
lizamiento de la r ía  de Vigo, y a la 
Junta de Obras del puerto otro ca

non de una  peseta por tonelada b ru 
ta de embarcación constru ida  y 25 
céntimos por igual unidad de em
barcación reparada, liquidándose 
por. el lanzamiento según certifica
do de la Comandancia de Marina.

9.a E sta  concesión caducará  por 
la ejecución de obras del puerto en 
la zona que se concede, sin que ten 
ga derecho el peticionario a indem 
nización ni reclam ación algifna.

10. Egta eoncevSión se Torga a 
título precario, sin plazo limitado, 
salvo el .derecho de propiedad, y sin 
perjuicio de tercero, quedando s u 
jeta, adem ás de lo que expresa la 
condición an te r io r  a lo que dispone 
la vigente ley de Puertos, en el caso 
de tener que ocuparse  el terreno 
pa ra  la ejecución de obras de u t i l i 
dad pública, del Estado, de la Di
putación o del Ayuntamiento'.

11. El concesionario  se obliga a 
ia observancia de las leyes y a los 
Reales decretos del con tra to  del 
t raba jo  y reg lam entación  de la j o r 
n ad a  o b re ra .y a lo que pueda afec
ta r le  el Reglamento de. zona m ilita r  
de Costas y fronteras.

12. E s ta  concesión se rá  prev ia 
mente  re in teg rada  con arreglo a la 
vigente ley del Timbre.

13. La fa lta  de cumplimiento de 
cualquiera  de las condiciones a n te 
riores, dará  lugar  a ia caducidad de 
la concesión, que será  declarada 
con arreglo  a lo dispuesto en la v i
gente legislación de Obras públicas 
y Reglamento p a ra  su  aplicación.

Lo que de Real orden com unica
da digo a Y. F. para su conocim ien
to, el de la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, el de la Jun-: 
ta de Obras del puerto, el del inte
resado y demás efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 4 
de; Marzo de 1929.— -El Director: ge
neral, Geilabert.
Señor Gobernador civil de la pro>s

viiicia de; Pontevedra.

Excmo. S r . : Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Angel P o r
tales, vecino de Santander, en repre
sentación de la Sociedad “La Pes
quera Cántabra”, en solicitud de a u 
torización para  instalar una tubería 
de conducción dé agua del mar des
tinada a su fábrica de hielo, insta
lada en la calle dé Gándara, de San
tander:

Visto lo informado' por la Direc
ción de las Obras del puerto de San

tander, por la Jun ta  del m^nto  y 
por la je fa tu ra  de Obras públicas 
de la provincia:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar per inicio a mí orases
públicos ni a los particulares:

Considerandn . rm o ti• a ' dndose <<o
un aprovechamiento' particular para  
el que se obtiene beneficio de obr-s 
ejecutadas por el Estado, procede 
aplicar a la concesión lo que previe
ne el artículo adiciona! de la lev de 
J u n ’as de Obras de puertos de 7 de 
Ju lio  de 1911; y en su consecuen
cia, imponer la obligación, de abonar 
al Estado un canon, cuya cuantía
puede fíjame en 25 pesetas anuales, 
sesrún propone la Je fa tu ra  de Ohms 
públicas de la provnria,

S. M. el Rey (q. T). g . ) f confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien
disponer lo s igu ien te :

L° Se autoriza a la Sociedad “La 
Pesquera Cántabra” para estable
cer una tubería de conducción de 
agua extraída del mar desde el mue
lle de Calderón, del puerto de San
tander, hasta  la fábrica de hielo que. 
5a citada Sociedad tiene en la calle 
de ■ G án dar a , d e s I. i:n ando el a gu a e x~ 
traída a la refrigeración de la ma
quinaria- hieda! o da en la fábrica.

2.° Las obras serán replanteadas 
por la Jefa tura  de Obras públicas 
de la provincia, con el concurso dé 
la Dirección d e  l a ?  Ojíeos dél puer
to de Santander, y de dicha opera-: 
ción se extenderá acta, que será so
metida a :la aprobé ción c orces t ¡en
diente.

S.° Se ciará principio a las obras 
en el plazo de dos (2) meses, v de
berán  quedar terminadas en él dé 
seis (6) meses, contados ambos pla
zos a partir  de la fecha de ha p ré 
sente disposición.

4.° Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimien
to de 3a Je fa tu ra  de Obras públicas 
de 3a provincia, a fin d‘e que, por la 
misma, y con asistencia dé la D i
rección de las Obras del puerto dé 
Santander, sé proceda al oportuno 
reconocimiento. Del resultado de es-, 
ta operación ge extenderá acta, que. 
se rá  sometida á 3a aprobación co.m* 
petante. d

5.# Antes de dar principió W lás 
obras, el concesionario depositará 
-como fianza, en la Caja Central de De
pósitos o n la Sucursal de la’ provincia:, 
cuatro (4) peseta# por metro de 3otíh 
gitud de zanja que haya de abrirse 
en terreno- de dominio público, fiank 
za que será devuelta una vez apro* 
bada el acta1 de reconocimiento d$ 
ilas obras.

6.° Estas quedarán’ bajó íá íh¥- 
peceión y vigilancia de 9a Jefatura: 
de Obras públicas de la provinctfS 
y de la Dirección dé 3aé Obras del 
puerto de Santander.

7.° E3 con cesión arió será respóií^ 
sable de todos los perjuicios qué 
ocasione la instalación de que se tra
ta, y su explotación; e jecu tará  H  
reconstrucción de 3 os pavimentos f  
otras obra# que levante o altere á!
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constru ir o utilizar la zanja en qu< 
se coloque 'la tubería, y adoptará to
das las disposiciones o medidas ne
cesarias para evitar fugas Ce aguí 
en la tubería, reparando inmediata- 
meríte todo desperfecto que ocu
rrie re .

8.° E l ,concesionario .modificará si 
instalación con arreglo a lo .oue re 
qu ie ran  'las- obras que la Ju n ta  de 
puerto  realice en el terraplén y ex 
;et muelle, atendiendo la s 'in stru cc io 
nes del Ingeniero D irector de diobu 
Junta ,

9.° El concesionario tendrá lf 
"obligación de conservar tas obras er 
buen estado, y no podrá destinar la¡ 
m ism as a uso distinto del que en L 
presen te  disposición se determ ina.

10. Los gastos que ocasionen e 
replanteo, la insnección v el recono
cimiento de las ob^as serán de cuen
ta  del concesionario.

11. El concesionario abonará poi 
Adelantado, en la Caja de la Junta 
[de O bras del puerto de Santander, 
un  canon anual de vonticineo (25) 
pesetas, canon que podrá ser modi
ficado, cuando la Administración lo 
p.stime oportuno.

12. Esta concesión, se entenderá 
ptorgada a titulo precario, sin p la
zo limitado, dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio 
He tercero; y sin derecho a reclam a
ción alguna por parte  del ooneesio- 
pario , ,.por perjuicióis que pudieran  
'ocasionarle Jas obras y trabajos o 
Servicios del puerto.

43. El concesionario «quedará 
bbligaid'o al cum plim iento de la s  dis
posiciones relativas al contrato dei 
Ira-bajo, á los accidentes del mismo, 
% la protección a ia industria nació- 
|iá l y demás de carácter social.

14. Asimismo queda obligado 
fbncesionario ail re in tegro  de esta 
Autorización con arreg lo  a la vigen-

ley del Timbre,,
1 15. La failta dé cumplimiento por 
P  concesionario de cualquiera de laá 
|ondiciones anteriores, será causa  
¡pe caducidad de la concesión; y He
lgado este caso, §o procederá eorí 
Arreglo a lo determinado en ¡las dis
posiciones; vigentes sobre la mate-:

que de (Real brdeíí comuxífcádá 
oigo á V. E. para su Conocimiento, 
M de |á  Jefatura de Obras públicas 
m  provincia, el de la Junta de 
Obras del puerto die Santander, el de 
la  Sociedad intensada y á los efec-

corréspondientes. Dios guarde á  
mu,c^ os años. Madrid-, 6 de 

Marzo de 1929.—El Director gene
ra!, Gelabéirt.
íefior Gobernalcfor civil 3e la prima-

cía de Santander.

_ Exorno. Sr.T Visto el expediente 
pLStruído á  instancia de D. José Mu- 
piozguren, en nombre de -la Sociedad 

José M aría M uniozguren y. (Joropa- 
ftía”, en solicitud de autorización 
para tender una tu b ería  de agua po
table de siete la cañería general de 
distribución de la y illa  do Ondárroa*

s i ta  en el m u e i le  de la  m a rg e n  d e 
recha ,  y c ru z a n d o  la r ía ,  p a r a  a b a s 
tecer  el b a ln e a r io  a u to r iz ó l e  por Ron 
orden de 30 de N oviem bre  de 19°7:

Visto el proyecto que a la petición 
&e acompaña:

R esu l tan d o  q u e  el exp ed ien te  ha 
s ido  t r a m i ln d o  con a r r e g lo  a  lo d is 
p u e s to  en el R e g la m e n to  r>a!t- la 
ap licación  de la  v ig e n te  ley de P u e r 
to s :

R esu l ta n d o  q u e  d u r a n t e  el p lazo  
de in fo rm a c ió n  p ú b l i c a  no fu e  p r e 
sen tad a  rec lam ac ió n  a lg u n a  co n tra  
lo s o l ic i ta d o :

R e su l ta n d o  q u e  h an  in fo rm a d o  en 
sen tido  fa v o ra b le  a la conces ión  el 
A y u n ta m ie n to  de O n d á rro a ,  la Co
m a n d a n c ia  de M arina ,  ct Consejo 
p ro v in c ia l  de F o m en to .  Ja Cmmnra 
o f i c ^ 1 de C om ercio , In d u c i r ía  y N a 
v eg ac ió n ;  'la. J e f a t u r a  de Ohra^ p ú 
b l ic a s  de la p ro v in c ia ,  el G o b ie rn o  
civil de  la m i s m a  y el M in is te r io  de 
M ar ina ,

S. M. eH (Rey (q. D. g .), confor
mándose con !1o propuesto por es* a- 
Dirección general, ha tenido a bien 
au to rizar a la ñomed'ad “José M o 
ría Muniozguren v Compañía" para 
efectuar el tendido de una tubería  
conductora de agua potah-K tomada 
de la que surte a 1a villa en Ondá- 
rroa, con destino a1 abastecimiento 
del balneario’ autorizado por Reales 
órdenes de 26 de Febrero de 1918 
y 30 de Noviembre de 1927. a tra 
vesando al efecto 'la ría  de Ondárroa 
en las proxim idades de su desembo
cadura, paraje  denominado “Arri- 
gorri”, y enterrándola a la profundi
dad de un (1) m etro; debiendo ob
servarse las condiciones siguientes:

1.a Las obras serán ejecutadas con
forme al proyecto presentado, suscri
ta  en Bilbao por el Ingeniero Indus
trial D. José Bellvé con fecha 25 de 
Mayo de 1928, proyecto que ha ser
vido de base a la tram itación del ex
pediente.

2.a Se dará principió á  los traba
jos dentro del plazo de dos (2) meses, 
contados a p a rtir  de la fecha de la 
presente disposición* dando cuenta de 
ello por escrito a la Jefatu ra  de Obras 
públicas íy al Ingeniero Director del 
Grupo dé pevrtos de Vizcaya, y de
biendo quedar completamente term i
nadas en el de catorce (14) meses, 
contados a p a rtir  de la misma fecha.

3.a La fianza depositada y qué 
equivale al tre s  (3) por ciento 
(100) deil presupuesto ,, se elevará  
al cinco (5) p o r ciento (100) con 
un im porte  dé ochenta  y  dos pese
ta s  tre in ta  céntim os (82,30).

4.a Se e jecu ta rán  las obras bajo 
la inspección y v ig ilancia  del In 
geniero D irector del Grupo de puer
tos de Vizcaya y de la  J e fa tu ra  dé 
O bras públicas de Alava y Vizcaya.
A la te rm inación  de aquéllas y p re 
vio reconocim iento  de las m ism as, 
se le v a n ta rá  un acta , por tr ip lic a 
do,, haciendo co nsta r, adem ás del
resultado obtenido en el reconoci
miento', el exacto cumplimiento de 

las condiciones de esta  concesión.
5.a La tubería estará en toda la 

longitud que representa el cruce de 
la ría  de Ondárroa enterrada, en zanja 
de un m etro de. profundidad como mí-

n im um , z an ja  que se r e l le n a rá  y ar i-  
so n a rá  v o nv en ien fem en te  an tes  de p ^  
ner  en servicio la tub e r ía .

6.a Los t r a b a jo s  ríe c r n re rje la \ vc 
de O ndárroa  s°rnn e jecu tados  d e  a c u e r 
do ron el Je fe  del G rupo  de p io H m  

de 'V izcaya ,  a fin de p ia r  un orden de 
e je r r 'ú 'b i  q l]e no entorpezca- e! t r á f i 
co m a r í t im o .

7.a El arfa a que se refiere la con
dición 4.a seré som etida  a la anmhn- 
ción de la Dirección genera! de 'O bra*  
públicas, y una" vez a r ro b a d a  ol a r ta  
podrá h acerse  uso de la tu b e r ía  para  
tos fines a que ba sido o tn r rrr'da ia 
concesión, devolviéndose a la por*ie- 
dad concesionaria  el im p orte  de la 
fianza, total.

8.a Los gastos  o rig inados  por los 
serv im os fac u l ta t iv o s  d a inspección \ 

v ig i lanc ia  de las obras  d u ra n te  el pe
ríodo de su construcción y exp lo ta  
món, así como los derivados  del a^tí 
de reconoc im ien to  de los trabador e s 
cuta dos no? el concesionario, se rán  de 
cuenta  del m ism o,

9.a Tú! c mi cesionario  se rá  re sp o n 
sable  de vunpfos ú W *  m 'h r -M m  
se causen  a ia l i a  y o ¡e rus obúnú 
p r iv ad a  con m otivo do Ins obras  o so 
explotación, p rev io  jusl urce ció de tos 
m ism o s  en tasación  ’ p e r i c ia l
■ 10. Esta, «concesión se oio-rga a t í 

tu lo  p reca r io ,  sin niazo l im itado ,  de
jan d o  a salvo el d e rech o  de p ro p io  
dad y sin p e r ju ic io  de tercero , y cor 
a r reg lo  a. todas  las P rescr ipc iones  dé 
la  v ig en te  ley de P u e r to s  y Regla- 
m a n to  p a ra  su ejecución, as í  como. aS 
p á r r a fo  7.° del a r t íc u lo  55 de la c i t a 
da'' Ley.

11. L a  f • d la de curo ni im i en lo n e 
cu a lq u ie ra  de las condiciones de esta  
concesión d a rá  fugar  a la caduc idad  
de la  m ism a, con los req u is i to s  leg a 
les y  reg lam en ta r io s .

L o  que de Real o rd en  coplu ni cada 
digo a  V. E. p a ra  su conocim iento , e l 
de la  J e f a tu r a  vde O bras  públicas  de 
esa p rov inc ia ,  el del Ingen ie ro  D ire c 
to r  del G rup o  de p u e r to s  de Vizcaya, 
él de  la Sociedad in te re sa d a  y  á  !osr 
afectos co rrespo nd ien tes .  Dios g i ia ^ le '  
a V. E. m uch os  años. Madrid, 6 
Marzo d é  1929.— El D ire c to r  generf/ú 
jlelabert.
Señor G o bern ado r  civil de la p r e m ia  

ola de Vizcáva.

A G U A S

Excmo. S r .: E x am in ad o  e l ex p e 
diente incoado * instancia de D. Luis 
Santo ja  Faus, peticionario de uv. 
aprovechamienk> de i 0.000 11 Iros por 
segundo, de agua del río Gabriel, en 
los términos municipales de VillaL 
gordo de Gabriel (Yalenebb *■ pla
nilla (Cuenca), remi i ido r:>? vNrl- 
sión Hidráulica del Júcar: • 

Resultando que, anunciada la -r.<L'- 
ción en los Boletines Oficiales de am 
bas provincias, dura rúe el plazo de 
admisión de los provéelos no so pre
sentó m ás-que el dei pelicionnrio: 

Resultando que, abierta inhum a
ción pública ' en las dos provincias, 
solamente se présenlo, en la de Va
lencia, un escrito, suscrito por e’ 
Presidente de ia Jim ia de gobierno de 
la Accania Real del Júcar, que más;
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que oposición, era rogando se impon-: 
g:an algunas prescripciones a la con-: 
e es i ón conducen t e s a qu e qu e d a_s e b i en 
fijada la coronación de la presa de 
derivación, la prohibición durante la 
explotación de todo embalse y nuevo 
riego y, por último, la fijación de los 
medios necesarios para garantizar ia 
impermeabilidad de la presa y canal 
de derivación:

Resultando que, terminada la infor
mación pública, se confrontó el pro-: 
ye-cto por el Ingeniero encargado, emi
tiendo informe favorable, que hace 
suyo el Jefe de la División Hidráuli
ca del Jetear, si bien entiende que de
ben detallarse las obras de torna ciel 
canal de derivación:

Resultandi que los Consejos provin
ciales de Fomento de las provincias 
a que afectan las obras emiten tam
bién informe favorable a la conce- 
géóip así como las Abogacías del Es
tado de Valencia y Cuenca:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
División ant.es citada' resume lo.s 

informes emitidos y propone la con
cesión con .las prescripciones eme 
acompaña: :
 ̂ Considerando que el aprovechamien
to de que se trata está situado aguas 
pbajo del pantano en proyecto, llama- 
¿0 de Vil losa, que tiene por objeto 
Regularizar', las aguas del Cabriel, 
\principalmente en relación con los 
liegos de la ribera de Valencia, y al 
ronceder al peticionario un volumen 
Roayordel que con la rcgularización 
antes indicada pudiera obtenerse po
dría dar lugar a reclamaciones de per
juicios, por lo que en evitación de ello 
■sebe imponérselo una prescripción re
ferente al caso:

Considerando que, según informa la 
División, la.s obras de toma del canal 
de derivación no se detallan debida
mente en el proyecto formulado, v de
ben serlo:

Considerando que el escrito- del Pre
sidente de la Junta de gobierno de la 
Real Acequia del Júoar no- es en rea
lidad de oposición a la concesión, sino 
que se limita a pedir se imponga en
tre- las cláusulas de la concesión más 
prescripciones, que, por 1o- demás, son 
las que corrientemente se imponen en 
esta clase de .aprovechamientos, y  no 
habiendo consumo de agua en la con
cesión solicitada no pueden perjudi
carse los riegos:

Considerando que deben definirse 
perfectamente las obras de toma y 
desagüe, y referirse la coronación de 
la presa a puntos fijos e invariables 
del terreno, conforme a lo que dispo
ne el artículo S.°, párrafo primero- de 
la Instrucción de 14 de Junio de 1883:

Considerando que todos los infor-í 
mes emitidos son favorables a la con
cesión, se han cumplido los trámites 
reglamentarios y corresponde otorgar 
[¿i concesión al Ministro de Fomento, 
por afectar el aprovechamiento a dos 
provincias,
 ̂ S. M. el. Rey (q. D. g.) ha tenido á
h m n  di sponer  se otorgue la concesión 
que  so soi i eda  en la f o r ma  y con las 
< nndi ei ones  si p i i e r i t o s : . ,

Se au t or i za  D. Luis San ton ja 
F a u s  pa r a  derivo.!- del  río Cabriel

10.000 litros de agua por segundo de 
tiempo- en lo-s términos municipales 
de Villagordo de Gabriel (Valencia) y 
Minglanilla (Cuenca), con destino a la 
obtención de fuerza motriz aplicable 
á usos industriales.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirve de base 
a la petición, y serán inspeccionadas 
por la División hidráulica deJ Júcar.

3.a Antes de dar principio a las 
obras presentará el peticionario a la 
aprobación de la Jefatura de la Di
visión hidráulica antes mencionada 
proyecto detallado* de las obras de lo-, 
ma del canal de derivación, en el que 
consten las dimensiones de sus ele
mentos. Aprobadas que sean se proce-* 
derá por. la División a replantearlas 
sobre el terreno-, así corno la presa de 
derivación, refiriéndose su coronación 
a puntos fijos e invariables del te
rreno.

4.a Construido el pantano de Vi- 
llora, se reducirá el volum en del 
agua que se concede al caudal que 
lleve el río Cabriel, una vez regula
rizado su régim en cóm o consecuen
cia de la con strucción  de aquél, sin 
que por ello pueda reclam ar abono 
de perju icios por la merm a que pu
diera resultar de regularizarse m e
nor volum en del que se concede.

5.a Las obras.se  empezarán den
tro del año, a partir de la publica
ción de la concesión eu la G aceta  d e  
Ma d r id , y  deberán quedar termina

das en el de tres, a partir de la m is
ma fecha.

6.a Term inadas las obras, se re
conocerán  por el Ingeniero Jefe de 
la D ivisión hidráúli.ca del Júcar o 
por el Ingeniero en quien delegue, 
y si las encuentra en condiciones y 
se han cum plido las condiciones de 
la concesión , se levantará el acta c o 
rrespondiente, que se som eterá a la 
aprobación  superior, no pudiéndose 
poner el aprovecham iento en explo
tación sin que reciba aprobación  di
cha acta. Se consignarán  en ésta los 
nom bres de los. productores españo
les que han sum inistrado las m á
quinas y dgraás m ateriales.

7.a El con cesion ario  queda obli
gado a utilizar el volum en de aguas 
que se concede, y con form e al ar
tículo 154 de la vigenite ley de Aguas, 
la Administración no responde de la 

falta o d ism inución  que pueda re
sultar en el caudal expresado en lia 
con cesión . Quedará además obligado 
a dar. al agua entrada poif salida, 
por lo que las obras de conducción  
deben ser im perm eables, y no .se po
drán destinar a usos distintos" del 
que se concede sin form ación  de 
nuevo expediente, comio preceptúa e|j 
artículo 153 de la citada Ley.

8.a Los gastos .de confrontación ' 
del replanteo, inspección  y recon o
cim iento final, serán de cuenta rde|I 
concesionario.

9.a La concesión se .otorga dejan-: 
do a salvo el derecho de propiedad, 
sin perju icio  de tercero y por un 
plazo de setenta y cinco años (7 5 ), 
contados a partir de la fecha en que

■ se autorice ila explotación del .apro
vecham iento, pasado el cual rever- 
t i r án al Es L a do gr a t u i t a m ente y li
bres de cargas, lodos dos .'elementos 
que lo co iis litu y a n ,, con form e, a lo

dispuesto en él Real decreto dé 
de Noviem bre de P922, a lia que que
da som etida; así com o al Real de-< 
creto de 14 de Junio de 1921 y Real] 
orden de 7 de Julio del m ism o año** 
Igualm ente queda sujeta, además dei 
las d isposiciones contenidas eil la] 
ley de Aguas y general de Obras pú* 
M icas, a las de P rotección  a la In
dustria Nacional y a las de carácter 
socia l dictadas o que se dictan sobr<¡ 
la m ateria, y a dos artícu los dé la! 
ley de Pesca referentes a la éonsex> 
vación  de las especies.

10. La Administración se reserva] 
el derecho de tornar de la concesión! 
gratuitamente,, y  en la form a y  po*3 
los medios que estime convenientes y¡ 
sin causar perjuicio a las obras, los 
volúmenes de agu.a que necesite p a r j 
las obras públicas, conservación y rey- 
para c i ón de carreteras.

•11. Esta concesión lleva consigo* 11 
declaración de utilidad pública y lü 
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las .obras- Ejg 
cuanto a las servidumbres necesaria^ 
se decretarán por la Autoridad corres** 
pondiente, previa la tramitación man*? 
dada en la Instrución vigente de 2Q 
de Diciembre de 1852. *

12. El depósito del i por 10cr deJ 
presupuesto de las obras que han dé 
ejecutarse en terrea s  de .dominio pú
blico. subsistirá como fianza definitr- 
ya, y ho será devuelto hasta que sea? 
aprobada el acta de reconocimiento, 
final.

13. La Administración podrá bb.lfs 
gnr al concesionario a establecer un¡ 
módulo que limite la entrada del agua] 
en el canal de derivar i *:fn, previo pro
yecto aprobado por la División hidráu-* 
lica del Júcar. : .

14. Esta concesión se caducará por, 
incumplimiento de cualquiera de tas. 
.condiciones anteriores, conforme a lo 
que dispone la ley f general de-Obras 
públicas y Reglamento para su ejecu
ción

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re-* 
mitido póliza, de 120 pesetas, según’ 
dispone la vigente ley del Timbre, qué 
queda inutilizada en su expediente, de 
Real orden comunicada lo participo* á 
V. E. para su conocimiento, el del in
teresado, el de la División hidráulica 
y demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. DJog 
guarde a V. E. muchos años, Madrid* 
13 de Marzo* de 1929.— El Director g|-: 
neral, Gelabert.
Señores. Gobernadores civiles dé "Vgw

lencia y  Cuenca^ r E

Excmo. Sr . : Examinado el expe
diente incoado a instancia de D. Do
mingo Vadillo Quincoces, como 
siidiente de la Junta adm inistrativl 
de San Millán de San Zadornil, té f*  
mino municipal de San Zadornil, 
provincia de Burgos, para aprove-s 
ch amiento de medio litro de agua’ 
por segundé de dos manantiales tri
butaras del Eb.ro, con destino al 
abastecimiento de Ja población.: 

Resultando, que durante el período 
de adm isión de proyectos .en compete-
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ieneia no se presentó más que el del 
peticionario:

(Resultando que abierta la infor
mación pública se presentaran dos 
reclamaciones, suscritas: 0.a una, por 
D. Pablo Pereda, y la otra, por doña 
Felisa Peciña, de las que se dio vis
ta al peticionario, que contestó opor
tuna m ente:

Resultando que lá División hi
dráulica del Ebro, después de rea
lizar la confrontación sobre el terre
no, informa favorablemente, propo- 
nienidlo las condiciones con que a. su 
¡juicio procede otorgar esta conce
sión, habiendo levantado, el a.cta co
rrespondiente:

Resultando que lá Confederación 
Sindical Hidrográfica del Ebro infor
ma que el proyecto presentadlo es com
patible con sus planes:

 ̂Resultando que la Comisión provin
cial de Sanidad, el Consejo provincial 
Pe Fomento y la Abogacía del Estado 
¡Informan favorablemente á lo solici
tado por eil peticionario':: 

Considerando' que en lá tramitación 
piel expediente se han seguido los trá
mites reglamentarios, y que todos los 
informes emitidos son favorables:
^ Considerando  ̂ que las reclamaciones 
presentadas deben desestimarse, pues 
no habiendo los reclamantes acredita-? 
jpo su derecho a los aprovechamientos 
ique dicen poseer*, y no teniendo éstos 
inscritos en los registros de aprove
chamientos de águais públicas, deben 
sen considerados como abusivos,

: S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido á 
meó disponer se otorgue la concesión’ 
ti licitada coií arreglo a lag siguientes 
tundicionesf . : ¡ 1 ■; ,

i.* Se autoriza á lá Junta ádmí- 
nistrativá de San Milláfl de San Za- 
dornil (Burgos) para derivar, con des
tino al abastecimiento de dicho pue
blo, un caudal por segundo de tiempo 
de medio litro de agua procedente de 
os manantiales “Fuente Hambriento” 

y “ApauP. m  jurisdicción de San Zá- 
*■ ornli.

. Re' abastecimiento sé
*, outárán cott arregló al proyecto qué 
« vió dé basé á la: petición, suscrito 
en Burgos en 10 dé Diciembre dé 1926 
por él Ingeniero b. Florentino Mártí- 
tJéz Mata,

Lias obras empezarán éíí él pia
ló dé tres meses, a partir dé lá fecha p publicación én Ja» G a c e ta  d e  M a- 

dé ésta concesión, y deberán qué- 
p r  terminadas en <fl dé un año, con
tado á partir dé lá misma fecha.
. 4.* ge ejecutarán las obras ¡bajo lá 

rnspécción y vigilancia de la División 
Mramiéá del Ebro, lá que podrá áü» 
« ra r a , l^_modiftéa^.iohés' de detallé 
MR? ,y °  áfocten a las características 
M  aprwechamlénto, iféndo dé euéfe 
Í L  contcésioiíario los gástós qué 
p b f aquélla sé Originen.

vn® vea terminadas, y pfévió 
|ím o  del cohcesidnarió, m  precederá; 
.gjMS reconocimiento, lévántáiidó áct^ 
m  lá qué Consté él ctmtiplimleniü m  
éstas condiciones f  expresamente* sé 
consignen én éllá 10$ nombres de lof 
productores 'españoles 'que hayan su"*: 
mmistrado liáis máquisas y materiales- 
Mpleados, sin que pueda comenzar lá 
Explotación antes dé aprobar este áetíg 
la Dirección gene ral dé Obráis públte 
cas,-   • .

6.a Queda sujeta esta concesión á 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás 
dé carácter social.

7.a Se otoíga esta concesión a per-: 
petuidad, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con la 
obligación de ejecutar las obras ne- 
cedaírias para conservar ¡o sustituir 
las servidumbres existentes.

8.a La Administración fee reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
les volúmenes que juzgue necesarios 
p a r a la conservación 'de carreteras, 
en la forma que estime conveniente,, 
pero sin perjudicas las obras de la 
misma.

9.a Se concede la ocupación del do
minio p ú b l i c o  necesario para las 
obras, quedando facultadas las Auto
ridades correspondientes para decre
tar las servidumbres legales una vez 
publicada esta concesión.

10. Caducará la concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos 
én las disposiciones vigentes, decla
rándose aquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento' de 
Obras públicas.

Y habiendo aceptado el con cesiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley déí Timbre, que 
queda "inutilizada' en su expediente, de 
Real orden comunicada lo participo a 
V. E. para su conocimiento, el de] in
teresado:, el de la División Hidráulica 
y dem ásefectos, con publicación; en 
el Boletín Oficial de esa provincia!. 
Dios guarde a V. E. muchos a ños. Ma
drid, 13 de Marzo de 1929.—El Direc
tor general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Burgos.

DIRECCION GENERAL DE MON
TES, PESCA Y CAZA

INSTITUTO FORESTAL DE INVESTIGACIO
NES Y  EXPERIENCIAS 

Por desconocimiento del domicilio 
de doña Matilde Navarro Mázquez y 
D. Amadeo Jiménez Gil, opositores á 
l|a(s plazas de ía Sección/de Documen
tación en el Instituto Forestal ce In
vestigaciones y Experiencias, anuncia
das en lia G a c e t a  ü e  M a d r i d  del día 5 
del actual, sp pone en conocimiento 
dé los mismos que ios exámenes teó
rico y:práctico tendrán lugar en las 
oficinas*de dicho Instituto, en la Mon- 
cloá (Escuela de Agricultura), el día 
% del próximo mes de Abril, a  las cua
tro de lá tarde.

Madanid, 20 de Marzo de 192-9.—El 
l^eniéro Director, José Lillo*

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
CONSEJO DE LA ECONOMIA 

NACIONAL
C O M IT É REGULADOR DE LA PRODUCCION 

NACIONAL

En virtud del R eal decreto de 3 de 
DMembré M  ¿;926, y de confprmMad

a -lo dispuesto en el artículo 16 del; 
Reglamento, se publican las solicitud 
des presentadas con objeto de que, 
durante el plazo de veinte días na-? 
tur ales, puedan formularse las pro
testas que estimen convenientes, las* 
cuales dieberán dirigirse acompañada# 
de su copia, sin la cual no tendrán! 
validez, al Comité Regulador de lá 
Producción industrial. Ministerio cío; 
Economía Nacional.

Madrid, 12 de Marzo de 1929.—EJ 
Vicepresidente Director general dol 
Consejo de la Economía Nacional, 
Presidente del Comité ¡Regulador de 
la Producción industrial, S. Casi edo.

D. Peregrín Chuliá, de Valencia.— 
Instalación en Pedralbas (Valencia)1 
de una fábrica de granito de marino' 
con destino a la fabricación de piedra 
artificial y baldosas hidráulicas

D. Agustín Santori Alcalde, de Ma
drid.— Instalación de una- fábrica ds 
mosaicos y piedra artificial, compues
ta de tres prensas, de husillo y dos 
hidráulicas, en Torre ion de Ardoz. 
(Madrid), y con una producción dia
ria de 45 metros cuadrados de roo- 
saico y 10 metros de piedra artifi
cial.

D. Pablo San- Martín González, de 
Vitoria.—Autorización para, sustitu ir 
en su fábrica de calzado de*piso de 
goma el sistema de trabajo manual * 
por una máquina de moníar las mn- 
d a I i a s c on h or q ti i lia s. .

D. Eduardo de Belgas, de Madrid.—- 
Autorización para instalar, como me-- 
dio de perfeccionamiento en el traba
jo en su fábrica'ele calzado, de una 
máquina para troquelar suela con 
mecanismo especial para evitar ac
cidentes del trabajo.

D. Amable Alvarez Vázquez, de Bil
bao.—Instalación en Bilbao de un ía- - 
11er de estampación y embutinaje de 
aceros y otros métales para dedícame 
a la fabricación de precintos.

D. Geferino Prieto Lago, de Lava
dores (Pontevedra) —Insta!ación dé 
una fábrica, de puntas de París y lla
ves para abrir latas de conservas.

D. Andrés Páramo Barraneo, dé 
C añil le j as (Ma drid).—Instalac i ón, éíí 
el término de Madridl, de una fábricá 
para la elaboración de clavos p a r í 
herrar.

D. Patricio Echeverría y Elorz«?f 
de L e gazp i á (Gu i pú zco a).—In s tal a- 
ción de una. fábrica de guadañas.

D. Enrique Farreras Llobatera's, df 
Ba d aluna (Barcel ona) Inst alacióü
én su taller de construcción d¡e 
quinaria dé dos toírnos automáticos 
“Pittler” |y una frésádorá, destinado!; 
á lá construcción de bombas hidráuli-* 
Cas para él servició doméstico.

D. Fernando García Espín, dé rM.$ 
pié ría.—Instalación efi su fábrica uÉ 
Conservas" vegetales’ de Adra (Alme
ría) dé un'á tljerá de ¡discos para cor
tar KojadeTata; una engom¡adora, unj; 
prensa, una pestafíadorá, seis cerrS- 
0oras, un condensador al vacío parU 
jugo dé frutas, un tránsportador me
cánico para botes, una etiqueladora?, 
dos 'sierras para cortar envases dé 
madera y Cuatro cazos b o rea le s  de 
doble fondo.

D. Tomás Gallárt y G lrtrJ¿ fk.
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Ia frugell (G erona ).— Instalación de 
un taller de herraría y cerrajería me
cánica.

D. Aguiriano Olano y Compañía, 
de fíibar ( G u i p 11 re o a ).— I n t - ¡a c i ó n 
de una fundición a. crisol con destino 
a 'la fabricación de asas y tiradores 
para muebles.

El Sindicara Arad- ¡Va de Espluga 
Calvo (L é r id a ).— Instalación de una 
fábrica de aceite de orujo, con dos 
extractores, de una r> od ecran ,!i ■ a 
de 1.000 kilogramos cada' uno, y una 
destiladora para 'rebajar !<>s oruj © 
de! Sindicato A g Lora v naja R ural.

Vasco Lucentraa de Productos Quí
micos, de Alicante.— Autorización 
para dedicarse a la fabricación de le
jía  líquida.

Kmmps (S. AA , de San C'enaen’ é 
de L lobregat (B arcelona ).— Instala
ción en su fábrica de un gasógeno 
productor de era© carb'nrao de 65 cen
tímetros de diámetro ñor 82 c  nfí- 
meíros de alio en su .parte cilindrica, 
con su correspondiente ana rato lava- 
ílor de 52 por 65 centímetros.

Doña M aría Luisa S 'vR la y Vidal, 
de Barcelona. —> Autorización para 
usar su instalación de. blnnrmeo n^e 
tiene para -su•■industria., para tinte o 
.blanqueo indistintamente de hilad re 
y  tejidos.

D. Enseba o die M iguel Gutié
rrez, de Mad'rid.— Instalación de una 
fábrica de lejías.

Doña Avelina Zuazo Palacios, de 
Madrid.-— Ampliación de la capacidad 
de su fábrica de jabón común, actual
mente de 1.000 litros basta 2.500 l i 
laos.

D. Luis Lundemberg Juergen©, die 
Skiart de Poblet (V a len c ia ).— Insta
lación de una fábrica de colores m i
nerales artificiales para diversas ap li
caciones industriales utilizando (le 
pras de la región como materia prima.

D. Pablo O live S&nroma, de T a rra 
gona.— Sustitución en eu fábrica dé 
pguas carbónicas y  gaseosas de Cas
tellón  de la Plana de un saturador ya 
v ie jo  y en desuso por otro más mo
derno, con objeto de mejorar ¡la ca
lidad de los producto© que elabora.

Compañía de ValoraJlización dé 
Gomlbustiblos (S. A.),- de Madrid.—  
Instalación de la industria para au
mentar el valor por destilación a bajá 
lemperatuira a toda clase de combus
tibles minerales lignitos, 'esquistos 
bituminosos y  especialmente los me
nudos de bulla.

D. Juan M artorell y  Vilanova, de 
Folíense (Isla de Mallorca, Balea
r e s ).— Instalación en el “ Hort de la 
Porta lia da” , Pollensa. (Baleares), de ; 
un molino harinero de una sola pie
dra, y  una sierra sinfín de 100 centí
metros, movidas las referidas indus
trias por vn moíór a gas pobre de 
18 caballos de fuerzas.

L a  Fama Industrial Harinopána- 
■$?ern ( A  AA, do 0]nd r i• I — \uforiza- 
fión  par-: ;n cV 'n r su íáraraa do ha- . 
riñas dra--’ i©- b, <;T.n Faara” . de una 
rarraL : : i * r  Trabara’ón no-mal dia
ria do 80.enr kihrara-n ~ A> írígo en
■-.'US ©■ V ■?'- • Pr>; h gn , ]a k/ilO-

i rara a .rarara.-' ib rali lío Saez, d o Gira-

| nada.— Autorización para poner en 
i funcionamiento una die Has tres pie- 
; arras que en su molino harinero tie- 
! ne, y que actualmente se hallan pa

radas.
1J. Joaquín Tinao Guisarte, de Bur

gos.— Sustitución en su fábrica de 
harinas, sita en- Arcos de la 'Llana 
(B u rgos ), de tres molinos de c ilin 
dros de'eriorados por otros nuevos.

Sociedad.Mercantil Mertaoffi y B ie\  
de San Lorenzo de la. Parrilla  (Cuen
ca ).— Transform ar su actual fábrica 

| de har;nas de! ©istema de piedras por 
el moderno de cilindros.

D. José fRndrfguez Saavedra, de 
Paimeir-a de 1a. P ía  (Coruña).— Ins- 
taHación de un molino de piedras de 
i , 20 metros de diámetro, movido me
cánicamente.

D. V íctor Gonzá'^z Vázquez, de San 
Pedro de la Ram allosa-N igrán (Pon 
teved ra ).— Autorización para reanu
dar la industria do su molino baci
nero-en oue se dió die'baja por la 
contribución industrial en Abril de 
1927, y  trasladarle a 360 metros de 
la parroquia de Santa Ori©fma, Avun- 
famianto de Bayona, donde está, ins
talado.

D. Daniel García v  Díaz-Albo, de 
Carrizos a (Ciudad R ea l).— Instala
ción de un molino harinero de una 
piedra accionada por un motor eléc
trico, en Albambra (Ciudad Real).

D. Ventura Marino Orellán, de 
Cere-ijo-V?mia-nzo (Coruñab —  Instala
ción en Vim ianzo de un molino hari
nero, con una capacidad de produc
ción de 1.150 kilogram os por cada 
diez horas de tro bajo.

Simó y  Compañía (S. Ova,)', de V a 
lencia.— Instalación de un triturador 
de coronas tipo “ Id ea l” , para tritu 
rar piensos para el ganado.

D. José Bertrán Migoya, dé P a lá - 
fruge-I I ( G eron a ).  —■ Insta'!ación de 
una fábrica de trituración de granos, 
compuesta d!e una muela con fuerza 
motriz.

Tejidos Bayó (S. Á.J, de Sabadell 
(BarceHona).— Instalación en su fá 
brica de tejidos de lana de un telar 
de 1,50 metros, púa con m aquinilla.

D. Sebastián A ltet Sans, de Barce
lona.— Instalación dé cuatro telares 
para, la fabricación de tules, M onda! 
y  encajes de seda natural, ©eda a rti
ficia l y  sus mezclas de algodón.

D. Ramón Matheü Sanz, da  Barce
lona. —  Autorización para Poner én 
funcionamiento, en sR fábrica  de 
cordonería y  pasamíanería, dos m á- 
quinas de trenzar e instalación de dos 
máquinas paira hacer cinta vegetal y 
una de im prim ir para el rotulado.

Gamón y Gómez (S. Cva.T, de Bar
celona.— Instalación en ©u fábrica dé 
tejidos y prendas de vestir de punto 
de lana y  seda de seis máquina© tr i
cotosas “ Jasquard", para fabricación 
de tejidos de punto ■ especial “Jaic,- 
quaira!” mera prendas de vestir.

D. José El queras Nogués, de Bar
celona.— Instalación en ©u fábrica de 
aprestos v  acabados de una sección 
comnlefa die blanqueo v  tintorería. .

Hijos de M iguel Gil, de Valencia.—• 
Instalación en ©u fábrica de géneros 
de Punto de quince máquina© para

Ha fabricación de géneros de seda y 
estambre

Ángel Vi la e H ijos (S. R. C.), dio 
Barcelona.— Autorización para dedi
car seis de sus telares mecánico© que 
tienen instalado© en su fábrica- Ge
tejidos de algodón y sus mezclas, de
San Féliú  de Llobregat, a la fabriea- 

. ción de tejidos de ©eda arlifierai o 
química, instalando sendos apara'os 
a la “ Jacquard” en los citado© tela
res.

D. Antonio Torres Recerra, de Gnín 
(M álaga) .— Autorización para. parrar 
a su nombre y trasladar desde Bar
celona a Goín (Malava), 11 frieras 
para la fabricación de géneros de
punto, admiirido© de D. Juan Mata
Colopme. de Barcelona.

Viuda de Francisco Combes R L a , 
de Barcelona.— Insta!ación en ©u fá 
brica de anrestos de una máquina 
“ Vagón-piedra” , por insuficiencia de 
la actual instalación.

D. Juan Xumefra Va ll-L losera, de 
Ganet de Mar (Barcelona) .— Autori
zación para adqu irir una máquina' 
“ Ootton” , de 18 fronturas, de lo© se
ñores Abella y Ginestá Hermanos, d'é 
Barcelona, y  trasladaría a su fábrica 
situada en Ganet de Mar.

Doña Amuaro Cosml, Viuda dé 
Francisco Cabré, de Selva.. del, Ham
po (Tarragona ).— Instalación en.su! 
fábrica de cordonería, de algodón dé 
Has mánuinas adquiridlas por compra] 
de D. Juan Martorell.

L a  T ex til de Arfé©, de Artés ÍT ó 
rid 'a ).— Autorización para dar de a , :a! 
a su nombre 154 telares de los bra
mados lisos y  demás maquinaria au
x iliar de su propiedad que tenía) 
arrendada a la Sociedad anónima1 
Agu ilá .

D. Am adeo B orrás Fon t*y  D. Ra
món Masó Gardoner, de Gardedeu y  
Mataré (Barcelona), sucesivamente.— • 
Autorización para dar de alta á su 
nombro la maquinaria integrante do 
dos fábricas para la industria de g> -■ 
ñeros de punto, situadas una en Caí'-* 
dedeu y Ha otra en Mataré, que pó
sela Ha Sociedad B orrás y Gompa- 
fíía (S. L '.)» hoy disuelta, cuya m a
quinaria les ha. sido adjudicada.

D. José Hereu Corominas, de Ahí-: 
g lés (G erona).— Autorización  para! 
dar de alta á su nombre a dos telare! 
mecánicos de 1,45 centímetros, qué 
tenía arrendado! á D. Lu is BassoH!, 
dé. F i güeras.

D. Edmundo Bebió, dé Bárcélóná.-— 
Instalación en su fábrica de La  F a rgá  
(Barcelona) de una máquina parí! 
hacer ovillos cónicos, marca Univer^ 
Sal, destinada a complemento dé mi 
industria dte hilados.

Ü. Lu is Vano, dé Bacairenté (Va
lencia) .— InstaHaCión en su íábrica dé 
hilado© de .algodón de una mecheraP 
de 200 huso!, adquirida de Maquina1-: 
l ia  Industria l. (S. A . ) .

La razón social, H ijo  de J, Martí 
Grau, de Barcelona.— Autor! zación 
para im portar e instalar, con destiné 
a su fábrica de guatas, una máquina 
para engomar y secar, y sustitución 
de dos cardas con condesador de bot& 
por tres, cardas con condensador .dé 
velo.  ̂ ■
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Hilados Forrada de (R i poli (S. A .}, 
de Ripoll (Gerona) Iris alreión en 
su fábrica de lnlados de agadón de 
la maquina ría a uxil i ar s I a u i ent e : i 111 
dodiador “Aruiidel”, de 80 tanteares; 
dos cardas a ebanonre “Tweeda- 
les & Smallev-- U d .M ré-re re-tem: una 
mechera en grueso ríe 116 hu°os, y 
una mechera intermedia de 156 Un
eos.

D. Juan Plana Escobos, de Ojo! (Ge
rona).— Instalación en su fábrica cié 
géneros de punto, sita en Olot (Gero
na), de una máquina “ M inoíaur” , de 
46 pulgadas, inglesas y. una, máquina 
l“Min.ataiir” de 10 pulgadas inteesas.

Hilaturas Ferrada, S. A., de Barce
lona. _ Autorización para imnortar e 
Instalar, con destino a su fábrica de 
hilados de algodón, sil a en Navas, una 
bargadom automática, una porc.up.ma, 
una caja de polvo y una máquina 
“ Exhaust” .

La razón social TL Tomás o Hijas, 
de Barcelona.— Autorización para im
portar e instalar, con destino a su fá
brica de hilados de algodón, sita en 
San Quirico de Besora (Barcelona), 

-mna abridora de. balas y un transporte 
neumático.

D. Tomás Su&ña Este ve. de Manre- 
isa (Barcelona).— Traslado desde Ártés 
¡a Manresa de dos telares mecánicos 
adquiridos por XX Antonio Noguero, 
de Artés.

-Señores Carredano y Sierra,, de San
tander. —  Traslado desde Barcelona a 
Santander de dos telares adquiridos 
de IX Baídomero Bonete de Barcelona.

B. Ramón Forrellad, de Barcelona. 
Traslado desde Barga a San Vicente 
deis Horts, de 14 telares adquiridos 
de !D. Antonio Bahf,

D. Nicolás Lamparera Narváez, de 
iOórdoba.— Traslado desde Igualada a 
la carretera de Fuensanta (Córdoba), 
pe dos telares mecánicos adquiridos 

. He la señora viuda de Ignacio Boyer.
IX Gaspar Gaícerán Casan ovas, de 

jMontbrió (Tarragona).— Traslada des-' 
0e Igualada de Montbrió (Tarragona). 
He das telares mecánicas adquiridos 
pe la señora viuda de Ignacio Boyer.

Manufacturas Serrata, S. A., de Bar
celona.— Au Ionización para continuar 
|á industria de géneros de punto que 
boseen en Torroella de Montgrí, bajo 
la razón social Manufacturas Serráis, 
gbcfead anónima.
S BertraaS* C. A., de Barcelona.—Ins
talación He una nueva carda en la íá- 
prica de Miados y lejidos de algodón 
|rue posee en San Felíu de Liobregaít, 
por resultar el número de máquinas 
Insufliciénte para e! buen trabajo de la 
¡hilatura*
í D. Lorenzo Bséríu Soler, 9e Guah-

fola de Bagá (Barcelona),— Traslada 
eu fábrica de tejidos de algodón de 
Buardiala de Brocá, de seis telares, 

gue en ia actualidad vienen funcio- 
pando en su fábrica de tejidos de al
godón de Guardiala de Baerá. 
p_IX Amadeo Stetes Roig, de Barcelo- 
Jia.— -Instalación en su fábrica de gó- 
Iheros de punto de dos máquinas cir
culares, de 46 de diámetro, marca 
®W agaM, para fabricar géneros* de 
punto en fantasía.

La razón social José Soldevila Oa- 
ftas, de Barcelona.—'Instalación en su 
láb-ricst de hilar de “Colonia SoldevU

la ” , de una continua de hitar “ P latt” ,
de 500 husos, y tres a largos de 100: 
husos cada, uno, para aplicar a con
tinuas d;e 400 husos, destruyendo, en 
cambio, una selfacti.ua sin aumentar 
los husos.

XX Juan Maten, de Barcelona.— Ins
talación en su fábrica de tejidos de 
algodón, sita en Capel! a des (Barce
lona), de dos telares de 100 centí
metros, luz de peine, último múde
lo, construidos ñor la Casa Viuda de 
Fernando Carné, de Barcelona, me
diante la destrucción de una equiva
lencia igual de luz de peine en telares 
viejos.

X/. Jaime Lloróos, de Barcelona.—  
Sustitución en su fábrica de tejidos 
de algodón de cinco telares: viejos, de 
un metro de luz de peine, por el ros
tan tos de. moderna construcción.

Doña María Putar, viuda de'Ignacio 
Bayer, de Igualada (Barcelona)^—Au
torización para vender la • maquinaria, 
integrante de la fábrica de tejidos, 
que posee en- la. «dudad de Igualada 
(Barcelona).

XX Rosendo MaragalX Granollers, ele 
B are el ana,— Autor i z ación p a ra ven - 
der la diversa maquinarla de tejer 
con la auxiliar c-omplemenlaria ca- 
rrespondiente.

Sobrino de Francisco Ckisoh P re
sas, de Barcelona.— Ofrece ah Comité 
Regulador de la industria algodonen 
de Barcelona la maquinaria de h ila
tura de su propiedad,, sita en la calle 
Mayor del GM, numera 140.

Bertrand, G. A., de Barcelona.—-Ins
talación en su fábrica de hilados y  
tejidos de algodón de una continua 
de moderna construcción; de 360 hu
sos, mediante la destrucción de tres 
selfactinas de 550 husos cada una, 
con objeto de que i¡e sea otorgada la 
compensación de 30 pesetas per cada 
huso nuevo, de conformidad con lo
que dispone la Real orden de 30 de 
Noviembre de 19&7.

B. José Moragas Morera:, de Sábá- 
dell C B ^e lan a ).— AMorízafcilán para 
instalar en su fábrica de doblados y 
torcidos de lana una máquina de las 
denominadas continuas, de 130 husos, 
comprada de lance a D. Baídomero 
Martí.

D. José Biosca Riera, dé Igualada 
{Barcelona).— Instalación en Igualada 
(Barcelona) de una fábrica de géneros 
de punta con cuatro telares “Goftán”, 
modernísimas, destinados a la fabri
cación dé medias exfrañnas de lujo, 
de seda nafural y seda ar tifie iaL

Sociedad . Genera! Azucarera de 
España, Madrid.— Sustitución de síé-s 
te filtros-prensa, ya anticuados, por 
otros, modernas de menor superficie 
filtrante en su fábrica de Marciillá 
(Navarra) ¿

Sociedad General Azucarería dé. 
España, de Madrid.— Traslado de una 
tacha desde su fábrica azucarera de 
Guadix a la de Caniles (Granada), en 
calidad de repuesto.

D. Juan Rodríguez Rodríguez, de 
Gusendas de los Oteros (León).—  
Autorización para poner en funciona-: 
miento un alambique, producción de 
alcohol, que tiene instalado.

D. José Marín Lázaro, de Utíel (Va
lencia).— Autorización para modificar 
m , apan te  destilador, j  rectificador

de orujos de su fábrica, de a í coren .■ 
orujo y rectificar rúa de vinos, pre 
hallarse fie tonara cas-' las ni rere ¡'ir; 
que posee en i a ae> uMi < 1;«» i.

D. Antonio Ahítenlo Ate varré. dr 
Colmenar de Ov< ,;,í (Radridi. :• 
lación en su m orirá  de ní mo- 
un" grupo de tros calrteimes, 
je to  de anroverhar io> .resiüm¡>, -.t 
vinificación.

‘ IX José Robles v Robles, de Punm- 
na (Jaén).— Traslado de su fábrica re 
anisados desde la calle do Griete:¡ 
número 1, a. ia del. Marqués uc Are- 
pulco, número LA de la cuidad de bm- 
cuna, ampliando la producción ccn 
mejoras de apara ti» de nigiene y sa
nidad.

XX Luis Sarrias Biosca. de Barreta- 
na.— Instalación de una fábrica ú? 
licores, con una capacidad de pro
ducción de 100 litros diarios.

D. Antonio Alomar y Liahres, de 
Lfubf-Patoa. de Mallorca (Baleares). 
Traslado - de su fábrica de aguardien
tes compuestas y licores desde Llubí 
al vecino, pueblo de La Puebla.

D. Miguel Gura laneras, de Mauro 
s-a (Barcelona).— Traslado desde su 
fábrica de alcohol de resíduas vínicos 
y rectificación: de alcohol de vino y de 
residuos, establecida en Manresa, a ía 
que tiene instalada en Gcrvera (L é
rida), de un aparato desíilaclar é e  
vinos y obre de orujos, al que adicio
nará una caldera de cobre para ;& ex
tracción de materias tartáricas- que se 
destinan a ía exporlación.

D. Gabriel Benet Alanrpahadah de 
Barcelona.— lastalaeión de una fábri
ca de puntillas y encajes, a base únte 
cemente de sím il seda. '

D. Enrique. Lleyda Guiííén, de Z a 
ragoza.— Instalación de das- máquinas,, 
tricotosas con motor para la fabrica^ 
ción de género de punte.

D. César Lisse, de Barcelona.—  
Traslado de sñ industria de forja 
estampadas de hierras, aceras y c—raSr 

metales, desde la ccdle de,L¿efeaif 
número i 01 (barriada de San feu C  
tín), al término municipal de Sai?; 
Adrián de Besós (Barcelona).

Karker y Badfa, S, litj de YaletKúa. 
Instalación en su fábrica de conser
vas de fruta, y vegetales, de diversa 
maquinaria, comiprendicla en una má
quina automática para sesgar, essro** 

llar y ajgrafar los cuerpos de botes 
redondos; una máquina automátfea 
para pestañar los cuerpos y  agmfar 
los fondos de los envaises redondos; 
un aparato rizador para las pestañas 
de las tapas; una máquina automáti
ca cerradora de botes, con objeta éé  
mejorar la fabricación.

ÍD. Claro López Hernández, de Esca> 
riche--iPastrana (Guaidalaj ara). —  Iiis^ 
talación de una fábrica de conservas 
vegetales con dos máquinas cerrado'-: 
ras de latas a un borde, y elaborando 
por el método de “Aper” con una ca-v 
pacidad de producción de 50.000 pieX 
zas anuales.

ID,. Vicente Serrano Serrano, el Ete 
che (Alicante).— Ampliación de su fá^ 
brica de alpargatas con veinte már* 
quinas para el cosido de los pisos d i  
goma, yute y cerco.

D. Juan Vidlá Mari né. «  ̂ te oh
(Barcelona).-"-Instalación , , fue-
ras de ía localidad de ui / iu, mire,
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jpara la fabricación de te jas  y ladri'-: 
Ros, con una capacidad de producción 
de Í.000 piezas por hora.

Construcciones Mecánicas V itara^  
•san,' S. A., de Barcelona.—A u to rizan - 
eiun p ara  la construcción e instalan  
eión en su in d u stria  de u n a  m áqu ina 
p ara  tran sfo rm ar acero a d iferen tes 
perfiles, como objeto de modificación, 
p a ra  perfeccionar los elem entos de 
traba jo  ya existentes.

F ábrica de Contadores de agua Be- 
launet D uñabeitia , S. A., de San Se
bas tián  (GuipúzicoaO.—Instalación  en 
su fáb rica  de dos tornos autom áticos 
p a ra  barra., una m áquina p a ra  ta lla r 
y un a  s ie rra  p a ra  barra, con objeto de 
m e jo rar su producción.

D. Manuel Carrasco García, de M ar
ios (Jaén).— Instalación en el Monto 
de López Alvarez, térm ino m unicipal 
de Marios de una fáb rica  de ex trac
ción de aceites de orujo, con u n a  ca-. 
paridad  de producción de 5.000 kilo-* 
gram os diarios, p ara  tra b a ja r  los oru-; 
jos de sus propios molinos a base de 
aparatos modernos.

D. José Graells Ríus, de H ospiíalet 
(Barcelona).— Instalación  de u n a  fá 
b rica  de hielo, con una producción 
d ia ria  de 9.000 kilogram os.

D. Tomás Guzmán Díaz, de Huelm a 
fJaén).— Instalación de u n a  fábrica 
de capachos de fibra d e . cócch

Compañía Espum osos “El R ayo”, 
Sociedad anónima, de Barcelona.—  
Instalación en su fábrica de gaseosas 
y  sifones de una sa tu ra  dora, de capa-: 
cidad de 300* litros hora.

D. Juan  Soláns L atorre, de Zarago
z a .—«Sustitución en su fábrica, s ita  
en el b a rrio  de Las Casetas,; y deno-: 
m inada “H arinera  del E b ro ”, de un  
m olino com presor de dos pasadas 

de cinco decím etros por o tro  m olino, 
tam bién  com presor, de dos pasadas de 
siete decím etros.

D. A gustín  M arín Pavía, de Santo 
D om ingo de la Calzada’ (Logroño).—■ 
Instalación de una fáb rica de h a rin as  
para m oler unos. 2.000 kilogram os día-; 
Hos, aproxim adam ente.

D, Ju an  P érez  Otero, de S anta 
¡Eugenia de R iveira  (Corufia).— Insta-: 
jación  de u n  m olino harinero! d es ti
la d o  a la mol tu  ración de maíz, en el 
lérrñ inó  y  parro q u ia  de R iveira (Co-: 
fcufía).

D. Gabriel* V.ila Cali, de San F.elíu 
ü e l Ljl'Obregat (B arcelona).— InJs t a 1 a-? 
•jMón ;en su fábrica de tejidos de algo^ 

de cua tro  te lares de 145 c /m  de 
fuz  de peine, ú ltim o  modelo, constru ía 
do po r la  casa ¡Viuda de F ernando 

l& rné, de Barcelona, m edian te lá des

trucción  de una equivalencia igual 
de luz de peine en telares viejos. ‘

La Comercial Anónim a Vilá, de 
Barcelona.— Traslado de 16 m áquinas 
de devanar de 60 púas, dos de torcer 
de 80 púas, o tra  de 48 oúas, o tra  de 
40 púas, o tra  de 44 púas, o tra  de 28; 
un m olino de to rce r de 220 púas, un  
aspi de dos cuerpos, otro de seis 

cuerpos; seis m áquinas de canillas 
de 20 púas, dos náquinas tubos de 
60 púas y  20 m áquinas tubos de dos 
púas, que tiene instaladas en su íá-: 
b rica  de torcidos de seda artificial de 
San M artín de Provensals, a Olesa de 
M onserrat.

D. E nrique S agrera Freixas, de Ge
rona.—A m pliación de su industria  de 
fabricación  d*e- p ied ra  artific ia l con 
upa m áquina de p u lim en ta r p ied ra  
y peldaños de granito* artificial, aceio-: 
nada por un  m otor de 2 HP.

D. Rafael R icart Alonso, de Valen
cia.— Traslado de su fáb rica  de cal
zado, desde el pueblo de P a te rn a  a la 
calle de Fresqueó, núm ero 20, de la 
c itada capital.

D. Miguel Casa ju an a  y Codina, de 
San F ructuoso  de Bagés (Barcelona). 
T raslado desde San Fructuoso' de Ba-: 
gés a Manresa, de la m aqu inaria  de 
c e rra je ría . ■

D. 'Nemesio Polo Rincón, de Yebra 
(Guadal a ja ra ).—Modificación del sis-: 
tem a de trab a jo  en su fabricación de 
aceites de oliva, con el fin de verifi
ca r la  m olienda de la aceituna por 
p rocedim iento  m ás leve y obtener 
aceite de orujo.

D. V icente A rriv i López, de Cedei- 
ra  (Corufia).— Instalación  de un a  lú 
b rica  de gaseosas, aguas de seltz y  re 
frescos sim ilares acham panados Koca 
Kola, café cham pán, etc.

D. E m ilio  Solé Plá, de Barcelona.— 
Instalación  en el té rm ino  de Las P la 
nas, de V allv idrera, de una fábrica de 
gaseosas.

D. Ju a n  Talavera. Cid, de Vinaroz 
(Castellón de la  P lana).— Instalación 
de una fáb rica  ¿te gaseosas y sifones.

D. Rodrigo L asa Carbisu, de San 
Sebastián.— Instalación  de u n a  fá b ri
ca de productos am iláceos, como fé
cu las y sus derivados.

Bn¿,rt Boulton & Haywood L im ited, 
de Búbalo.— Insta lac ión  en San Jé-? 
rónim o (Sevilla) de una fáb rica  dé 
em ulsiones asfá lticas y  productos se*- 
m e a n te s , constituyendo una Sociedad 
lim itada, en un ión  de los Sres. H ijos 
de Jorge W . W elton, de M adrid y Se
villa.

L a  razón  social T ully  Sons & C.® 
Ltd, de N ew ak-on -T ren t (Inglaterra);

con residencia accidental en T a rra 
gona.— Instalación en T arragona dé 
una fábrica de gas, p a ra  lo que cons-r- 
t i tu irá  una Sociedad anónim a espa
ñola con los recursos económicos y 
técnicos necesarios.

D. José A m at Bargallo, de Mario-- 
re ll (Barcelona).— Instalación de unaC 
fábrica de gaseosas y sifones, con un a  
m áquina sa tu rado ra  p ara  350 bote
llas, dos m áquinas em botelladoras 
m ovidas a mano y una a presión.

D. Ju an  Manuel Jub rias Pérez, dé 
Molina de Aragón (Guodalaj ára ).—  
¡A i \10/r iiz aci ó n  p ara Ira n sf ormalr sai1 
actual molino, com puesto de, dos pa-í 
res de p iedras y de .un tr itu ra d o r  dé 
un a  producción de 10 a 13.000 kilo-: 
gram o s de t r igo en ve i n t i cu a tro  h  o-: 
ras, en fábrica dé harinas  por cilin
dros de una produ -ción total de 8.000 
k ilogram os de trie  : en las vein ticu  a-* 
tro  horas.

D. Diego Ramrel Jariego., de Fuen-: 
tes de León (Badajoz).—Instalación 
en su fábrica de harinas de un rao-: 
lino- com presor con cilindros lisos, 
jun tam en te  con el cernido correspon
diente.

D. Francisco Anfión Rodríguez, de 
Fuente-A lam o -Albacote).— Instalacion  
de un. tr itu ra d o r  para mi on sos, dé un  
rendim ien to  de 30 kilogram os p o r 
hora, accionado po r,u n  m otor de ocho 

caballos de fuerza.
D. Ensebio González M artín, de 

P u erto  de B é ja r (Salam anca).—-Ins
ta la r  la m aquinaria  que ten ía  in s ta 
lada en locales ajenos, en m  edificio 
prop io  de fabricación de harinas, 
quedando, po r lo tanto, acopladas en 
una sola fáb rica  de G uadalupe (Cá- 
ceres).

D. E m ilio  Daza M orata, de Valeria 
cía.— R eanudar la fabricación  de ten  
3 idos de seda con dos . te la res  «Tac* 
quard , que tiene instalados en la fá-? 
b rica  de su propiedad.

D. Ramón Mouriz Riesgo, de Col
m enar de O reja (M adrid).—T raslado  
a Colm enar de O reja,-desde su fáb ri
ca de alcoholes vínicos, sita en Chin
chón, de dos calderines, con el fin dé 
ap rovechar los oru jos y  dem ás r e 
siduos de su elaboración de virios.

D. José Cano- Mayans, de G andía 
(Valencía).—'Instalación en su se rre 
r ía  m ecánica de tre s  aparato s dé 
a s e r ra r  m adera dé u n  m e tro  de d iá -  
m etro  dé Volante de 100 centím etros.

M adrid, (12 de Marzo de 1929.


